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Llamada a lista. 

II 

publicada en Anales número 10.1 de 1989. Autor del proyecto honorable 
Representante Pilar Vmegas de Hoyos. 

Lectura y aprobación de las actas números 01 correspondiente a .la 
sesión de instalación del período legislativo de sesiones ordinarias de 
1990, ael día viernes 20 de julio y 03 correspondiente a la sesión ordi
naria ~el día martes 31 de julfo del presente año, publicada en Anales 
número .-. . de 1990. 

Proyecto de ley número 116 de 1989.Senado (Cámara 77 de 1989), 
"·por la cu,al -la Nación se asrcia a la conmemoración de los 150. afias 
de la fundación de Turbo-Departamento de Antioquia y sie dictan 
otras diisposiciones". Ponente para segundo debate honorab1e Senador 
Edmundo· López Gómez, proyecto publicade en Anales número 84 de 
1989. Ponencias para 'Primero y segundo deba.tes publicadas en Anales 
número 157 de 1'989. Autor del proyecto honorable Representante Jaime 
Enrique Gallo. · 

III V 

, Negocios sustanciados por .. la Presidencia. Lo que propongan los holiorabl·"'s Senadores y los señores Ministros 
del Despacho: 

IV 

Proyectos ·de ley para segundo debo.te. 
El· Presidente, 

.El ·vicepresidente, 
AURELIO IRAGORRI HORJMAZA 

CARLOS MARTINEZ iS]MA.HAN Proyecto de ley N9 122 de· 19S9 Senado (Cámara 14 de 1989), "'Por 
medio de la cual la Nación se asocia a una efemérides". Ponente para 
segundo debate honorable Senador Héctor Pala.nía Sánchez. Proyecto 
publicado en Ai:iales número 49 de Hl89. Ponencia para primer debate 
publicada en Ana~es número ·96 de 1989. Ponencia para segundo debate 

IE'l :Segundo Vicepresidente, 

·El Secretario qenerai; 
FELIX SALCEDO BALDION 

PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO 

PRO')!'ECTO DE ACTO LEGISLATIVO N9 13/90 
por el cual se reforma la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia 

DJJ:CRETA: 

Articulo 19 El artículo 82 de la Constitución N::>.cio-
nal, quedará así: · 

"Artículo 82. El Congreso Pleno, las Cámaras ? l:~s 
Comisicnes de éstas podrán abrir sus sesiones y de
liberar con la tercera parte de sus miembros. 

Pero las decisiones sólo podrán tomarse con la RSis
tencia c!e la mitad más uno de los integrantes, de Ja 
respectiva Corporación, salvo que la Constitución de
termine un quórum diferente. 
·cada comisión de ambas Cámaras podrá hacer com

parecer a las personas naturales, a las jurídicas por 
medio de sus representantes y _a los funcionarios pú
blicos p:ira que, en atidiencias especiales, presenten. 
iniormes verbales o escritos sobre asuntos que sean 
de su conocimiento por razón de sus actividades, siem
pre que éstos gúarden relac!ón con ]Jroyectos que se 
estén debatiendo en la respectiva Comisión, con in
vestigaciones que hayan decidido adelantar o con 
cualquier otro asunto de interés público. Las personas 
citadas rendirán su informe con base en cuestionarios 
elaborados por la Comisión, que les serán entregados 
con no menos de 10 d,ias de antelación a la feclla 
de la audiencia. 

La comisión podrá exigir que· las declaraciones ora
les y escritas se hagan bajo juramento cuando así lo· 
estime pertinente. ": , . 

·En caso de excusa de parte ~e la persona: citada y 
ante la insistencia de la Comisión, la. comparecencia 
será decidida por la Mesa Directiva de la respectiva 
Cá!llara en un término de 10 días, habi~ndo escuchado 
a los interesados. 
. En caso de incumplimiento o falta de colaboración 

para suministrar la información requertda la Comi
sión aplicará' las sanciones qu~ la ley determine". 

Articulo 29 Este Acto legislativo rige a partir de 
su promulgación. 

Presentado· a la consideración del Senado por el 
suscrito 1'3enador, _ 

Roberto Gerlein Echeveri-ía. 
Senador de la República por 
la Circunscripción ·Electoral 

del Atlántico.· 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

· Colombia se ha caracterizatl.o desde 1886 por tener 
un cuerpo le!;islativo de relativas fuerza.S y recursos 
para ejercer la función de control, yigilancia y fisca
lización que constitucionalmente le corresponde. En 
contraste, el Ejecutivo es titular de multitud de atri
buciones con !as que ostenta un poder exagerado e 
incontrolable por parte del Congreso en desilled.ro de 
la d1::mocracia. La situación antedicho se ha tolerado 
hasta ahora en virtud de la existencia de un espíritu 

·nacional como directriz a seguir para el entendimiento 
de los partidos políticos en el ejercicio del poder. Esta 
idea se ha manifestado, primero, en las campañas po
líticas y, luego, en. las Administraciopes de ilustres 
dirigentes colombianos a lo largo de la historia, tales 
como Carlos E. l'l.estrepo, con su Movimiento de 'Unión 
'Republicana' que lo llevó al Solio Presidencial en 19'10; 
Enrique Ola.ya Herrera, bajo el nombre de Concentra
ción Patriótica, triunfante en 1930; Mariano Ospina 
Pérez, Presidente de ·1S46 a 1950; el 'Movimiento Na
cional', comandado por Belisario Betancur; la cam
paña· de 'ParÚcipación Nacional' cuyo candidato, Al
varo Gómez, fue derrotado por la política del Gobierno 
de Partido esgrimida por el liberalismo en 1986. Con 
base en el criterio hasta tiempo r«;iciente imperante 
en la política colombiana el país venia desenvolvién-:
d.ose desde antaño bajo el ejercicio de gobiernos de 
colaboración con· responsabilidad compartida entre los 
partidos políticos, Sistema aceptado por todos y de 
cuyo beneficio en los campos social, político y· eco
nómico da fiel testimonio la historia. 

Crispín Villazón de Armas. 

Infortum.damente, la situación es en el pres!Jnte 
del todo distinta debido a la posición asumida por el 
Gobierno después del triunfo electoral obtenido en 
1986. Ya ·desde la campaña política había ammciarlo 
un programa de partido y luego fue ratificada JU de
cisión al imponer un gobierno de partido. En conse
cuencia, Colombia se vió, de manera intempr:.stiva, 
ante el cambio de su sistema, dejando atrás los go
biernos nacionales para pasar . al esquema político 
Gobierno-Oposición. · 

· En este nuevo contexto se hace más notoria y, por 
tarito,más perniciosa la debil'dad del Congreso frente 
a la cmnipqtencia del Ejecutivo. Entonces, es forzoso 
vigori21ar al Legislativo con miras a darle actualidad 
frente a sus responsabilidades políticas. Es claro que 
el principal fore de la oposición es el Parlamento. Lo 
confuso y perturbador es la ausencia lile medios a 
dispos'ción de los Congresiatas para cánalizar dicha 
fiscalización. Sí un partido actúa desde el Gobierne 
y los •emás vigilan su Administración lógico es, pues, 
que resulte ihdispensable para el buen funcionamiento 
de este esquema dar al Congreso la facultad de inte
rrogar y de escuchar en sus recintos las explicaciones 
pertimntes de qUienes, a nombre del partido de ·c:·J
biernq, estén ejerciendo el mando. No es prudente 
dejar a los funclona;rios públicos en total liberte.a por 
cuanto ella genera irresponsabil'dad en el ma11ejo 
de los bienes del Estado y en el desarrollo de las po
líticas y los planes ofrecidos a la comunidad como 
redención de los problemas que la aquejan. El Con
greso debe fiscalizar, controlar, investigar .y, si' es clel 
caso, arusar para establecer responsabilidades en las 
defraud:i.ciones a la Nación. No es admisible ·que el 
principal cuerpo de control político, desde donde ha 
de ejercerse la oposición, siga dependiendo de las in
dagaciones adelantadas por la prensa. 
· El control político y ético . ejercido por el Congreso 
no debe recaer sólo en funcionarios públicos. También 
los particulares, personas naturales y jurídicas, deben 
someterse a él por cuanto muchos de ellos en el curso 
de sus actividades se relacionan· con el Estado no 
siempre con buena fe slno con el propósito de obtener 
dudosos beneficios ele las arcas públicas. ¿Cuánto di
nero se ha extraviado definitivamente por la vía de 
la contratación i;i.dminis~rativa, o. por la de demandas 
amafiadas de responsabilidad extracontractual del 
Estado? ¿Y cuántos bienes estatales, muebles e in
muebles, pasan a otras manos en virtud de ad.judi-



caciones de vacantes y mostrencós de dudosa legali
dad? En fin, los particulares no elicatiman artilugios 
para asaltar a la· menor oportuniO.ad las arcas de la 
Nacióri. A ellos también debe "·extenderse la mano 

· indagadora del cuerpo legislativo para que explique_n 
sus actuaciones. · 

Miércoles 8 de agosto de 1990 

PROYECTO DE t.CTO I,E~SLATIVO N~ 14/9íl 
por el ·cüal '.se reforma. la Constitución IN¡il.Cional. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

EjemplariZante conducta, digna- de ser imitada, ha ArtfculO 19 El articulo 78 de la Constitución Nacio.:. 
asumido el Congreso Norteamericano frente alr "Iran- nal, quedará así: 
Gate" haciendo comparecer a los principales sindica- "Articulo 7.8. Es prohibido al Congreso y a cada una 

. dos, Oliver' North y John Poindexter, para buscar 
claridad con sus declaraciones rendidas no sólo ante de sus Cámaras: · 
los Parlamentarios sino frente al mundo entero. En 19 Dirigir excitaciones a funcionarios públicos. 
el actual estado de cosas;--en Colomb.1a una situación 29 Inmiscuirse por medio de resQluciones. o de leyes 
similar no habría causado el escándalo producido por en asuntos que son de la privativa competencia de 
el desvfo de fondos para los "Contras" nicaragüense~ otros poderes; · . 

·simplemente por· cuanto ella.no habrfa sido conoci~a 39 Decretar a favor de ninguna persona o entidad 
sino por privilegiados funcionarios públicos Y reg1s- gratificacioµes, índe:t;inizaJ:!ones, pen~i~nes :ri,i . ~tra 
trada en documentos ,de abs.oluta reserva. erogación que no este de~tinada a satis1acer cr~ditcs 

. La presente propuesta consiste en otorgar a las .-:Jo- o derechos reconocidos con arreglo a la ley preex15ten-
misiones Permanentes de ambas Cámaras Legislativas te, salvo lo disp.uesto.en el articulo 76, ordinal 20''. 
la "facultad de citar .a los particulares Y a los fun- Articulo 29 El ai'tículo 96 de la Constitución Nacio-
cionarios públicos que por razón de sus actividades :ie nal, quedará asf: 
presuma puedan suministrar la información requerida "Articulo !iG.-Corresponde al .~enado: 
en relación con proyectos de ley en estudio, ·o con 
investigaciones que se estén adelantando o, en gene- 19 Conocer .de las acusaciones que intente la Cáma-
ral con cualquier asurito de interés püblico. F.li la ra de Representantes contra los funcionarios de que 
co;rusión asf lo estima conveniente, podrá solicitar trata el articu1o 102, numeral 59. · · · 
que la declaración se rinde · b~jo la gravedad de 29 Aprobar, por r11zones éticas, polftic:as o adminls-
juramento. Asf mismo, a la persona citada se le trativas y por votación pública de la mitad más uno 
entregará cori prudente antelación. el fo'rmulª,rio de de sus miembros, mociones- de censura a los Ministros 
preguntas que deberá absolver. Las -excusas r;eráp. r~- del Despacho y a los Jefes de Departamento Admi-
stielt~s por la I-/Iesa Directiva de cada Cámara. ·Fi- · nistrativo. La aprobación· de •una moción de censura 
naluiente, ante el desacato o la falta de colaboración . obliga al Presidente -de la República· a remover al .r~s-
serán aplicadas las sanciones determinaclas por la pectivo ·Ministro o Jefe de· Departamento Admims-
ley. trativo". 

Gran beneficio se derivará de esta nue_v~ a~ribü- Articulo, 39 ;Este Acto legialativo rige a partir de 
cióh parlamentaria por ·cuanto no sólo facil_1~ara una su pi;omulgación. 
expedita íiscalización política y una pro~eccion d~ ~o~ 
dineros públicos sino que, por otra parte, perm1t1ra · - . 
a la comunidad conocer de la pulcritud, o la inmora
lidatl con que se. manejan las polfticas nacionales y 

. sus propios intereses. · 
Cabe anotar, por último, que la presen~e propuesta 

fue ya aprobada por el Congreso en el Acto legislativo 
número 1 de 1979, con posterioridad declarado inexe
quible por la Qorte Suprema de Justicia: Se presenta 
de nuevo a la consideración de esta Corpornción con 
dos innovaciones: a saber: En primer lugar, las ex
cusas serán decididas por. la Mesa Directiva de cada 
Cámara y no por el Consejo de E~tado, buscando evi
tar mayor congestión de-trabajo en este Tribunal. 
Y en segundo lugar, a. las personas citadas se les 
e~tregará previamente a la audiencia el .cuestionario 
a responder con el fin de que. conozca la información 
a ellos requer.lda y tengan la oportunidad de defen
der sus derechos.' 

Roberto Gerlein Echeverria 
Senador de la -República :oor 
la Circunscripción Electoral 

del Atlántico. 

SENADO DÉ LA REP.UBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

-Tramitación de Leyes-

Bogotá, D.· E., .ª 31 de julio de 1990. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda ·a repartir el Proyecto 
de Acto ·legislativo número 13/90, ''por el C\lal se ·re
. forma la .Co:estitución·:NacionaJ.", me permito pasar a 
su Despacho -el expediente de 1 a mencionada iniciativa 
que fue presentada ante la "Secretaria General . (se-

. "gún articulo 99 de:. la Ley· 7~ de 1945) .. La mate~ia .de 
~ue trata el proyectci de· acto legislativo es de com
petencia de la Comisión Primera Constitucional Per
manente. 

El Secretario General d!ll S~nado, 
Crispin. Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADÓ DE LA REPUBLICA 

31 de julio· de 1990. 

C0:.'1. el ll1forme de !.a Secretaria Genera1, dése por 
repartido el proyecto de acto ieglslativo de la refe
·rencia a. la Comisión Primera Constitucional Perma-

Presentado a la considerari!ón del. honorable Sena
do de la República, por el suscrito Senador, 
. . Roberto Gcdein Echeverrfa 

Senador de la República por 
la Circunscripción. Electoral 

del Atlántico .. 

. EXPOSICION DE MOTIVOS 

Como consecuencia de la posición asumida por el 
Partido Liberal frente a ·10& resultádos d.e las eleccio
nes presidenciales de 1986, Colombia se ha encohtra_do 

.en una situación sin precedentes .recientes en su his
toria cerno es la de un esaueina político de Gobierno-
Oposicién, ambiente en ~- C\Jal s~ gesenvolvió l.a :W-
ministración de los destinos nacionales en el ttltimo 
cuatrienio. 

Situación so:r;presiva e inquietante porque el pafs no 
estaba preparado institucionalmente para ·su advcni
ri:liento. No quiere decir est_o que los partidos de opo
sición sintieran temor por actuar dentro de este nuev.o 
contexto ya que, por el conti;ario, se tomó c;:o~o un 
reto del cual resultarfan nuevos esquemas y variables 
democráticas. Se ha viste, empero, con preocupación, 
la falta el.e mecanismos constitucionales que,. permitan 
el afortunado ejercicio de una oposición pelítica seria, 
responsable y cumplidora de 1sus fines ~e vigilanci~, 
impugnación y presentación_ de alte;rnatii&as. El r~g1-_ 
men presidencial se debe .respetar. Pero se necesitan 
nuevas figuras constitucionales que lo actualicen para 
permitir este sistema Gobierno-Oposición. . 

Se ha dicho de manera precipitada que este vacío 
no existe y que es la Constitución. Nacional el esta_tuto 
continente de los medios idóneos al servicio de la 
oposición. Esta es afirmación. ligera y capric~osa, ig
nórante del Estatuto Fundamental cuya revisión per
Jllite con facllidad, concluir que ella 110 es· sino el 
refleJo de cuanto el país hasta hoy había experimen
tado: un gobierno sin ·opm;ición, inspirada en !os re
zaaos aún vívidos del Frente Nacional, con un regimen 
pr~sidencial todopoderoso que· no admite criticas· ni 
censuras del Leg·islath•o. . · 

Es principio ~niversalmente aceptado que el dcr~clío 
significa la consagración positiva de las reglas que 
la sociedad misma va diseñando de manera cuotidia
na. Si estas reglas cambian, aquél , también deberá 
haQerlo porque, de lo contrario, P!lsará a convertirse 
en letra muerta, aleJada de la realidad y, por •::nde, 
inoperante .. Es ésta, precisamente, la coyunt1;1ra ·que 
el país tiene frente a sí. La sociedad ha cambiado las 
-reglas que·la rigen. Fo;- lo tanto, el derecho co?stitu-: 
cionar debe plegarse U/ este cambio para refleJar las 
nuevas realiq.ades ofr.i!ciendo los instrumentos reque
ridos para el exacto. óesarrollo de las mismas. La apo
sición necesit!!- de manera urgente los . c;anales de ac
ción que pcsibilitel) su. ejercicio. 

. ANALES DEL CONGRESO 

polftico y moral universalmente reconocida que desde. 
sus primeras manifestaciones históricas ha tenido. 

Es· muy cierto·que el Gobierno es independiente en 
·el eiercicio de su mandato. Pero llsa independencia 
no debe confundirse con total irresponsabilidad. Por 
·él contrario el Presidente de la República y quienes· 
lo rodean ~onformando la linea directa del mando 
polftico, deben ofrecer tra.nsparencia en su gestión 
dando publicidad al manejo de la Adrµinistración in
terior y exterior del pafs y otorgando la posibilidad 
que tina opinión distinta a la motivante de sus actos 
pueda expresarse libremente y con _fuerza en el esce
nario propio del debate institucional, el Congreso. 
Este es el propósito que 'mueve la presen~e iniciativa. 

En primer .lugar, se propugna suprimir de la Cons-· · 
titución Nacional las prohibiciones al Congreso de dar 
votos .de aplauso, o de censura, respecto .a actos ofi-

. ciales o la de erigir al Gobierno comunicación de 1.as 
. instrucciones dadas a ministros diplomáticos, o infor
mes sobre negocios que tengan carácter reservado, 
contenidas en los numerales· 39 y 49 del articulo 'lB: 
Se pretende su exclusión en vista de la incompatibilt
.dad que encierran frente a las funciones propias del 
Congreso y las evidentes . contradicciones entre los 
preceptos de esta norma y el ejercicio inforn1_ado del 

' esquema Gobierno-Oposición. · 
No puede admitirse QSC~ridad, O secreto, en el ma

nejo de los intereses que afectan al pafs entero. Co
lombia toda debe estar al tanto Q.e cuanto se está 
haciendo para cumplir el programa ofrecido al pafs 
por el Gobierno para que, desde el Congreso, sea ra
tificado o censurada dicha actuación, según se im
ponga la opinión del partido que está eh ·el Poder 
Ejl!cutivo, o la del. partido que ejerce la oposición_. Del 
mismo modo, la-Nación deberá saber siempre cómo 
se está. manejando la politica en el campo interna
cional porque de ello depende la imagen de Colombia 

· frente al mundo. Por· esta razón, no se concibe er 
total. secreto de le.s :políticas que pretende regular la 
actuación internacional colombiam¡.. Ellas deben ser 

r reconocide.s y discutidas por el Congreso con el fin 
·de respaldarlas o censurarlas. El ce.so del "Iran-Gaté" 

' ilustra bien el deseo de un pueblo y de un Congreso 
libre para conocer, defender y opinar sobre temas 

· vitales a su supervivencia. , 
Si se."sigue considerando que.hay asuntos reservados 

cuyºo· secreto no· deben conocer lós Parlamentarios, no 
podrá el Congreso cumplir su función de vigilancia 
del Ejecutivo porque no sabrá qué vigilar. Tampoco 
pocfrá el Pal'ti!io de Oposición cumplir su fundamental 
tarea por cuanto ignorará multitud de temas im-

. portat!tes a los cuales eventualmente debería oponerse 
· en defensa de la Nación. 

. Es preciso devolver al Congreso la f~cultad de cen- ." 
surar los actos oficiales y la posibilidad de conocer y, 
si es preciso, debatir el manejo de la politica- inter
nacional, la cual ·no puede seguir siendo concebida y 
ejecutada en secreto .. Tampoco· debe existir ·reserva 
en .. asunto gubernamental.- Sólo de este modo, el Par
lamento podrá vigilar el actual' del Ejecutivo y el 
esquema Gobierno-Oposición será real y se desarroll.a
rá. como es debido para beneficio de la democracia 
colombiana. Si el país ha decidido que exista un Par
tido de Gobierno y un Partido de Oposición es man
datorio que la Ccmstitución Nacional permita a este 
último oartido el ejercicio de su d~recho, otorgál,ldole 
los mecanismos adecuados para contxovertir, de una 
manera seria y responsable, los actos que considere 
Inconvenientes, eliminando los obstácu1qs·vigentes que 
dificultan el cuidadoso desarrollo de la misión que 
está llamado a cumplir. El litigio limítrofe sobre aguas 
marinas y llubmarln!lS con Venezuela es ilustrat~vó 
del tenia. Mientras· en Venezuela el pueblo y los m
telectuales, el. Gobiemo·y el Congreso. conocen a ~onda· 

· ~s tesis de este pais y ,el debate allí es político, en 
Colombia únicamente . ui1 reducidiSimo número de 
egregios funcionarios y expresidentes está al tanto del 
asunto que, por desgracia para. nosetros, está conver-: 
tido en- un galimatiaá jurídico. Nadie ha-"inform!ldo 

. a las jerarquías de los partidos de oposición .sofJre el 
tópico. Los Gobiernoo anteriores, como el Gobierno 
Barco, . actúan huérfanos de opinión y apoyo públlcQ 
ante uná. indiferencia colectiva que sólo se explica por 
la generalizada ignorancia de ·un proceso vital para 
mantener la integridad de la soberanía n."l.cionar y J.as 
prerrogativas ·que el moderno derecho del mar gene
ran para Colombiá con motivo de sus costas y "de su 
plataforma continental sulimarina. . 

En segundo lugar, se quiere ·entregar al Senado 1a 
facultad de aprobar ¡:nociones de censura contra alt~s 

. funcionarios 'del Gobierno; en concreto, contra los Mi
nistros del Despacho y los Jefes_. de Departamentos 
Administrativos, siempre que tales decisiones fueren 
aceptadas por la mayoría . absoluta de los miembros 
que componen la Plenaria. ·La censura así consagrada. 
constituye un eficaz mecanismo de oposición política 
pues. ella· obligará al Presidente de la República a 

· 11ente, para lo cual se harán las. anotaciones de Tigor · 
,y se envia.r.á .copia del mismo· a la Imprenta íqacional 

. ;con :el· fin 'de que sea publicado en los Ana.ies del 
1.C1mgreso. 

' .cúmplase. 

· El Congreso es un cuerpo esencial de la democraci!!- · 
encargado no· s(>lo de-hacer las .leyes sino, .también,. .. 
de ser expresión de la opinión pública: y vigilante fis
cal de la acción del Ejecutivo. Debe controla.r, por 
tantó, todos los actos · oficiales respald"ando, unos e 
impugnando otros según los considere. benéficos o le
sivos a las intereses de la .. Nación. E-s el principal foro 
de la oposié:ión;· ¡:orno ·dijo· el President.e d~ !3: Repú
ºblica en su discurso ante el Congi:eso al mimarse el 
anterior período legislativo. Resulta evtdente, enton:. 

retirar dé la Aéimiriistración al funcionario censurado. 
Instrumento. de- oposición, no de sabotaje, porque,. ade
más de · 1a1 -mi;cy,oría eKi.gida,. deberá funda.t<se ·::n :ra
zones de carácter. ético, político y administrativo que· 
·e:videncien la necesidad de reemplazar al Ministro o 
Jefe. de Departamento Administrativo tachado_ y .por 
cuanto un ·partido may,oritario cuenta· por sí solo 

. con la mayoría absoluta en el Senado. Para pasar Un!L 
moción· de censura se· demandará la 'aprobación de 
Senadores de todos los ºpartidos. La m.oción de· cen-. 

·sura:··es -vía indispensable para el buen desi;¡.rrollo del 

El Presidente del Senado de la República, 
. AURELIO 'IRAGORRI :~ORt'J.l:AZA 

El Secretario General del Senado, 
Crilipin Villazón ele Arinas. 

. ces, que un Congreso inane, imp~di~o par.a: e;i::presar 
libremente su opinión cóndenatcria frente a. los r.ctos 
tlel Gobieri.10, mal podrá cumpU;: la iriisl:5n de control· 

· control que el. Congreso debe ~jercer sobre la gestión 
·del Ejecutivo y, en especial, en las circunstancias 
actuales· en _que existe una oposición que requiere 
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caminos adecuados para desempeáar su función, tan 
importante dentro de este nu.:·vo c,::.,,uema político 
propuesto y reiterndo pcr el P!iirtido de Gob1e:i10. 

B.ob.~rt-,, G~rlc,in Ech:Terria 
S n;:.dor de la República por 
la Circunscripción Electoral 

del Atlántico. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

-Tramitación. de Leyes-

Bogotá, D. E., 31 de juliÓ" de 1990. 

Sefior Presidente¡ 

Con· el fin de que se proceda. a r~partir el Proyecto 
de Acto legislativo m1Inero 14/90, !'por !ll cual se re
rorma la Constitución Nacional", me permito pasar a 
sU Despacho el expediente .de la, mencionada iniciativa 
que· fue presentada en la fecha ante la Secretaria . 
General (según articulo 99 de la Ley 7'> de 1945). r ... a: 
materia d~ _que trata el mencionado proye.cto de acto 

PltOl"ECTO DE LEY NUMERO 24 DE 1990 -
(SENADO) . 

' . . . 

. por la. cual ·se dictan normas para el ejercicio profe!" 
slonal de los operadores y mecánicos de m;Jquinaria 

· pesada. · · 

El Congreso de qolombia, 

DECRET.A: 

Articulo l 9 Reglaméntese el ejercicio profesional de 
los 'operadores y mecánicos de maquinaria pesada; 
como un medio de protección, valoración de e,stas es
pecialidades .profes:oilales, y garantía · dé eficiencia 
con responsa)Jilidad ánte terceros que demanden sus 
servicios, estos trabajadores quedarán automatica:
mente protegidos por el Capitulo VII del Código Sus
tantivo del Trabajo, articulo 309. 

Articulo 29 A los· efectos contemplados en el ar
ticulo anterior créase· la Junta Técnica Clasificadora y 
Rectora de los profesionales comprendidQS dentro de~ 
contexto de esta ley, la cual tendrá la est111ctura, 
atribuciO.nes que se sefialan adelante. 

Parágrafo i. 9 La Junta Técnica Clasificadora ·y Rec
tora a que S!l refiere. la .I,>resente ley, estará integrada 
así: por el Ministro de Obras Públicas o el delegado 
que ést.e designe; y por tres delegadQS representantes 
de la Asociación· Nacional de Operadores y Mecánicos 
de Maquiilaria Pesada CASocompe), ·estos últimos ele
gidos y acreditados oficialmente por la Junta Direc
tiva Nacional de dicha Asociación; Por el .Director 
·Nacional del Servicio -Nacional de Aprendizaje Sena 
o el delegado que éste. designe. 

Parágrafo 29 La Junta Técnica Clasific-adora y Rec
·tora una vez constituida e instalada . oficialment!l. 
procederá a elaborar sus propios reglamentos y a se
' ñalar .los procedimientos y trámites a que deberán 
.someterse los profesionales que en la actualidad ejer-. 

. zan cualquiera .de estas actividades- y asph·en a. con
tinuar ·ejerciéndolas y llenen los requisitos exigidos 
en el contexto. de esta ley. 

Articulo 39 Serán atribuciones indelegables de la 
Junta Técnica ClasificadOl'a y Rectora, las siguientes: 

a) Qlasificar, técnica y profesioilalmente, a los tra
bajadores colc-mbianos Q extranjeros _que hayan venido 
ejerciendo una o todas las actividades profesionall¡lS 
que esta ley comprende, como también "clasificar y 
· calificB.cr las calidades técnicas y profesionales de las 
nuevas promociones de trabajadores que se vayan in-
corporando a éstas; · · 

b) Una vez clasüicado por la Junta .Técnica Clasi
.ficadora y Rectora un profesional: Operador o Me
cánico de Maquinaria Pesada, luego de haber··apro

.bado satisfactoriamente a ·través de los exámenes de 
aptitud técnica y profe!!i.onal, ante.la. Junta Técnica 

· Clasificadora y Rectora, ésta le expedirá el- carné que 
. ot:irga el crédito sobre capacidad e idoneidad· al res:
~ctivo trabajador. .· 

· Articulo 49 A los efectos de garantizar la .maY.,9r 
diligencia y eficiencia en la clasificación de aspiran&s 
al carné profesional de que tratan, el articulo 39 y 
los apartes a) y b) del mismo, la Junta Técnica Cla
sificadora y. Rectora' está facultada par.a. solicitar y 
obtener la directa colaboración de· técnicos y espe
cialistas al. servicio del Ministerio de Obras Públicas 
y del Servicio Nacional de Aprendizl!-je, SENA, que 
serán el. equipo de asistencia y colaboradores p·erma
nentes para garantizar y el efectivo· como correcto 
c.umpllmiento de esta ley. 

Artículo 5q Los profesionales, operadores y mecáriJ
cos de maquinaria pesada, a quienes se les haya dado 

.su ·c~dito profesional a través def carné expedido por 
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legislativo es de .la. competenciá. de la Comisión Pri
mera Constitucional Permanente .. 

El Secretario_ General del Senado, . 
Crispín Villazón de A,rmas. 

PRESIDENClft. DEL SENADO DE LA .REPUBLICA 

31 de julio de 1990. 

De conformidad. con el informe de la Secretaria 
General, dése por repartido el Proyecto de Acto legis

. lativo número 14/90 a la Comisión Primera Consti
.. tucional Permanente, para lo cual se harán las anota:. 

ciones de rigor y se enviará copia del mismo a la 
Imprenta Nacional con el fin de que_sea publicad~ ~!l 
los Anales del Qongreso. 

Cúmplase. 

El P;residente del rS'enado de 1 a República, 
. AURELIO IRAGORR: HORiMAZA , . 

El Secretario· General del Senado, 
Crispm Villazón de· Armas. 

· 1a Junta: Técnica Clasificadora Y. Rectora, quedan ha-: 
bilitados para poder- ser enganchados en cualquiera 
de las compafi.ias, empresas de ingenieros y propie:. . 
'tartas de los equipos· de labor, al igual que .en las 
empresas extranjeras que desarrollen sus aGtividades . 
dentro . o fuera del país. · 

Articulo 69 Para. garantizar a los profesionales com
prendidos dentro del contexto de esta ley, tanto · 1as 
condiciones de contratación, enganche y remunera.: 
ción, facúltase a la Junta· Técnica Clasificadora. y 
Rectora para elaborar una tabla de . mínimas condi
ciones y de tipos de remunerac~ón, con · sefialamiento 
!fe topes o categorías, según· cáda caso previa evalua
r.ión de las calidades y aptitudes profesiona~es del 
trabajador d~ que se trate, paril:-.. lo cual y antes· de 
expedir el carrié, se dejarán plenamente establecidas 
en planilla especial, ·las anotaciones sobre sus· apti
tudes profesionales y técnicas, como también ~e regis
tren los antecedentes y currículo de cada aspirante. 
Del récord. profesional que sé levante a través del · 
estudio que sobre cada caso lle\'!! a cabo la Junt!J. 
Técnica Clasificadora y Rectora, se sat:arán cuantas 
copias fieles sean nece8arias para ser expedidas a 
quienes lo soliciten. · · 

Parágrafo único. Para garantizar que los fines pro
tectores que ésta le consagra, tengan cabal cumpli
miento -el Gobierno Nacional, al hacer uso de su 
facultad reglamentaria, establecerá la escala de san
ciones que se impondrán, tanto a las empresas o 
empleadore8 que violen sus prescripciones, como. tam
bién a los profesionales acreditados que .incurran en 
mal uso de este documento. 

Articulo 79 A los efectos de. garantizar el cumpli
miento de las obligaciones generales del contrato de 
esta ley, los patronos y . contratistas respectivos de
berán constituir, a· favor de cada uño .de tales tra
bajadores, una póliza -de seguro a través del cual 
queden debidamente protegidos sus derechos e8pecial
mente en lo referente a la ·planificación de dormito
·rios; medios de transporte, chequeos médicos perió
tlicos, seguridad y. prevención de· accidentes, y- en 
general prevención; los-demás aspectos dirigidos al 
nerai prevención; los demás as¡;)ectoa dirigidos 8.1 
objetivo de garantjzar al integr~.I: defensa y conser
vación de l_a salud y la vida de los trabajadores com
prendidos en esta ley. 

Artículo 89 Los Ministerios de Trabajo, Salud y Obras 
. Públicas a través de sus servicios especil!lizados, con

juntamente con la Asociación .Nacional de Operadores 
y Mecánicos de Maquinaria. Pesada "Jl.socomne", con
trolarán el cumplimiento fiel de las condiciones de 
seguridad y defensa de la salud de los ·trabajadores 
y que esta ley establece, además de las que prescriban 
.los adelantos científicos, para_ hacer efectiva ~sta 
tarea protectora, de prevención y asistencia. A b1es 
efectos, la Junta Técnica Clasificadora· y P.e·t~ra, 
constituirá una comisión· especial de v:g;la1:c:a 1 ;ib:e 
I~ lugares de trabajo. 

Artfoulo 99 Las empresas, contrl't"•";M ··y orrplead0:.. 
res que OCUpen trabajadores Cl'.!nftiz:?.c'O ~()lÍJO )>rO
fesionales en mecánica y operación de maquinaria 
pesad~. de acuerdq con· los dictadc,s .de la presente 
ley, darán a. éstos, frente a la concurrencia de per- . 
sonal __ extranjei:o de su misma condición profesional.· 

Articulo 10: Esta ley rige a partir de su sanci!)n por el Poder Ejecutivo. 

Presentadá. a la: consideración deI honorable Se
nado, por el siisC:rito Senador por el Departamento 
de Cundinamarca. -

Gustaw Rodríguez Vargas 
Senador 

Migucl · Uribe Londofío 
Senador 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 
-

El proyecto de ley· que est~mos sometiendo a ·vues-
tra consideración · y estudio, resume, a grandes ras
gos,- no solo aspiraciones lógicas de respetables pro

. fe8ionales ligados a esta actividad, de suyo más im
portante, que en virtud de las modwidades propias 
de sus actuales condiciones .laborales, que tradicio
nalmente les han venido discriminando, tanto por los 
usuarios de servicios, como por las disposiciones lega
les actuales, como ante entidades tales, como.: Seguros 
Sociales, el SENA, Cajas .de Compensación Familiar, 

. Bienestar Familiar, . etc:, sino que también adolece de 
carencias de reglameritáción legal, ·que es necesidad 
ure-ente. y vital, que importa totalmente al país en 
general.. ' 

El proY!lcto enfoca:, en su articulado, los aspectos 
y ·vicios ya sefialados, y, lo más .importante,· crea la 
llamada Junta Técnica Clasificadora y Rectora, que 
estará ·encargada- de seleccionar profesionalmente al 
contexto de estos trabajadores. La composición de 
esa Junta Técnica ~lasificadora ~ Rectora, está con
cebida conforme a Uii acertado criterio, ya que en 

. eUas tendrán ·directa representación, los Minis~erios 
de Obras Públicas; el Director G_en'eral del SENA, y la 
Asociación Nacionar de .Operadores y Mecánicos de · 

· Maquinaria Pesada, entidad única existente eiÍ el · 
país, representativa de estos profesionales. 

. . A la Junta Dir.ectiva . se. le sefialan, dentro del a.r.: 
·: ticulado de esta noble.iniciativa todas las atribu"ciones 

.pertinentes, a fin de que esta pueda desarrollar en 
· forma eficaz y coordinada sus tareas · y !unciones. 

Igualmente, el proyecto contempla la implantación 
· · de .su carné profesional;· qtie servirá, no solo para la 

necesaria identificación persq_nal como la consiguiente 
responsabilidad de cada profesional, qUe también per
mitirá al Estado y· a la persona jurídica el' debido 
control sobre los mismos. 

De la misma manera, los profesionales i>oseedores 
· de carné profesional con esta ley podrán ser prote
gidos· en sus condiciones de e~ganche en las com
pafi.ias, empresas de. ingenieros y propietarios de 
equipos de labor; sean éstas nacionales y extr.a.µ.jeras 
cubriéndolos con· esta protección, dentro y fqera del 
país, tal como ocurre con las tripulaciones de los . 
barcos de la Flota Mercante, las de empresas dii 
il.vii!.ción, Y. -otros· elocuentes ejempl0:5, y por último: 

Se ·provee a la protección de estos trabajadorN 
_ant_e la competencia_ de profesionales extranjeros, sin · 
menoscabo de los ·derechos de esto,s últimos. 

· Honorables Senadores: Si, como lb ésperamos, us
te!ies, se dignan leflr con la debida.atención el articu
lado del proyecto, la exacta ·conclusión que podrán 
deducir no será otra, qué la bondad del m!smo, me
recerá el espaldrazo y la amplia· simpatía que debe 

· traducirse en su voto afirmativo, que abonará el 
exitoso camino para convertir en ley de la Repú
blica una iniciativa que tiene firmes raíces en· una 
urgente necesidad nacional 

Honórables. Seriadores: 
Gustavo Rodríguez Vargas, Miguel Uribe Lcindo6o. 

SENADO DE LA REPUBLipA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación· _de Leyes. 

Bogotá, D. E., 3.1 de julio de 1990 .. 

Sefior Presidente: 
Con el objeto.de que se .proceda a· repartir el pro

.ye::.to de ley número 24 de 1990., ·"por ía cual se dictan 
normas para el ejercicio profesional de los Operado
·r«:s y Mecánicos de Máquina Pesada", me permito 
pasar a su Despaého el expediente de la ·menrionada 
iniciativa que flte · presentada ante la Secretaria Ge
neral CArtic1f.r) 99 ele- la Ley 7•· de 1945). La materia 
de_ que t:rafa el __ Pn·e!lor projecto de ley es de compe
tencia de la Comisión Quinta C:;.nstitucional Perma
nente. 

Crispin Vi!lazón de Armas, · 
Secrétario General del honorab•e Senado. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., julio 31 dr¡i 19'90. · 

De conformidad con el· informe de la Secretaría 
General, dése por repa1 tido ·el proyecto .de la referen
cia de la Comisión Quinta Oc.nstitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enViará el mencionado proyecto a la Imprenta· Na
cional con el fin de. que .se proceda a su publicación 

_en los A1íales del" Congreso. 

cúmplase. 

.El Presiqente del ·honorable Senado de la República, 
'AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del hooorable Senado, 
Crillpín Villazón de Arma&. 



Página 4 

PROYECTO DE LEY NUMERO 25 DE 1990 
(SENADO) 

por la cual se modifica la Ley 42 de 1985' sobre la 
creación de canales regionales privados de televisión 
que permitan la expresión cultural de cada región del 
país y co11t1·ibuyan a la realización !leti>rog1,amas cul-. 

. 'tm·ales, educativcs, re'créativos y coinérélales. 

El Congi·eso de Colombia, 

in:cRE'ÍA: 

Articulo. ·l Q Es objeto de la presente ley regula1· la 
Restión indirecta del serviCio público esencial de la 
televisión a .nivel regional, cuya titularidad corres
).'.1onde al Estado. . 

Articulo 2Q Créanse los .canales regionales privados 
lle transrilisión de señalés de televisión en todo el 
territorio ·nacional de ·1a ·República de Colombia .en 
concordancia· con los actos, operaciones y- empre¡¡as 
tnerca;ntiles, ·del tituló II, S:rtfoulo 2il nuI'neraiJ. i al 19, 
del_ Cócligó de comei·cio vigente y de1'nás qti"e cflnsag·re 
el Decreto-ley ·110 de 1971. 1 -

Articulo 3Q él·éase el Consejo NaCiciilal de Televi~ 
sión de · Canales Regionales para fijar tiií'ecti:ice.s 
sob1·e la prestación del servicio publico· privado y 
comercial de la televisión eh t'odo el territórii:l na
cional, eri armonía con. las reglamentaciones qUe J)iua 
el efecto expidail el Ministerio de éomuni'caciones y 
el Consejo N!~cionil.l de Televisión de Canales Re-. 
gionales Privados. · · . .. · · _ . 

AHiculo 4Q 'El Consejo de. Televisión de Canales Re-· 
giomUes Privados, estará -integrad9 por el Ministerio 
·de Comunicaciones o su· representante o delegado, po1· 
el Ministerio de Educac~óª o. su representante o dele
gado, por el Ministerio de Desarrollo o .su represeiltante 
o delegado, por el Presidente de la Camai·a de Co
hiercio de Bé>g·otá o su representahte ·o de}egacto; por 
el Presidente de "lliioñlediOs" o su representante o 
tlelegado; por el Pl'esidente de "Telecom" o su repre
sentante o d,elegado, por los cinco Presidentes de las _ 
so·~!edades comerciales privadas que se formen efl .el 
territorio nacional y que -repi·esenten las i11-te1·eses ·co
mercial.es de lo.s Canales. Regionales de Televisión,. 
por el Pi'esidente de Inravisión,su ~·epresentante o su 
delegado. 

.Artículo 5Q. El corisejo Nahional de Telev~si~n 
t'l.e Canales Regionales 'eón sigla soCial COlil!ll'Clal 
coni'avisión -será .presidido por el titular del Mil1js
terio de Co~unicaciones o .su reprl;)sentánte o dele" 
1rndo y e!'\ su ausencia lo presídii'á él funcionario que. 
e1i su ord.en' se especifica en el articulo 3Q de ·esta ley. 

Articulo 6Q Son funciones de ·cqnravisión: 
l. Propender por el desanollo integral ·d·e la tele

visión regional de la ·República de Col'Onibia y . velar 
por la calidad de las servicios_ pliblfü.ó.s · y privados en
tii concerniente a lo cültural, e·duéa·tivo, recreacional 
y comercial. . _ 

2. Aprotiar les ci'iteribs gl!·neril.les sobre. el desa~ 
1Tollo ·tle fa. ··programació1'1 de 'los Canales Regkmalés 
de Tel'evisióh Pi·ivada e1'1 concordancia con lo que se 
establezca por el consejo tle Cohravisión, en mat·eriá 
cíe_ calidad e iinparc.ialidad. 

3. Ap1'obai· el regl!'lmehto de funcibn:al:niento de las 
diferentes compañías privadas come-tciales que dirijan 
las respectivas estaciones de televisión regional y 
asignar las correspondientes :fi'ecuer1cfas. pa11a su fUn
.cicnamiento. 

4. :Viiülar y sancionar eón la supresión de ia fre
cuencia ae trarismisión de la señal de televisión a 
la estación de 'telev1sion qt\'e infrinja :Jos reglamentos 
y resoluciones que imparta el Consejo de Conravisión 
y P.sta ley. . . . _ 

5. Recomendar pr·oyectos que estimulen el adelanto 
cultural, educativo, recreativo y comercial de carác-
ter 1·eg1ona1 y local. . _ 

6. Propendér por la armonía y el buen desempeno 
de las normas vigentes de ~a · televisiOn del Estado . 
cc~ombian o y que dirige y gobierna Inravisi,ón como 
fostituto descentralizado y dependeifoia del Ministe'rio 

. de Comunicaciones. 
·" Articulo 79 El Consejo de Ctmravisión sera depen• 
:dencia u.ficia'l dél Millisterio de Comunicaciones .cuyo 
·jefil ·directo S.erá el señor Ministro, y sus miembros 

· timclrán el éáracte1· 'dé· empleados oficiales de que 
·~rata el articulo ~9 de esta ley. 

Parágraf0 19 El Consejo de Conravisión, se reunirá 
cuatro (4) veces al año, en sesiones ordinarias, en la 
segunda semana de los mes2s de noviembre,· febrero, 
junio, septiérribre de cada año lectivo. Y en sesiones 

'ext'ra:frdinariñs ci.labiio sea ifónvot!"iL"do por el Mini.s
teri.o de Comunicaciones o su representante o delegado. 

Ai:.ticulo 89 El C"onsejo de Conravisión pcdrá deli
berar co!l l_a asistencia de la mitad ·más uno. de sus 
rniembro.s y sus decisiones se adoptarán ·Poi' el voto 
favorable de la mitad más uno de ,siis asistentes, ·sfüin
pre y cuando esté pr-esente el. señor Ministro de eo-

. municaciones .. o .s·u. represen~ante o del~·gád'o. . 
-Articulo 99 Le.~ act'Gs _dei Cono\lejo ·de coiirav·isioii,. 

se denominarán Rescluciones las cuales se enu.me'ta
rán sucesiva.mente con fas- fo.dicaCiones 'del dfa, mes 
y .año en· que se expidan. , · 

F arágraf:> i Q De fas deliberaciones del Consejá tl'e 
Conravisión, se dejará cor1sta.ncfa en actás. las ci.l~leil, 

, una \'ez aprobadas por el Consejo de Conra.~si(m, 
' deberán ser firmadas por el Presidente i:¡üe }'li;eside 

el eon~ejo y por quien -actúe '.como secretar.io del 
. mjsmo haciendo coñsta:r la. pi~señcia fisiC"a tle los 
a»sistentes Y. Jo trlitil.Cli:> en elÍii.s. t.as actas ~e enume
rará11 sucesivament?., con la Indicación del día, mes 
y año en que se ·eicpitla·h. 

/ 

Miércoles 8 de agosto de 1990 . ANALES DEL CONGRESO 

Articulo 10. Autorizase por medio de esta ley, la tpdos sus miembros y en especial sus gerentes o re-
asociación comercial de entidades .públicas, naciona- pre.sentantes· legale~. 
Les, departamentales y municipales en la participa- Parágr11fo 3Q Las compañjas limitadas o anónimas 
c!ón de Sociedades de Economía Mixta, con compa- que soliciten adjudicación de frecuencia pa1·a la ex-
ñias comerciales privadas, con -las cuales participen plotación de un canal de televisión regional o local 
de concesión y exI!lotación de señales dé frecuencias, o TV Cable no podrán ser propietarios de periódicos, 
de señales de televisión para los canales regi·onales magazines, revistas, cadenas radiales, .cadenas de alma-
privados y para el cual' está facultado el Consejo d¡; cenes mayoristas y detal, o transportadores masivos, 
Conravisión, de adjudicar, señalar técnicament_e y esto los inhabilitará jurídicamente, no así a las per-
vigilar en concordancia con el parágrafo cuarto del' sonas naturales. 
articulo quinto de esta ley. . . _ . Parágrafo 4Q Estas compañías limitadas o anóni• 

Paragrafo .lQ La participación de acciones o· cuotas. mas una vez establecidas' y funcionando podrán edi-
sociales se liará hMta la cantidad de un veinte por ta1· y hacer cfrcular sus prC!pios medios,.de publ_icidad 
ciento (20%) del monto del -capital constitutivo de tales como revistas y magazines alusivos a su objetivo · 
La sociedad comercial limitada o·.añónima·en .cada social y·comercial. · 
una de las estaciones de televisión -regional. A1·ticulo 14. -Las estaCiones de televisión locales re-

Parágraf.o 2Q La compra o enajenación de acciones gionales deberán ser manejadas por una compañia 
o cuotas sociales en compañ,ias de ec0nomía mixta; limitada o sociedad anónima ya sea de carácter local 
se hará mediante autorización centenida en decreto o .naCional y e.stará11 sujetas a la -reglamentación del 
ejecutivo, ordenanza departamental .. y acuerdo del Consejo de Conravisión y Ministerio de Comunicacio-
Concejo Municipal o en acta de la respectiva Junta nas, -en cuaHto sé refiere a la calidad de programas 
Directiva según fuera el caso: Telecom, lnravisión,_ · ctilturales y educativos a transmitir para cada región 
Caja Agraria, Inderena, Banco Cafetere, Banco· Ga- y en ciiclena.,Y no al control de Inr~visión, pueo\ esta 
r1áde1·o, Banco del Estado, Banco t;le Colombia; '.Insti- es }a rectora de la televisión estatal. 
tuto de Crédito Territorial, Banco Central Hipotecario, . Pll.rágrafo lQ Las compañías limitadas o anónimas; 
ICFES, IFI, y otras empresas estatales que c:i,uieran · propi'etarias de las estaciones de televisión regionales 
vincu·larse a los canale.s regionales de televisión para · son completamen'te autónomas como sociedad coiner-
el impulso y desarrollo económico· de las diferentes t:ial privada y de economía mixta y para el desarrollo 
1·egiones donde vaya a - funcionar -cad~·-una- ·de ... las- -- "tie -sus: ·objetivos y actividades comerciales .se regirán 
estaciones de televisión. · por ~as normas del código y ley~s de la nación. 

Parágrafo 3Q La Nación y sus entidades descentra- Articulo 15. Las compañías limitadas .o anónima;¡ . 
lizadas "'qüe hagan· parte "de esta ·sociedad mixta.,· po- - qúe soliciten adjudicación de una frecue.ncia para un 
drán ofrecer en venta sus acciones o cuotas sGciale.s canal regional de televisión, TV Cable, ·no podrán de-
a otras ·entidades ·públicas, sean socios o-rto, si éstas pemier de asociaciones; agremiaciones. sindicales o 

_no aceptan la oferta, podi'án ser dadas en venta a religiosas o pa1::tidos políticos. 
personas de derecho privado.· El acto que. autorice la Parágrafo 1 Q Esta dependencia o pertenencia inha-
enajenación es~ablecerá las condiciones,. modalidades bilitará jurídicamente a la compañia limitada o so-
'!· forma de pago ct·e 'las accion·es o cuotas sociales. · ciedad 11nónima, no así ·a sus mieinbr'os. como ·personas 

Articule 11. Los actos· que realice la societiad co.: natur~les., . . . _ .. . 
mercial pri'váda y de ec·ohoinía mixta-si·. !!SÍ :fuel'e-, . I_>aragrafo ·2Q ·La v1olac1on de. esta nor1!1a y d1.spo-
para el tlesan'Cillo de sus actiliida'des cb!:nei·ciales y s1CJ.ones Y ·mandatos de este art1cu~. ·suprime el dere-
priva'das se sujetarán a las reglas· del dere-cho pti~ cho. que conce~e el Est~d? colombiano a la compartía. 
vado que consagraµ. el Código Civil y de Proce"dii.ni'énto limitada. o soe1edad anomma: del uso otor~~~o de la 
y al Código de Comercio vigente y al control de·. la frecuencia para el canal reg1ona~ d~ telev1.s10n- <? ~V 
jurisdi'cclóil oí·dinaria de acuerdo a las. hormas le- Cable y no da derecho a reclamo JUr1dlco o pecumar10. 
g?.les vi.ge! tes.· Aquellos actos· que se . reálice·n para Parág~a~~ 3Q El ConseJo de Conravi~ión, a través 
el cumplimiento d'e sus "fuil.cion'es administrativas será1i de l~ D~VL!\!Ón de ;t"r~uenclas .del Ml?1ster!o de Co-
Actos Administrativos sujetos al control de la juhs-' mumcac1·ones ~up~·1m1rá por cm.co · anos el derec_ho 
dicción iie lb Contencioso A"dministra:tiv"o de confbi·- otorgado ti:ar.s1tor1amente cond1c1onado; la compania 
mi\:fad cOn: ia l~y. · · limitada o sociedad anónima que viole los artículos 
· ·Par~ra'fo 1 Q Los contratos que se dan en esta so~ 13 Y 15 Y pal'!i'grafcs de esta ley. 
c·iedád _privada iJ de( ecoil'omía mixta, para el desa- -~rt.iculo 16. Las c01~pañías l~niitadas o .sociedades 
i'I'ollo ae sus actividades se i•egirán . por las normas anommas que s-erenc1en estaciones ·de telev1s10n o 
del Derecho Privado.' · canales de televi~ión o TV Cable privado, . podi:é.n 
... ·Parágrafo gQ La vigilancia de esta gestión fiscal en emi~ii,: noticieros 'lccale~, nacio~1ales e internacionales 
esta cfase de sociedades será ejercitla phi" el revlsor Y. ~ventos en cadena, sm ·que .1~~erf!era los o·tros no-
Iiscil.l ae qué trata el articulo 8Q del Cóiiigo de Co- _tmeros. en hora ·de la teley1~1on del Estado Y. los 
mércio vigente. . . · - · cana'les inaneJados por Inrav1s1ón. 

,· . ·. · . · ,., . . · . . . , · Articulo 17. La propagan'da política pagada p·or. los 
. 1_l.rtículo 12, E~. ~o~i~eJ? de :Comavis~~~. reglamen- pai·tidos legalmente constituidos e11 la I).ación en·época. 
~ar.~ Ja tr.am1tac1on mte.rna de las pet1q10nes qu~. le preelectoral o no, será reglamentada exclusivamente 
conespond~ res~lver .P~ra la adJ1;1d!cac!ó~ :~e l_a fre7 . por __ el Consejo de co·nravisión y la corte electo1·al. 
cuenc1a. ~ara_ transm~t~r. ~eñales d~ t,e~ev1s1on .. en ,los _ Artíi:ulo ll!. El Gobierno Nacional, Poder Ejecutivo, 
~eparta~e~lt.f?S; m~1mc1P1os Y· . te!11t~rios_ · naei.ona~e~, el Presidente de · la Re1>úb}ica y sus Ministros del 
en l~s ~espectiv~.s estacit>nes d~ tele~islón l~c~l.e.s que Déspíi.cho podrán utilizar los medios de transmisión 
-se establezcan y de couformldad co11 la d1v1s1on de .- ... --· . . .· . . . . . 
'fi"ecue· · ia d 1 M.¡niste"rio ·ae Comtihicaciones _qe .lf!.s estacione~ pnvadas de _telev1s1on, en la h_ora y 
. . ..n~. ¡· e..¡., . .. - . . . . .. - . · . _ . ~1~mpo que l.o crea-n convemente para comumcarse 
.Ps.r.agia o :1 El_ C:b~sejo de Co~u .. avismn, podrá co~ ·con i.a nación y el pueblo cOlci1'nbiano en desarrollo 

h ~tar , ~otl I~rav.!~iól' los se~v.~~ios Y usos ille. ~ s ·de su mandato constitucional. De igual manera uodrá 
tr?I·res ~e transm1st"ón Y r.epeticmn que crea. nece.,:- :iltllil!:ai' los ni·efüos de transmisión de las estaciones 
r1os par~ 1 a· buena Il!archa de ~os cana1i;s· r.egionaL~ 'de terevisian privadas en la hoi·a y tiempo que lo 
.de . t.elevisión, a - precies ~~merc1al.es eqmtat1v·os, poi~ crean conveniente para comunicarse con la nación Y 
n:iei:l10 .de contrates especifmo.s para qe~~imlna~p~ s · el pueblo colombia·no en desarrollo de su mandato 
tics ~ li!~~~es donde _.~e p1:~3'.ecta television del .~stado constitucional las directivas del Congreso. de la· Re-
y te;ev1s10~1~ ct'lneICial pnvada, co~~ .sana. ei"!lul.a- '.públ.ica, el Presidente de la Honorable Corte Suprema 
ciO .1 de .. sen'.!c!os . Y. cal1da~ en benef~c10 dcl,;cm~a- . de J'l:ls"ticia, lO·S gobernadores, je!es militares, jei·ar-
gano Gclomb1,,!1!1º: El pago de .. estos ser:l!~cios sera cargo quia eclesiástica, alcaldes, intendentes y comisaribs. 
d~ la compan~a conceslonaha Y a_~ju1!l~~a:taria.. .. Articulo 19. Quedan deroe;adas ·1as disposicfünes 

Paragrafo 2. El Con.sej~ a.e. ~oñrav .. sron po~rá con- co11t1i:i.rias a Ja presente ley y sustituidas las actuales 
~r·atf:lr .e·~ Telecom, l?.s servicio.s técmcos_ na~_onales. ~ vigentes en referencia a la modificación de la Léy 42 
·mternac1onale.s de microondas ;y otros .servicios para - . . t . . . ·- · 

' la buéna marcho. y desai'l"olle de los canales regionales de 1985 so~re _ elevismn.: . 
.Íie televl.~ion, a .precios comerci-ales equitativas, por Articulo 20. Esta ley nge desde su sanción. 
medio .de contra'tos específicos para d'eterminRi· s\tios 
o lugáres doi}ae .sei proyecten televlsiófl .del Estado y 
televisión comercial privada, como sim'a Cblilb'ora·ción 
~ e·mula'ci'ón dé' serviéio:S y '"calitia:d,, en· beneficio ·del 
·ciüdada·no cbtcmbiano. El pago -de· estos servicios "y 
t:aHéla:cl, é"h hel'ref.i'cio del ciuda:dano colombia1•0, será 
·a carga "t!·e ·la . c'ompaf'ii:3: concesionaria· adjudicataria 
tcg!'onal focal de1 canal 6 frécutmcia. 

AHfüulO 13. El ·eops'ejO ·de conravisión sólo po·drá 
c·onocei.· o. a'd]üa:icRr un'a ire~uei'lcia a -través de .1~ 
División tfü F'r~cüencias del MialsteHo de 'Comuni- -
c·aciones, pai·a transmi'tlr .1i-enal'es de televisfói:i. b TV 
CaOle a compañías lin'l"'tatlas ·con má.s de i:icho CB> wcI'o:S 
y a compañías o so'Cl.edades ah'óniinal> 'c@h Iilás "d'e 
quince . (15) :>Qcios. 

.. Parágrafo 19 Las compañías limitadas ·o an.ónimas 
qüe· soliciten adjudicació"n de una frepuencia debe1·á-n 
Orgáñ1zar cada estación de televisión ilon -estudie.s 11-ro
pi:es pera prograrnar, editar ':! .. tra;i1sm.j.tir y retrans
miti1· sus pmplcs progra¡nas de .televisión -regio11ales, 
teni.emlo ·en cuenta .empléar el cuarenta ·per ·cient9 
C4p%> de programas comerciales colombianos .. 
. -Paflig1'afo 29 Las coinpañias .limita;das o )in"óhifüas 
que soliciten adjudicación de frecuencia \;>lfra ex~l~tsi: 
un canal de televisión privado. o .regional1 deb~1:an 
p·oseél· uh capital nfüHi110 il'lit:ial équivafüi'ite i1 1.500 
sálál'iC.S mü'Jinits iriensuares y una P.rovi:sién de ·c~
pital ·futüro .suficiente que· garantice e! im-1'Vfoi'o éofn
plet0. Además solvencia moral y ética ·coml;)rciaL l'le 

·Presentada ·a la 
··suscrito Senador, 
Gusta~ Rol'ldg'Ucz 

Senador· 

consideración del Senado por el 

Vargas Miguel Ul'ibe ·Lóndoño 
Senador 

EXPOSICIOl,'l" DE MOTIVOS .. 

li'iJ.hei·able.s Senadores: 
. éohséiente 'de la gran responsabilidad, con la que 

irie üngi'ó una inmensa inayoria del pueblo coiom-
. bian·o con'lb 'Senadoi: · de la Reoüblica y · oyendo sus 

cla'moi:es por pi,.open'der ·y dar -al sufrido y paci'éhte 
usüarl.o 'televidente colombiano una pr·ográmación de 
tele'visiórÍ, que forje nuevos horizontes . cultúi:ales, 

·educativos y ·ocmerciales para un futuro, a los um
ó!·aies de la era. 2 .. ooo, me estoy. permit!endo p1;esen-

·.tai· al hoilorable Sena'do y al pueblo colombian·o el 
-pl'esent·e proyecto de ley que va a soiucionar y subsa
·1u1.· el tr.emer.do y risc!:U:o vació que existe en las 
.actuales circunstancias en ·relación con la televisión 
·c0Ítimbi-ana en materia de los llamados canales re
.gional¡is de te~evis:ió.n. 
. ·No hace ma.s de tres ,me.ses1 uno de los periódicos 
,de la capita.1 ele la :Repúbiica, .sus periodistas .y es
. critores clamaban a tres columnas: "Canales de tele
visión l'egionale.s piden autonomía y modernización 
en liUs p'rograiña.s" .. 



ANALES DEL CONGRESO 

· Muchas sugerencias se han escuchado ante la ho
nor.able Comisión sé~ta dÚ Seriado sobre este aspecto; 

· ~Sugei·.encias· que se escucharon durante una o:.más 
11esiq~1~s iriforma~es · so1?r.e P,ro~ectos de · teiecomupi.: 
p~cion!!_S, ral!io~i~-usión y televisión. 'Es más : a,lgu:pps 

·· de ~ils proyectos mencionados · ya fueron apró.badoS' 
por. l¡¡. ·honorable Cámara. de· Represe Atan tes_ y :Eib'or~ 
son objeto de estudio en la Comisión Sexta· del· Se~ · 
~~ .. . . . .· 
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o con- más pr~stamos o de!ilcompen¡¡ando los exi~uos 
P,rest¡.pu~stgs ~a;iniliares cie ~as· polombiiu~o,s. · . · ' 
· .El ·capital privado.tiene su derecho dentro·. de nues"' 
~1·¡1/· Qo:(\s~t\,1piqn ~e~oorfi.tica cie ci:>ntril?ui~ :Y ·esti
Jnuil\r UJJ. 1?.1~en serv1c10 en lai parte cultural, ed,ue·a-
tiva y· .. i:ecreativa-. · · · · 
• '. l;i\!o teley,i!;ión. ~e! ~~tacto. es· y seg~i~·á ~jendo un S!!r
VlClO: · púbheo en~-materia ·cultural··y educativa y eii la 
parte ere¡¡, ti va. . . . ·· · · · 
· -Lá televisión.· privac;ip,, t.a:mbién ·contribuirá a este 
se1;vicio público 'sien'do ·Un servicio estimulante de 
superaciqn y calidad en lo cultural,· educ!Ltiv'o y re-
c~·é-ativo. " .. . . ' . . ' 

. Unp de lo.s pon,e~tes qe IOS proyectQ;!¡" ep. menciq;~. 
el honora.b!e• Senago:r doctor Ca,:rlos HolgUfll ªardi, 
J!Xpresó "que el aspecto de los canales regionales- de 
tele,iisión tiene una gran importancia . para el desa-: 
l'l'OllQ · cu.ltural, educativo, comercial y ecoiión,lico ·d~ 
todas las . regiones del país. Pero que · la te1~visión .l\&]l~ctos _sqciale.s r. l,egales. 
esta~al aún no ha llegado a la ,imnensa pobl¡i.ci.ón La .televisión cte C¡i.nales regiona.~i;is y privados ej!toy 
del pueblo colom~iano". · seguro, llegará más rápido que l!! televi,!!jón cte1 Es-
. La Viceministra·de comunicaciones, doctora Ximena ta.do a los 99.5% de todos los· hogares colombianos. 
Tapias, expresó que el gobiemo del doctor VÍrgilio No ~i¡:tbrlj. f_a.n;Ulia CQlonJ.P.).!lrnl¡I. PQl' más apar~ada que 
Barco tiene un si~cero y consciente' interés en poder est_é, gue no disfrute de este me.dio de ·comunicación 
extender la señal de televisión a todo rincón o 'Oro:: socl~l in ·lQ c4ftqr.ai, ei;i io •éctµ;c~.t\vo .y en lo, ~eCi·~Q..~ 
vinpia de tierra colombialla con '10.s canales regionale.!I cionaJ. · 
de televisión 'privatizándolos y por tal motivo será La presente ley cr.ea .una. entidad estatal indepen-
necesario que los hQnorab.les · legisl¡¡,dores opten );l.o.r diente que hemos llamado con la sigla social comer~ 
proyect<>& más :pro!undps y· .realfst.icos y que il:n1olu- cial Conr.ayisión; manejada .como depend~ncia oficial; 
crep al capital privado ,de la nación P.!Lra ref9rzar .sin burocracia y sin. nec~idad de p.re.sUPuesto alguno ·y 
~l p¡~upuesto de) l¡;stado, en este pr.r;>pó¡;\to. · ·teniendQ asiento dir.ectivQ, con v.oz y vutu tres minis,,. 
· Desde otro án_gulo, el Director de Inravisión. dQ(:tr;>r terios c.on: sus, r.epr.esentantes o ... delegadi;t,S tales. como 
Carlos Medellfn respalda el proyecto de la i·eforma · el. Ministerio de Comunicaciones,. el Mini&tei:io, :¡¡J,u,. 
de la anticuada Ley 42 de 1985 sobre televisión, e ~athm, ~ini~terio de,De~ai:ro~lo y· la misJl1a Ipravisión. 
·insiste en el aspecto de los canales regionales de~ . EntiP.acies i!'!1Portap.tJls· tq!!l!J.s pa~·a la tQU.:1!1. ·de decl:-
-televisión como uno de los más importantes. Dijo · 'Sipp.es en'el · desarrol~-o cultural, económico y. ed.1Jc5tivo 
que las nuevas tecnologías deben unirse dentro 'de :de la· naci.ón. · · · · 

'una p.ueva. legislación nacional para sacar ádeiante El manejó de las freéue!¡cias, de los canal~s regio-
la televisión estatal y la privada; ·hali:s' 'de 'televisión, su· vigilancia y control r,eguhá 

' Por otr.a ·Parte la As9ciación de Prog:ramadoras y. 'sie.ildo .'un ~ de:cecho del ~stado .colombiano ,pero la 
'Productoras de 'Servicios de los canales .regionales"' de . nueva entidad cr.eada, Conr.avisión, podr.á trabajar i.n
"televisión por conducto de su Presidente, doctor Juan . ,dépendientemente sin cont1:adicciones jur.fdicas o co-
·B. femández claman por una· mayo.r participación, ·nierciales c'on Ia. actual entidad estatal, Inravisión. 
en la·13 tomas de .decisión de privatización y comer.:. - Las enÍid~des de, 'derecho p"~lico t!mto n¡\cionales, . 
·cJalizació_n de la televisión nacional. · - deP.artª'J!!entales y municipales tep.drán astento)• p¡i.r-
. Finalmente he oído y dialogado con una inmep.sa ticipación e}1 las toma.s.-·d'e decisfón de ías estacirines 
mayoría de mis electm·es y por ·ellos y por las ante·- locales. de televi1!ión gue se decreta con eo\lt!L iey. · 
=riores consideraciones me he compenetrado "de· Ja .~!!S CQ~P.f!::iifas· Jimit¡!das y anónimas con u.n t1ú-
tmparlancia que se tiene de legislar en materia· 'de· _·mero silp_eriqr de· ocho y ·quincé socios serán califica .. 
·les canales regionales de televisión y su privatiza- das para participar· en las· ¡¡olicitu!fes 4e adjup.i.cación 
ción. Por tales razones es que presento a los honor.a- · ·de éstas frecuencias· de canales regionales de televisión. 
bles Ser¡ado~·es varios puntqs· básicos que .. ostentan 'Halir~ ·uná 'inin!li;i.sa par.tic)pación áé '.cil~dad¡!noS co-
este ·proyecto de ley, que· e.s a la vez el. prt>yecto µe ·!ofübia~_ós en estas· empresais y la e~onomfa. regional 
ley más ambiciona~o y deseado por la gran m~yoría: y· local '.tei:J.'dl'a un maiyQr ·impulso y evolución. No 
de teleusuarios de la naCión. . 'liabrá . moilopolio:S :y: las trai:ismisiones "de pr.og1'a:. 

· Re.®ña histórica. 
· . Có1~10 es de conpci~iento general la televii¡ión i;o
·1om~i1µ1a nació !L la vida pú~lica, colo:gibjana hap!l 
35 a,ñqs. Tuteladai y m\~acia por .el estadp cqlpmbian.9 
clesl!e sys ·albores ~1asta el

1 
p"resente ha ·cump~id.o en 

buena p~rte su cometido P.Qra 1a cual fue creá.da. · · 
. D~ color b~ancci ·y negro' pasó al pri'smático "bfciolor 
y ae .. transmisión capitali!la r'emontó nuestras . mini- . 
tañas llegando á los · valles y ciudades capitales de 
regiones y· provincia¡¡. · . . · · · 

Tres· canales regiona.les cie televisióp. del J¡:sta,do, 
man.eJacto.!!! por ~p.ravis!ón, avanzan en sus objetivQs 
·de da_r cobertura a un áre¡i. de· il)..fluencia nnly'·fü:Qi'
tada, por .falta de presupuesto e.s~atal y ausencia d!! 

·iniciativa del C!lPi.ta1 privado. · . , · ·. 
· )\:n 1985 se legisla, y se ·decreta lit Le;;y '*2 que en
'!!U· época se establ!!ció como n:my importa,.nte en ma
, teria de televisión estatal, pero se olvidó d~ algo muy 

··importante y .es que las ultra:modernas tecnologia.s en 
· · mate1•ia de televisión, ava,nzan tan rápido ·Y pasan a 

· ser obsoletas, tal como aparece el sol 'en la ina'ñana 
. y se oculta pocas horas en· el atardecer. 
. Con tal r.apidez·avanzamos en este mundu·:m,Qderno, 
· qqe a lós umbrales del año 2.000 no ep.con.tra1n.os en 
nuestra televisión algJl moderno,· ágil y recreativQ q\¡e 
satisfaga las exigencias de una· modernización, P.a1pi..: 
tante y necesaria acorde al impulsa y desarrollo cie 
los pueblos más adelantados del Universo. 

A"spectos eco.nómicos. 
El manejo de l~ recursos presqpuestales del Estado 

y la agobiadora y desmesurada carga de la deuda 
externa nos· hace pensar en ser más prácticos y lógicos 
en legislar en ~teria de los canal!!S regionales de 
televisión y darle al pueblo colombiano, a su industria, 
a las compañia.<; lil)Jitacias, a, las sociedades anónimas 
y en general a c'ada uno de los ciudadanos colom-

. bianos el derecho a participar ·y. 'dar el impulso y· sos
tenimiento económico con su capital para una· in.dus- · 
tria que necesita de este aporte, como es la televisión 
de llamados canales regionales. · · · · 
. Nuestro Estado democrático y de derecho· privado 

con..~agra la participación del capital p1ivado colom
biap.o en el desa.rrollo industrial, económico 'y cultural 
de la nación. · 

Con esta ley es que estamos da.ndo ·un paso tras-
cendental en el impulso de la televisión cololnbiana 

. con la participació~1 del capita·l- pri11ado colombiano 
· en el' sostenim!ento y desarrollo de· una futura, mq
. derna y tecnológica transmisión de señales de tele-
visión al ·usuario colombiano y poniendo este tan · 
ip.iportante servicio público a la par con los que -
tienen y transmiten los paises desarrollados a través 

. de lo.s satélites que hoy circulan alrede'dpr de l~ tierra. 
Si la televisión del Estado no ha llegado a todos 

los cqlombianos no es por 'falta del gobierno y de "1os 
honorables · legisladores, · es po:r .falta de presupuesto 
suficient~ el cual no se consigue con .más impuestos 

mas· y i'i.oticierci.S · serán controlados y' supervisados rior 
Conravisión con miras a dar a los televiiilentes • un. 
:servici~ acor.de a sus necesidades recreativas, cultu
rales y educativais, siguiendo lo.s delineamientos del 
Ejecutivo y d.el OoQier.no democráticamente elegido. 

:· · Habr~ U:ria sana competenciq, ·y emulación del buen 
·servicio dentro· de .1a· televisión estatal. y Ja p1~ivada 
·para supera.r cualquier defi.ciencia, ·modernizar y dar 
. un mejor.se:cvicio al televidente colombiano y permitir 
·qµe .-.lll caP.ital. pr.J.vado. desempeñe la· función sacie:l 
que le corr.éspoqde en este aspecto. 

Inravisián como entidad estatal de televisión con
tinuará sus servicia& y objetivos para· la cual ·fue 

· cread~, ..... : 
.. · .. Im:av\si(iri .cµmplirá ~us funciones y "objetivos· para 
. la cual . se crea.: Aunque paralelas en sus servicios 
.t)úblico.S ria. se"'mezciaran ni· enr.eda?án, pues ambas 
·cúmpliiáia 'afinói!icaméiite· el desár.vollo de un bien 
. ·común y. del ser.vicio a la comunidad. 
. La presente ley e:Stá amp_ar.ada por la Constitución 
Nacional que estaQlece par.a los colombianos. la libel'

. tad iié .comunicación y la liQertad cfo prensa con res-
. ponsabilidad,. con la. coo:r.cifoaciói:í y. !a viiii¡m_ci~ ·del 
. lilstado, lo..mismo,_que con la. ¡(l:i!!:rtad ~.; a.Sqciaci(in, 
~.de .. emp;re.sa,· .. y -de_ inc;lu~tr)a,. º·º .·11er:iriitien4o mcmopolios 
. sino ... e.s.timulandn a. toci!'.is iO!I cQlombi¡u;i.os· P.a·i~ .que 
:.llal'.ticip.e_p dir!!Ctf;\mente .¡in el desa:rro~lq de SUS re-
. giones. hac!e;nd!> pi;tr~e en 1a. pr.ociiloción cultuv¡1,.I que . 
·les corresponde, facilit!;mr,lq .sq expresión ·y fomento. 

"· . -

. Ben~fü:im¡ J!~i·!lf l.• comw:nid"1!d. 
· 9on la· privatización s~ gener.a desarrollo, se fomenta 

. el ·empleo" t,an-.necesario e"r1 número ·significativ.o para 
· profesionales y técnicos en todas las ár.eas del cono
. cimiento y .qué actualmente ·Se encuentrañ ocupados, 
· y se desarrolla la cultura . p1,opia .de las regiones Gin 
·costo alguno para .el Presupuesto Nacional. 

··-No· es espíritu del Estado colombiano constituirse 
· en · monoP,olio en contra de la misma Constit\ICión 
. Naciona). · -

De ahí que lils colombianos exijan la privatiz~ción 
de los. canales' reg~onales de televi.sión,. De ahf que 

·exista la legislación colombiana. que ampara l)ste, de
recho y poi· lo mismo este proyecto;de ley se ªcQge 
en todo a lo dispuesto en el 9ódigo de ComerciQ, y en 
el Código Civil y en los Códigos· de .Proceqimient9 .. Y 

·de ahí también que todo e"l poder se le da. a Conravisió'n 
. para que ·iuijudique,. estimule, vigile y. sal).,cjÓne a' 1os 
· canales regionales. · 

·. Con~tusión geperal. 
· . ~stoy seguro que cop esta ley solucionaremos el 
· tremendo problema de la p1'ivatizacióil. de la televi
: sión ·colombiana y· daremos un paso fkme con la . 
ayuda del capital privado en la tecnificación de la 

· televisión. · · · . . 
· · Con el fin·· de evitar cualquier tipo de parcialidad 
·se decreta que no habrá intervención de par.tido po-
lítico alguno en el manejo de la televisión privad.a 

guardando asJ un san() equilib1•io democrático y se 
éstabl!!c~ que la propaganda política. pagada de los 
1>artido.s pólftico.~ legaimente consti.tuidos. será exclu~ 
~~vilme!1te reglami;ntaqa por· la hon0r.able Corte Elec-
toral y Conravisión. / 
· ·téai:nrn¡ '1os ártfculos- c!e esta ley 'y meditemos con 
i,¡n -~aciionalismo pqra y de'mcicrático y concluyamo& 
que está concebid·a en ·beneficio del pueblo. colom~ 
biano que nos ha ungido. como Senadores de Ja- Re
pública. Solicito se le de trámite y se. apruebe como 
foy de la República. · -
Grªci~s por su. considen1.ción. 

Qusta. ve¡ llQilrígne' Va.fgª!! 
.- · . Senaqor · · · 

Migu!ll Uribe Lqnd1169 
· Senádor 

Sl!:N ADO D~ LA. REP.UBLICA 

SJ;;CRE'l'ARI~ GE,NERAL 

Tfamitació~ · de· Leyes. 

a_ogotá, I>. E., jUli·Q 31 · de 1990. 

~efior Pr.esi~~.te: 
Con el objeto de que se p1~oceda a .repartir el Pro~ 

yecto de ley .númei~o 25/90,· "P:Or .Ia cual se modifica la 
. Ley 42 de 1985 sob1~e la :cr.eación de: canales regionales 
.privados .de televjsión que permitan la expi·esión cul,. 
tural de cada. región del país y contriguyan a. la reali .. 
zación de p1~ogramas. cultllralen, educativos, recreativos 
y comercialesi•, me permitu pasnr a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue pre
sentada ante ·la Secretaria General CartfcU:lo. 99 de lR. 
.-Ley· 7~· de 1945.). La materia de ciue trata el nnteriQl' 
proyecto. 'lle ley es de competencia de la Comisiói1 
Sexta Con&titucional Permap.e1ite. · · · 

El Seer.etario General del hqqor~.ble Senaqo, 
Qrispin Vil!a.zón de ·Arl\1as, 

P-RES!DENCIA DEL SENADO.DE LA REPUBLICA 

Bogqtá1 J?. E., ~ulio 31 de 1990. · 

De conformidad con el informe de la Sec1,etarfa Ge
.ner.a1 clé&1;l' ¡:¡01: rep¡¡:¡-tjdo el p:¡-9yecto de la :refetenciá 
·!!, l¡i. !i'omJ,si![iq Sexta €or].'!_t¡tuci,qnai1 Pe:rm.anente p¡u·¡;¡. 
.10 cual ~e qará~ la,s imotaciones d.~ ·:rigor y se en:· 
.via,~ el ;roep.cionaqo proyecto a 1 a. Imp~enta,. Nacion?,.l 
.cqn el fin c.i.e que ·llf prqced!!o a ,su publica,c!ón en !o§ 
~n~tei¡ tM. Co,pgres.9. · 

'Cúmplase. 

El Pi:esidente del honorable Senado, 
AURELIO IRAOORRI HORMAZA 

El \E¡ecretario General de! honorablll ~en¡i.do, 

Cri$pín Vill¡i.zc!n ~e Arm;t~. 

: P.ROYECTO. DE .LE:Y NUl\ll!l:R.0 2& SEN'ADf.i) .D~ i!!!J,O 
: PQT ~a ll'!8:~ ~e reviste al Pre~~dénte de la República rle 
· facultal!.es extrp,or11i11arig.s para ·crear el Miniite1·io ·de 
: Cl!~Í~rá y Ti!rls~i~- y ino!lifica(' ~a precedencia d\J los 
· Ministerios. · 

El Congreso de Colombia 

· DECR~II'A: 

ArtfculQ 19 :Qe cunformidad con el ordinal 12 del 
. avtfj:ulc)' 76 de la Constitución :Nacional, revi.stase al 
Pi:-e'sidente de lá R~pública de faéµJtades extraordina

. rias por el término de ciento o'chenta ClBC>> días ca
iendario, contados a p¡!rtlr ~e la vigencia de la presente 
¡..ey, para .. los siguientes efectos: · · · · 

... +" cfear Ull .. Minj~tefio 
0

qµi;_ se encargue de defillil', 
fomentar, orientar, .coprdinar, ejecutar y controlar la 

. p.olitica n~cional i:elacionada. con la jnvest.igación) tec
nif:icación, fori1ento, participación, actualización, eles-

• centralización, recuperación,· evaluación de la cultura 
y el turismo de todo el territorio nacional. 

29. V1üiár el número, nrunencJatura y precedencia de 
· los MlnisteriO.s del Despacho EJecutivo para dar cal>ida 
al Ministerio cuya creación se autorillla por la presente 

. Lel" · · 
_ ~º Delimitar, sup'rimir, fusionar y reordenar los oi·

ganismos ii.el nivel central del respectivo sector y· re-
asignar sus· funciones y servicios. · 

• · '!;9. Realizar las operaciones presupuestales co11se• 
· cuentes con las a.utoti'zaclones de la presente Ley. · 
. Articulo· 29 ~sta Ley rige a partir de la fecha de i¡u 
sanción. · . 

. '· Presentado a la. consideración del honorable Senado 
por los suscritos Senadores, 

Gµstavo Rodrigu~z Var~a·;o y Miguel Uribe Londoñ.o, 

EXPOSICIQ!N DE MOTIVOS 

Honorables Seµaciores: 
El proyecto de ley que en el dfa de hi;>y. pi:esento 

a vue&~ra consideración. tiene como . objetivo re.vesti11 
al Presidente de l!io República de facultades especiales· 
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y precisas para que en término de 180 días, contados 
a partir· de la expedición de la presente· Ley, se 
cree ~l Ministerio de la Cultura y Turismo, cuYQ. 

·fin será el de definir, planificar; implementar, fo-
mentar, orientar, coordinar, ejeputa.r y controlar· 
la política del Gobierno Nacional relacionada con 
.la investigación, tecnificación, participación, actua
lización, descentralización, recuperación, evolución de 
la cultura y el turismo en todo !!]. territorio· nacional. 

iLa falta de- investige:ción y tecnificación es una · 
de las causas del subdesarrollo en que se sumen algu- · 
nos paises, como Colombia, que a pesar de tener 
fuentes insas.pechadas para de1l9.l"rollar sus recursos 
naturales, in.co.rporándelas al contexto general de des
arrollo del país "Y fuente de generación de nuevas 
divisas,. por falta de una definición de políticas c~a
ras y precisas que.Permitan su implementación y tecni
ficacilln no lo ha hecho~ 

Es innegable que el panorama de desolación. moral 
y muerte en que hoy se ·debate nuestra ·patria tiene 
como una de sus Cli'Usils la falta de formación de un 
ciuda.dano culturalmente preparado, para detectar y 
explotar los rec_ursos naturales que poseemos, haciendo 
de ellas una fuente permanente para el mejoramiento 
de su nivel de vida y equilibrio sicosocial. 

Colombia, honorables Senadores, es uno de los paí· 
ses más ricos del mundo en la variedad de sus. 
productos ·agrícolas y animales domésticas, bravíos, 
s1lvestres o salva.jes y en la i:iiversidad de paisaies y 
composición geológica de su suelo, montafias, mesetas, 
·planicies, valles, praderas y zonas costeras. abundan , 
en nuestro territorio con excelentl!S· sitios de recreación, 
bafiadas por ríos en abundancia y dos mares que.riegan 
su suelo y lo .hacen apto para una muy rentB1ble ex
plotación turística, que hasta ahora no ha existido. 
·oe aquí la importancia de la creación del Ministerio 
·de Cultura y Turismo. De · ·CUltura; porque es de su 
responsB1bilidad moldear a cada colombiano disponién· 
dolo para ei desarrollo integral; de Tudsmo, para 
que reestructure e incentive este renglón· de. l~. eco
_nomía, que sé en algunas otros paises es fuente princi
pal de ingresos, en Colombia, desde hace algunas afios · 
nos está reportando pér,i.idas, ya que cada vez se 
reduce el númei;o de visitantEs, tal como lo· d~n a 
conocer los periódicos "El Tiempo"; en su edición de· 
agosto 13 de 1989, divulga que en el afio 1979 ingresaron 
al país '1.116.00.0 .turistas, mientras que en 1989 el nú-· 
mero se redujo a 551.268. • · 

"El EspectB1dor" de octubre 19 de 1989 informa: Lle
gados en 1988, 23'7.413' turistas y fueron al exterior 
en el mismo afio, 327.466 .colombianos en. viaje de tu
rismo. Como bien pueden da1·se cuenta, hO?:orables Se- . 
nadares, se requieren ·estrategias inmediatas y conve-. 
nientes, siendo la más recomendable la creación del· 
Ministerio de Cultura y Turismo. · 

·l. Alcance, constitucionalidad y conveniencia 
· de las facultades. 

Fueron consignada!! tte manera clara los alcances. 
del proyecto de ley que se somete. a consideración 
del honorable Senado de la. República .. Facultado el 

· sefior Presidente de la .República para crear el Mi
. nisterio que ha de dar nueva orientación y actualidad 
a. la cultura y al turismo, viene ahora la gestión para 
hacer posible- la iniciativa, habiendo. sido también fa
cultado el Gobierno para.'mo~ffcar la precedencia de 
los actuales Ministras, dando cabida al creado,- a la 
vez que le asisten facultades· pal'a suprimir, fusionar 
o reacondicionar a las actuales 01·ganismas del sector,_ 
redistribuir ·sus servicios y funciones, finalmente efec
tuar las operaciones. presupuestales que la presente 
autorizaci'ón implica. · 

El espíritu del presente proyecto de ley busca que 
sean desarrolladas las sTguientes ideas básicas: · 
-Elaborar, para aprobación del Gobierno Nacional, 

planes y programas de desarrollo cultural y .turístico 
y. elecutarlos una vez a.probados. · · 

-Hacer posible la politica .. del gobierno en cµanto al 
fomento tur'stico y cultural del país. 

--<Coordinar la acción turística y cultural con enti
dades oficiales, empresa privada, ·personas naciona-

les y extranjeras, Estados, otros. · 
-Coordinar, dirigir, ·asesorar, evaluar, sancionar de 

conformidad con lo .legalmente establecido a las 
dependencias adscritas. 

-Gestionar la oficialización. de· terrenos, localidad.es, 
edificaciones ·Y bíenes, otros indispensables en la ac
tivi.dad •turística cultural: 

-Fijar políticas de aprovechamiento a récursos huma· 
nos y na.turales en bien de lli ecor.omia y el cambio 
social. 

. -Al,}tualizar estadistiCas culturales y turísticas. · 
-Contrarrestar migraciones campesinas mediante la 

descentrálización. . 
· -Adelantar convenios ile intercambio· turístico cul

tural. 
-Incentivar la investigación científica en ciudades y 
camp<>S, aprovechando al máximo recursos·humanos y 

naturales. . . : · 
· -Redi~ir el folclor en · cadá localidad y hacer de 

manualidades y artesanías una verdadera industria 
h~iendo de cada hogar UI). abastecedor d1t .. merca
dos dentro y fuera de· Colombia. _ . 

-Siendo la·informe cultura _:questr¡i, y e~ ma}sap.o ocio 
del colombiano las ·principales causantes de la en
demia. nacional," es ·misión ·de este Ministerio ai>J.icar · 
lQs correctivos inmediatos.' · 
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-:Es responsabilidad de este organismo la. formación . 
de ·agentes y guias turísticos especiali'zados y dis· 

·puestos a la eficacia dél servicio. . 
-Corresponde a este Ministerio todo lo relacionado 

con tarifas y recaudos por concepto de turismo, a la 
vez que ~acer de público conocimiento los rendi
mientos. Sobre la cultura prepara1i. estrategias que 

_ posibiliten ffuanc~ación. 
..... Ha de ser la entidad· de la programación. y realiza-

ción .permanentes. . . .· 
-'-Es· deber de este Ministerio racionalizar la propa..; 

ga_nda turística y la difusión cultural para que 
. cumpl~ los objetivos. propuestos. · . 
-Ha de adelantar el MJI].isterio periódicas evaluaciones 

de su .clesempefio y darlo a conocer a la· opinión 
nacional. 

.-Cumplir las' demás responsB1bilidades .del artículo 
311 del Decreto 1050 de 1968 y las restantes fijadas 
por la Constitución a la Ley. · 

Emana la constitl,lctonalidad del proyecto presen-
tBldo a la consideración de los hol!orables Senadoers 
del articulo 76, nunieral '12, ei cual faculta al Con
greso para "revestir -pro témpore-al Presidente dela 
República de precisas facultades·ex:traordinarias cuando 
ia' .necesidad lo exija o las conveniencias públicas lo 
aconsejen", y el numeral'99 le atribuye.al Congreso Na
cional' la facultad de "determinar la estructura de l'a 
administración nacional mediante la creación de Mi
nisterios, Departamentos Administrativas •Y -Estable-
cimientos Públicos ... ". -

Para mejor conocimiento de nuestro territorio, lo 
- ·hemo8 'dividido en seis zonas naturales, como· son: 

·La Región Caribe, bafiada la costa por el Mar Carl:be 
en 1.600 kilómetros, aproximadamente, con playas de 
sigular hermosura· como el Cabo de la Vela, Guaji
.ra; El Rodadero, en Magdalena; !Puerto Colombia, en 
Atlántico; · las· de Cartagena, en .Bolívar; Tolú . y 
Covefias, · en Sucre'; Playa Blanca, en Córdoba.; Ar
boletas :y Turbo; en Antioquia; Punta Caimán Y 
Punta. Goieta, en el Chocó, siendo ocho. departamen-

. tos cooteros del norte, lo irrigan navegables ríos como 
:el Magdalena, Sinú, Riohacha, que ha·cen· fresc;as las 
.calurosas tierras y las ·dispo~en para las pastizales y 
la copiosa.ganaderla, la pesca y el transporte .. 

:La explotación de petróleo, sal, carbón y el turismo 
y la .industria pujante en •Antioquia, Atlántico, Boli,. 
var, son una esperanza para Colombia,- donde además 
.las cen.tras culturales y de gran atractivo, como uni
versidades, castillos, palacios, conventos, museos, par
ques ñaturáles, casas históricas, zoológicos, catedrales, 
acuarios, caseríos artasanales :y campos propicis _para 

.la investigación científica y arqueológica, como la' 
Sierra Nevada de Santa Marta, facilitan a la Costa 
Caribe el desplazamiento. de nacionales y motivan a 

. extranjer~; con unos aeropuertos, terminales terres-
tre11 y w1as carreteras adecuadas para desplazar al 
visitante y. que más acogedoras y· seguras serian esas 
vias terrestres si adquiri'era el . Estado los terrenos 
aledafios para jardines, plantaciones de frutales; faci

·litar unas pi;éstamos. para que sean pobladas las 
márgenes con tiendas que ofrezcan lo de la región al 

· visitan.te y expendan cµanto se necesite para la ca
rreter.a, en construcciones típicas y deleitables; en 
aeropuertos y terminales, colocar intérpretes y em
pleados de relaciones humanas y públicas que den la 
·bienvenida al turista; guias que orienten al llegado :y 
le den la información precisa para gozar· de·carnavale.s 
como el qe Barranquilla. o el Festival Internacional 
de la Música del Caribe; el Festival de la Leyenda 

· . Vallenata, el Festival de la Cumbia, el Rilstival In
ternacional del .Cine, Festival del Porro, Desfile de 
Silleteros, Fiesta del '.Mar, ser jurado en "11 Reinado de 

·Belleza o P!lrticipe, Reinado del Coco. 
· Región del IPácifico. Extendida desde Panamá hasta 

.·Ecuador, donde 1.300 kilómetros de o::éano esperan 
de norte a sur y de sur a. norte; un crucero con viajes 
de verdadero relajamiento permanente que albergue 
a colombianas y extranjeros, llevándolos a Malpelo, 
Cacahual, Gorgona, Gorgonilla, José, Viudo, San
quianga, •La Concepción, para recibirlo!! luego en 
Bahía de H:umboldt, de Cupica, de Solano, en Cuevita, 
Baudó, Juanchaco, Málaga, Buena.ventura, Candela
ria; Timbiqui, Guapi, San Juan, Tumaco, Boca-Gran
de, Ancón de Sardinas; después aventurarse por los 
ríos. Atrato, Baudó, San Juan, Dagua, Patia, '.Mira. 

'Habrá quienes deeeen aventurarse por la!! .serranías 
de las Saltos, de Baudó, Darién o llegar a las estri
baciones de la· Cordillera· Occidental, familiarizándose 
con maderas como caoba, mangle, cedro, comino; di
virtiéndose pescando o en el mazamorreo de las 

. nativas que se tra'snochan buscando un pedacito de·" 
·oro. para. que otro se ·lo a.propie con una mezquina 
paga o la ame·naza del arma. Es una· granja de patria 
dejada a merced de los manglares, con deficientes 

· i;;eryiei..os cuando ofrece oportunidade&. de Yida e inver
' sión foránea, civilizando al ritmo del currulao, la 
danza, la contradanza,· acompasados .por tambores. 
y marimba. 

Región Andina. · Es· donde se desarrollan las prin-
. cipales actividades culturales y económicas de. Colom
bia, por la. variedad de clílI).as. _Comprende esta. Tegión 
los Departamentos de Nárifio,. Cáuca, Valle del· Cauca, 
Ohocó, c~n costa en el Pacifico estos cuatro peparta- · 

· mentos; An~ióquia, Risaralda,. Caldas, Quindio, · Tol1-
ma, Cundinamarca, Boyacá, Santandet, Norte de. San;. 
tander, Huila, Meta, :Cesar y las Intendencias djl 

. Arauca, casanare, ·caquetá y piltumayo .. 
Podría. afirm·arse· que en es1¡as ,Departamentos· e 1J1.

.' tendencias se. produce ·constante movilización,· espe"' 
cialmente hacía la Región· Andina, donde se· están 
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conformando "cintu-rores de miseria" por la centra
lización de la cultura con· establecimientos de forma
ción, jefatura de las entidades !Jficiales·, iglesias, ofi
Cinas principales de los organismos de seguridad y 
defensa, concentración de la banca y el comercio; 
existen confortables servicios; hay salas de exposición, 
seminarios y conferencias; .confortables hoteles y, en 
fin, posibilidades de progreso. 

La Región de .las Llanos Orientales u Ortnoquia 
Colombiana. La · integran extensas sabanas; · clima 
cálido, con excepción de la Sierra de !La Macarena, 
en el Meta. Conforman esta Región los Depar.tamentos · 
del Meta, · lnten.aencias de Arauca y Ca.sanare, las 
Comisarías del · Vichada, Guainia, O.uaviare, zona 
de pastos, matórrales, fajas de bo.sques en las ribe
ras de los ríos, siendo caudalosos, como el Al'auca, Me
ta, Vichada, G,uaviare y el Orinoco, que le sirve de 
limite con Venezuela. Es una .. extensión rica en 
petrólso, ganado, cultivos: plátano, ·arroz, algodón, ca
cao, 3ruca; maderas diver.sas; la fauna y flora de 
la Siena de·La Macarena es mundialmente. cor:ocida 
y· frecuentada.· Careciendo de vías, es una zona des
poblada, unida por el joropo y el galerón acompasa
dos por el arpa y el tiple, ·animados por el aguar
diente llanero en las festividades de la canción de 
Villavicencio, el rodeo y el cole.o. 

Región Amazónica. Se localiza al sureste colombia
no. Selvática, lluviosa y caliente, con comunidades 
indigenllS que mantienen un dialecto. Comprende los 
·Departamentos del .Cajj_Uetá, la Intendencia del Putu
mayo y las Comis·ar:as del Amazonas, Vaupés y Guainia. 
Adolecen de está.blecimientos de educación ·suficiente 
y eficientemente dotados, brindarle& salud, fluido 
eléc:trico, agua pota.bli, y por lo autóctono a la vez qu'e 
.variedad de plantas industriales y medi"cinales, con 
.una fauna abundante, conviene promover desplaza• 
.mien.tos ile estudiantes, científicos y turistas hacia la 
olvidada región. · · 

San Andrés y !Providencia. Región que se ha aislado 
a 700 kilómetros· de la Costa ·Norte, conformada. por 
San Andrés, Providencia y Santa catalina, los ban-. , 
cos Alicl'a, Quitasuefio, Serrana y Serranita, ·el Bajo 
Nuevo y ·una serie de cayos como Roncador y 1\-lbur-· 
querJl.Ue. El coco es su cultivo p1-eferido y la eco11ó
mia en San Andrés, el turismo, donde el mar y el 
comercio, la bondad y la aleg1'ia de las gerites son.~ 
valioso atractivo. Con agua potable suficiente y mayor 
.núme1·cJ. de hoteles, se convertiría en el paraíso 
.americano. 

. 3. Organisinos .. Naclonales e. Intemacionales; 

·Cumplirá este Ministerio sus objetivas con las si
guiente!J orgax:izaciones: 
· Nacionales: Consejero Presidencial para el iDesai"l'o,. 
llo Social Ministerios como el 'de Gobierno Relaciones 
·Exte1·iores, Justicia, Hacienda y Crédito Público, De,. 
.fensa .!Nacional, Agricultura, Trabajo y Segúridad so
cial, ~alud !Pública, 'Desa1Tollo, Educación Nacional, 
'Comunicaciones, Obras Públicas Y. Transporte; ·esp~ 
.c!ficamente la.s si'guientes entidades: Colciencias, Agus
tín Codazzi, J:?ª1nco, DANE, Dancoop, Financiacooop, 
_Fondo iNa.clonal- de Caminos Vecinales, Inravisión .
Capacitación Popular, ICA, Incora, Coldeportes Idema, · 
Icetex, SENA. P.rosocial, Inderena, Universidade! 

.'oficiales. y privadas, colegios oficiales y particulares, 
.Cajas de .Compensación, clubes, Juntas Comunales, 
: Consejos, Asambleas, Congreso, - Icfes, Proexpo, 
Incomex Caja de Crédito Agrário Industrial y Minero, 
Fedegan, Cámaras de Comercio, Colcultura, Cortu?ismo, 
Cotelco,. bibliotecas, .Archivo. Nácional, teatros, confe
deración de Nacionalidades Indígenas, el Consejo 
Nacional de IPoliti'ca Aduanera, consejos estudiautiles, 
sindicatos, la banca, el comel'Cio, la Iglesia, las au
toridades :locales y nadanales, el nacional colombiano 
y el foráneo: 

Internacionales: unesco, OEA, BID, :e;m¡p, CAF, 
FIDA, BM, F.MI, Aladi. Embajadas acreditadas en 

·Colombia. LOs diplomáticos de Colombia en el exterior, 
· Consejo de Turismo de .la Aladi, Gomistón de Turismo 
"de la América del sur, ·1a Comunidad Económica E'U.~ 
mpea, la Comisión del Acqerdo de Cartagena, el ·con
sejo .ele Turismo para él' Fortalecimiento de Programas 
Bilateral~. la Conferencia Intergubernairu~ntal aobre 
Políticas 'Culturales para Amé1·ica Latina y el Caribe, 
organizaciones y personalidades mundialmente reco-
nocidas. · 

4. Aspi:ctos estadístico&. 
Según datas'del [)~E. Colombia tiene en la actua

lidad: · 
. Extensión . . . . . . . . . . . . . ... Ckilómetros1) 

~oblación . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . : 
Urbana ......................... . 

.Rurál .. · .... -... · ....... · ......... . 

. Analfabetos (hoxµbres) . : . ........... . 
Analfabetos (mujeres) .'.: ......... : .. 

·Pre-escolares matriculados· entre 1987-1988 .. 
. Docentes pW"a pre-escolar ent~e 1987-1988. 
:Establecimientos para pre-escolar 1987-1988 . 
Población .pre-eSQ"olar .urbana .matriculada 

·1988'o ..................... · .... . 
. Poblacfón · pre'-escolar ·rural matriculada 

1988· ... '• .· ' ... · . ; ........ · ... ; ..•.. 
Pei·sonal docente para. pre-escola,r u1~bano 

. 1983 ...... ~ .......... · .......... ·.· 

. P.erso~l ·. docente para pre-escolar rurar 
198" .: . . . : .. ~ • . " . • • • . . .. · ... · ..• · •.• 

: ~lun1Do.s matrtcµlados en educación búlcB. 
· : primaria: 1988 ' .. ; .............. . 

1.141. 748 .. 
30.062.200 
17. 012.323 
13.049.877 
11.,448 .579 
1.400.624 

340.244 
14.918 

'i.7159 

3-17.377 

22.867 

13.880 

':· .'1.038' 

4~044.220 
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Docentes. para. p1•imaria 1988 . . . . . . . .. 
Esta.blecimientos para primaria 1988 .. : 
Alumnos matriculados en educación media 

11188 ........... : .......... ·:. . .. 
Docentes para educación meqia 1988 ... 
Establecimientos en edµcación mediá 1988. 

La Corporación Nacional de Turis·mo,. en 
boletines de 1'988, presenta : 

Población ocupada en la actividad turística 
en 1988 ........................ . 

· Empleos ofrecidos por la Región Occidente 
en .1988 ........................ . 

Costa Atlántica ofreció en turismo en-1988 
empleos ............. · .........•.. 

Región Centro-Oriente, en 1988, número 
de empleados . . . . . . . . . . . . . . . 1 • • • •• 

Bogotá, D. E., ofreció en 1988 un total de 
empleos · ....................... . 

Regi'ón. de Orinoquia, por turis~o en 1988 
tuve: emplilos . . . . . . . .~ . . . . . . . . . . .. 

La ·Amazonia, en cuanto empleos · por 
turismo en 1988 . . . . . . ; . . . . . . .. 

En 19·88 había en el pa:s un total dé 
· atractiv_os turísti.cos . . . . . . . . . . . . . .. 

Para el turismo se ofJ:ecieron en 1988 
habitaciones . . . . . . . . . . . . . . . , . , ... 

El número de camas para e,l turismo en 
en 1988 fue· de . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Número de establecimientos para. alojar 
turistas en 1988 . . . . . . ... . . ... :.· . . .. 

136 .549 ~ 

37.948 

2.076.455 
. 99.392 

6.134 

33.939 

10.418 

9.358. 

7.636 

5 .190 

1.044 

293 

4.425 

39. 770 
,/ 1 

85.621 

1.234 

Movimiento" ~ei·opuerto nacÜ>nal, según el ÍJAAC: 

1982. iPasajeros J.legados y salidos 
por aeropuerto . . . . . , . . . ,: . 

1983. Pasajeros llega\io.s y 11alidos 
por aeropuerto . . . . . . . . . . . . . .. 

1984. :Pasajeros llegados y salidos 
por aeropuerto ... · . . . . . . . .·. . .. 

1985. Fas.ajeros llegados y salidos . 
por aeropuerto . . . . . . . . ·. . . . . .. 

198·6. Pasajero.s llegados y salidos 
. por aeropuerto . . . . . . . -, ~ . . . . .. 

5. Organismos especializados. 

6.343.647 

5.819.098 

5.554.942 

5.473.751 

5.335.420 

Pretendiendo contribuir a lli conyivencia y al des-
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Miriisterfo. de Justicia, llevarlo a que promueva y 
permita l.a .capacitación cultural en cárceles, con de
portes organizados y -orientar a reclusos. en cuanto 
les POl!ibilite su rehabili"ywión, sacándolos luego ·a:co-

. · . munidades rural1!3 a .colaborar. m trabajw adecnados. 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, procurando 
asignaciones .p1·esupuestales aceptables que cubrap.-los · 
propósitos del urganismo creado. Dafema Nacional, 
porque, contando c<?n personal especializa~o en vías,. 

· puentes y co~struqc1ones de ~edes comunales, su tra
bajo es valiosp d~ntro de la nueva em·presa. Ministerio 
i:le Trabajo y Seguridad Social, en partit:ular:el SENA, 
que de extender~e al campo y ampliar sus áreas de 
formación' y desarrollo, podría formar ·11deres cultu
rales y turísticos. Ministerio de Salud Públtca, con 
campañas frecuei.ltes. de' salubridad a Eitios que lo re
quieran, aumento y dotación de hospitales y centros 

. de salud y_ estrategias para dar agua potable a los 
colowbianos del campo, ya que las infecciones intesti
nales son las mayores causantes de muerte dentro de 
la población'. infantil rural. Ministerio de Desarrollo 
Económico, exigiéndole a Artesanías _de Colombia la 
formación de artesanos industrializados con realiza
ciones· .bien terminadas, y promoverles mercado· na-

. cional y extranjero a los productos;·. programar fre
cuentes· ferias dentro y fuera del pais, en poblados· 
diversos ·y allí i'ncremental'.. la actividad turística: 
Incomex y Proexpo han. de conocer particular atención 
a los productos de la -pequeña y mediana industria-, 

. con la finalidad de que sean prod~ctivos t 0dos los 
· .l;J.ogares. colombianos. · iLa Corporación Financiera de 
Transporte dispo1,d1:á de los mayores créditos que se 
le fpciUten, tendiendo· a que haya un transporte exce

. ·lente y .exclusivo para el turismo. Corturisma, dar un 
vuelco completo a las tácticas. tu~·isticas con una pro-. 

.. paganda; ctentificamente concebida y talentosa-mente 
dirigida; unli. fónna técnica y exitosa de los recaudos;· 

, de3tinar intérpretes y expertos en relaciones· humanas 
y públic~s · para aeropuertos y terminales; capac;itar 
a . hoteleros, conductores de taxis, demás empleados 

· oficiales o privados que se r.efacionen con el visitante 
y· acordar con gobierno y universidades la formación 
de agentes · del turismo. · 

Después del Ministerio de Desarrollo -Y algunas -de 
S\,l:S depmdencias, consideramos la. pa.rlicipaciór¡. que 
podría tener el Ministerio .de. Educ;ación. Nacional ·den
tro de la actualización cultural y tul'ística, exp~saildo 
que es valiosa debido ir que· en torno··al mismo se 
proyecta· la cultura y se desarrolla al Estado c0lpm-' 
biano, sien.do gestión .principal la de ·estrúcturar una· 
educac~ón más práctica que teórica y de total y eficaz 
cubrimiento IJ.acional, tendiente a _que no haya anal
fabetos, preparando al campesino y suministrándole 

·los medios neces~rios en su superación; le ,compe-
. · te, il.demé.s, exigir de Colcultura desplegar su misión 

dentro de todo el territorio colombiano, con repre
sentaciones activas, programas concretos, valoraciones 
frecuentes, dando .vida. al folclor y bienestar en las 
comunidades, disponiéndoliis a que rec:ban al turista 
con agrado y le procuren. comodidad que a su turno 

. la recompensa.será la prosperidad por el intercambio. 
Como estrategia, Colcultura programará la conforma

.. ción de bibliotecas en empresas privadas y dependen-
. cia.s oficiales, ofr~ciendo dirección ·permanente en el 
servicio ·a prestar al público, dotando .también a pue- . 
blos y es.Señas· de salas de lectura, exposiciones, even-
tos va:f io& 'con el concurso· de la comunidad. . 

Condusión. 

. arrollo de los palses integrantes de la ONU, $e 
conformó la Organización Educativa Científica y Cul
tural de las Naciones Unidas - Unesco, con la fina-. 
lidad cie ser difusora de la paz y la cultura, a la vez 
que colaborar entre los pueblos para asegurar el' 
respeto universal a la justicia, a la ley, a los Derechos · 
Humanos y -a las J.lber.tades fundamentales1 ·gozando 
Colombia de una representación· que aporta valiosa 
asesoría. La Organización para la ·Agricultura y la 
Alimentacién, ''.FAO,· dependencia de las Nacione8 Uni
das, protectora ·del. slielo y de la alimentación es de 
valiosa- ayuda a los pueblos en vía de desarrollo; tam-·. 
bién con sus créditos facilitan la ejecuci'ón de planes 
y progra¡nas nacionales,". el Banco Internacional . de 
Reconstrucciqn y. Desarrollo - BIRF, ·el Banco Mun-· 
dial - BM, el Fondo M,onetario Internacional - FMI, el 
C'AF', el. FIDA:· La Orga11ización ··Ele -los Estados Ame
ricános ~ OEA. se suma· oon su apoyo al bienestar· de 
Jos,. integrantes. ·. . . . . · . ·: . . · · Honorables Senadores: Los plaiiteamientos hechos 

· , nos lleva~1 a comprender que .!le hace imperativo el 
C,onÍ;inuando con las. organizaciones que aportan Y~ . que haya un org~n~ml> en capacidad d·e orientar ES

hacen realidai;l, los' cometicios de .los· gobiernos· que se; . fuei·:zos· .y responsabilidades, procurando la paz del 
interesan· por:· ·realizar .obras,· tenemos·· Ja, Aladi.' con · ·pueblo ·colpmbianó, mediante la ocupación, ia recrea
el -CJ'onsejo de Turismo y la Comisión de Turismo· de · · ción dirigida, la ·prnducción. tecnificada y la extensión 
América del· '8.ur; que. incrementa· y enti-elazac pro- de los servicios del Esta.do a Ja ciudadanía en general, 
yectos .turísticos. · evitando de esta manera quienes no. sean cobijados · 

· . · · de la· gestión, oficial se organicen en contra. ·lle las· 
A nTvel nacional encentramos dependencias oficiales Y . instituciones legalme1ite const.ituidas. Si a lo anterior 

organizacfones priyallas, do11de mediante una coordina- le agregamos la evaluación que sobre la gestión y 
ción eficaz Y' metódica se'lograrian los objetivos del 'Mi- eficiencia" de la corp0ración Nacional de Turismo 
nis~ed·o a CI'.ear. As! t~nemos ·el .Consejero l¡'residencial. (CQrturismo)" ·ha realizado la Contraloría General de 
para el desari'ollo eoc1al que podría obtener el con:.. la República· ezr informe publicados .en "El Tiempo" 
curso oficial' y p1'ivado pretendiendo la organización ele! jueves· 2 .de n·oviembre de 1989, cuando expresa 
y d.efensa de.Jas comunidades urbanas y rurales me- cortul'ismo: .. · . · · 
diante ~l acu~rdo y dirección oportuna, con un per-
manente al).álisis de resultados. El Consejo NaCionaJ J' aCorturismo: sinónimo de burocracia. Hacen más por 

· de 'IPolíticEt Aduanera, facilitar la llegada de equipo por e) pais en el extel-ior las carreras ciclísticas que la 
con· destino· a la "industria sin 'chimeneas", ~ Ta vez ,JJol'.Poración ·Nacional de Turismo. ·La entidad iieb.e 
que facilitar· la iinp{>rtación de equipas para el ocio ~sminuir sµ tamaño para que· sea más- efectiva. Sus 
dirigido, la investigación cient!fica y Ja extensión cul- · gastos áe ftmcion'amiento han crecido un 33 por ciento. 
tural·. . · - ' · ·La Corporación Nacional de Turismo (C'orturismo), 

El Ministerib de' Gobierno, de preferencia D~inc~. que ha resultado, de.spués ce 21 años de operaciones, ii:su-
teniendo .un censo de población en Intendenc.ia:s y' ficiente para atender. las expectativas de los empre-
Comi~arías, con. un cunocimiento pormenorizado. de sa-rios y desi;trro.~lar este· sector ru·ndamental de la 
necesidades y recursos que posibiliten, solµciones, puede - ·economía nacional. : 
en cada comunidad i;>rganizar gr.upes de -cultura y. · · · 
turismo, que serán estructurados 'por el Ministerio. · .Aden1á-s; su.11. P<>J"iticas de fomento promoción e in-

d l lVr' · tt · d 1 · t d versión han si'do ambiguas, como ·10 señaló reciente-
crea º·A•. ims erm .. e. Re. aciones Ex ~riores le ·pue e me.nte·-la Corpoi'ación; Hotelera de Colombia (Cotel-
ser asig11ada como misión especialísima· la de @btener · 1 
de 'las Emba·1adás acreditadas . en cofofü..bia . y· · que . col) : denu'n.ci6 ayer ,1·a Contralor1a G,ep.eral de la 

J República .... _ -.. · · dispPnga,n· de bibliotecas, ayudas audiovisuales, perso-
nal. de divulgación, en que se vinculen a la actividad · dorturismo presenta. liroblema.s que limitan los al-
culturizadora de ba!"fios .y además facilitarles despla- ca-nces de su actuación: como su alto grado burocrático 
zarse a pueblos y veredas; a los cuerpos representati- . que no puede· ser remu.nerado con el pro:iucto de sus 
vos de ·Colombia en el exterior, debe encqmendárseies · ingresos operacionales .. Para su rns.tenimiento el Es-
que la propaganda llene las inetás de prestigio y· au- tado tiene que realizar un considerable aporte presu-
mento del potecial turístico. . puesta!. . · . , 

.. 
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Según la ·contralorfa,, el ·fomentm y la proinoc!ón, 
qu'e fueron. la razón de ser \:le su creación, han ido 

-.cediendo terrero a otras actividades, como la gestión 
en:ipresarial, el control q_e los pr.estadores del servicio 
turístico y el desarrollo, de 'funciones administrativas 
y finanderas. . · .. .. 

.. I;}e a·cuerdo con el organismo fiscali'zil.dor de las 
. finanzas e.statale8; en ·1988, la. planta de personal esta- ' 
· ba compues.ta p.or .4.02 personas; qon un costo di.recto, 
sin incluir gastos administrativos, de ·u72 ·millones 
de pesos. · · · . 

En los últimos añós, - los· gastos laborales de la 
Corporación se han incrementado en un ritmo muy 
sij.perior a lós .del c9njunto del sector públ.íco. Mien
tras las erogaciones del segundo. rubro creCieron en 
22 por ciento. anual,· los de la. en;tidad )Q hicieron en 
33 ·por ciento . 

Si se incluyen los gastos admib.ist¡:ativos~ el total de 
gastos de funcionamiento llegó . en 1988 a. 2.3~3 millo
nes de pesos. Esta,'cifra es superior al ingre:SO' total pi:e
supuestado pa:ra gastos. de inversión, ~npluidos lo.s 
créditos de fomento al sector hotelero. y las inversiones 
directas en empresas ·del sector. . . 

Ei año pasado, el Gobierr.o incrementó los recursos 
de presupuesto en 69 · por ciento, al pasar. los de 
·1.061 millones a .1.794 millo:nes, pues la entfdad venía 

. prese1itando pérdidas en 1986. · 
Los préstamos de Corturismo, Uri!!- de sus· funciones 

. ·principales, pasaron de 42 p9r: ciento del total de los 
activos entre 1984' y 1987, al ·31 por 'ciento .. en 1_988. 
Y, en cambio, las deudas de dudoso recaudo creci:e1·on 
a un ritmo del 30 por ciento.·· 

Además, muchos de los·¡)royectos d"e infoiativa priva
da term-inaron figurando en .Jos balances de.la CNT, 
porque sus apfobac'cnes se basaron. en hfpótesis ~xa
geradamente· optimistas oii materia. de. retorno de las 
inversiqnes. ' · 

- . 
Hubo adicionalmente descuido en la política de cobros 

que· permitiera una recuperación apropiada de cartera, 
pues en muchas· ocasionas transcur1ieron más de 12 
1ñei;es sin. que. el de¡;:art!l-mento jurídico interviniera 
para el proceso de inversión. 

·La i~riagen del país · en el exterior se ha logrado 
impulsar más a _través de mecanismos jndirectos que 
por acción del Gobierno. "Han. hecho más por ella las 
deleg1.>.ciones ciclísticas c¡lie. la misma Col'.Poración". 
Según.la Contraloría, ee hace más patente la neces~dad 
de la creación del Minis'.e1•io de Cultura y Turismo, 
para cuya iniciativa invoco vuestro respaldo aprobando 
el presente proyecto de ley. 

De vuestra ·consideración-; 
Gustavo Rod·ríguez Vargas, Miguel Urib e· Lomloño, 

senadores ... 

(Véanse gráfiQas páginiJ.. ¡¡ig11iente) . 

11 

S.ENADO DE.LA REPUBLICA . ¡ . 
SECRE"r.ARii\. CENERA J.· 
Tramitación cie Leyes: 

.·: ~ogot~, n.:E., 31 de julio de 1990. 

Sefíor Presidente:· 

'Con el objeto de q~e _se proce~a a repartil' el Pro
yecto· de ley númei·o 216''de 1990, "por la cual Ee reviBte 
al Presidente de· lii .. R'epublica de- facultades extraordi
narias para crea1: ·el Ministerio de. Cultura ·y Turismo 
y modificar la procedencia de los Ministerios", me 
permito pasar a 'su Despacho el expediente de la 

I mencionada iniciativa que ·fue presentada ante la Se-
cretaría General Cartíc.ulo 99 lle ·la Ley. 7!!' de 1945>; la 
materia de que trata tj anterior proyeoto de ley es de 
competencia de la CorniSi'ón Primera Coristitucional 
_Permanente. 

El Secretario· General del honorable Senado, 
C1·ispín Villazón de Arma11. 

PRESIDENCIA DEI> ·SENADO DE LA ltEJPUBLICA 

~ogotá, D. E., 31 de julio de· 1990. 

De conf01;midad ·con el informe de la :secretaría . 
- General, dése por repartido el proyecto de 1 a réferencia 

a 
1 

la Comisión· Primera Constitucional Pennanente, 
para lo cual ·se harán • la.s ai1otaciones de .rigor y se 
envia.rá 'el mencionado proyecto a la Imprenta Nacio
nal, con el fin. de que sea. publ:ca(!O en los Ánales 
del· Congreso:· . 

Cúmplase. 

El Presidente. deJ. honorable Senado de la República, 
: AURELIO IRÁ:GORRI HORMAZA 

"\-
'El se·cretario General ·del honorable Senado, 

Crispín Vi!Jazón. de Armas. 
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ANAL~ DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 27 SENADO DE 1990 
por la cuaa se dictan .normas relativas al ejercicio de 
la medicina homeopática y alternativas naturales en 

· ciencias de la, saluti". 

El Congreso de Colombia. 

DECRETA: 

"Artículo 19 Para todos los efectos legales, se entiende 
por ejercicio de la medicina homeopática la- a.plicación 
de medios y. conocimientos para el exame·n, diagnós
tico, pronóstico, prevención y tratamiento de los en
fermos con base al método fundado en la ley de la 
similitud. Csimilia si'milibus curen tur), según. el cual 
toda sustancia capaz de provocar en el individuo sano 
determinados síntomas, es capaz -de curar síntomas 
semejantes que presentan. las enfermedades naturales. 

Alternat~·vas naturales en ciencias de. la salud son 
todas aquellas modalidades medico-terapéuticas que 
no se encuentran dentro del currículum académico de 
los programas de medicina en cualquiera de sus mq
dafüj.ades, así como en sus niveles de pregrado o past
grado. 

Parágrafo. Este sistema se"ajusta a la medicina pre-
ventiva y atenció~1 primaria de salud. . ' 

Artfoul,o 29 Reeonózcase y en tal vtrtud legalizase la 
medicina. homeo;-ática y alternativas naturales en 
ciencias de la salud como uha modalidad educativa 
de formación universitaria con u~ amplio contenido 
social y humanitario y un énfasis en la fundamenta
ción científica e investigativa acorde con lo estableci
do por los artículos 30, 31, 32 y 33 del Decreto-ley 8lf 
de 1980. El Gobierno Naciorial reglamentará el ejerci
cio y campo de acción de la m'edicina. homeopática y 
alternati-vas naturales en ciencias de la salud. 

Artículo 39 A partir de la vigencia de la presente 
Ley sólo ·podrán ejercer la medicina homeopática y 
alternativas natur~les en ciencias de la salud: 

a) Quienes hayan adquirido- o adquieran .título de 
médico homeópata y/o en alternativas naturales en 
'Ciencfas de. la salud, expedido por una institución o 
facultad reconocida por el !efes, de conformidad con 
·el DecretO-ley 80 de 1980; ·. . 

b) Los ·colombianos y extranjeros que hayan obte
nido u obtengan título como médico homeópata en 
universiqad · 1egalm.ente reconocida por- el· Gobierno 
del . r.espeetivo pafs con el cual Colombia. haya cele
brado .tratados o convenios sobre reciprocidad de tftu
los universitarios y convalid.en dichos títulos ante el 
!efes; 

°C) l.-OS 'colombianos y extranjeros que hayan <ibte~ 
nido u obtengan título -como médico homeópata ex
pedido por 1nst1tu.c1ón o facuI.tad de paises con los 
cuales ;Colombia no haya celebrado tratados o con
venios sobre equivalencia de tftulos, siempre que di
chas instituciones sean de reconocida idoneidad, a jui
cio del consejo· profesional nacional- homeopático y 
dichos títulos·se convaliden ante el"Icfes; · 

d) Quienes - hubieran adelantado con anterioridad 
a la vigencia de la presente ley estudios en uná. fa
cultad colombiana, cuyo sistema y modalidad -de en
señanza se a.juste a lo establecido para la educación 
superior ·en C'ofombia y convaliden su ·titulo ante el 
!efes; 

e) Quienes hubieren adquirido título, licencia o per
miso para ejercer la homeopatía al 28 de abril de 
1962, fecha en la cual entró a r~gir ·la Ley_ 14 de 
'1962, siempre que dentro de los dos años siguientes 
a la fecha en que entre a regir .esta Ley superen el 
examen de idoneidad en una de .las· facultades de 
medicina homeopática del pafs, de acuerdo con la 

·reglamentación que dicte el Gobierno al respecto. 
!Parágrafo 19 Tendrán licencia. para ejercer la ho

meopatfa y alternativas naturales en ciencias· de la 
salud quienes dentro de los dos años siguientes en que 
entre a regir la presente Ley acraditen ante el Con
sejo Nacional. Homeopático, .mediante la declarac16n 
de cinco testigos (pacientes) rendida. ante un juez de 
la República, .el haber ejercido la· medicina homeopá-. 
ti'cii. durante un tiempo no inferior a diez a:fios, previa 

.la· .presentación del examen de idoneidaa· .en una 
facultad de medfoina homeopática del país a.probada 
por- el !efes. 

Parágrafo . 29 , Tendrán lá ·calidad de permitidos 
quienes se encuentren dentro de lbs requisitos exigidos 
por el parágrafo segundo del artículo segundo de la 
Ley 14. de 19(;2 y podrán continuar ejerciendo en 
las mismas condiciones establecidas en el respectivo 
per.miso, hasta que· cumplan los requisitos exigidos 
para· obtener· el titulo y sólo podrán usar el titulo 
de permitfdos: 

Miércoles 8 de agosto de 1990 

Artículo 69 Créase el C'onsejo Profesional Nacional 
de la Homeopatía, integrado de la siguiente manera: 
· a) El Ministro de Educación o su delegado; 
b) El Ministro de Salud o su delegado; 
e) El Director del !efes o su delegado; 
d) Un representante del Consejo Nacional Homeo

pático de Colombia; 
e) Tres representantes de las universidades que 

. cuenten. en su formación académiQ!L c.on modalidades 
de homeopatía o alternativas naturalEs en ciencia& 
de la salud, elegidos por ellas y que estén aprobadas 
por el !efes. 

Artículo 7° Son funciones del Consejo Profesional -
Homeopático y alternativas naturales y ciencias de la 
salud: 

1. Dar.se su propio· reglamento. 
2. Expedir la tarjeta profesional. 
3. Expedir el código ético. 
4. ·supervisar el cumplimiento. de la presente Ley 

y el correcto ejllrcicio de la -profesión. 
5, Elaborar el registro de los médicos homeópatas o 

en alternativas naturales en ~iencias de la ·salud. 
6. Las demás que le señale el decreto reglamenta1·10. 

Articulo 89 Para ejercer la profesión de médico ho
meópata y/o en alternativas naturales de salud se 
requiere poseer la tarjeta profesional expedida por 
el Consejo· Profesional Nacional de la Homeopatía. 
. Artículo 99 La presente iLey rige a. partir de su 

sancfón o promulgación y deroga todas· las ·normas 
que le sean contrarias. 

·Publíquese ·y cúmplase. 

·presentado a la consideración por 
Gudavo Rodríguez .Vargas y Miguel Uribe Londoño, 

Senadores Circunscripción Electoral Bogotá - Cundi
namarca. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

.presento, ·par conducto del Senado d!i! la República, 
a la consideración del Congreso Nacional, el proyecto· 
de ley·. ·~por la cual se. dictan -normas- relativas al 
ejercicio de la Medicina Homeopática y alternativas 
naturales en ciencias de la salud'', que espero, dada su 
ímportlj.ncia y trascendencia en la salud del pueblo 
colomibano, sea aprobado por las C'áma-ras Legislativas. 

Se trata, en síntesis, lograr que sean acatadas las 
leyes expedidas desde comienzos del siglo con relación 
al ejercicio de la- Medicina Homeopática en Colombia, 
las cuales, por falta de reglamentación, no han sido 
cumplidas por la. mayoría de quienes la ejercen ·ac
tualmente, ni por el Gobi'erno, al no exigir su cum
plimiento, permitiendo en forma complaciente que 
se abrán centros educativos en donde se· imparte esta 
ens·eñanza. sin llenar los requisitos legales y el funcio
namiento de consultorios de homeópatas que carecen 
de -la debida preparación e idoneidad para atender . 
pacientes, debido precisamente a la inexistencia de 
leyes que reglamenten su ejercicio. 

. Es esta una de las razones por.las cuales es urgente 
reglamentar el ejei;cicio de esta nobilísima profesión 
y evitar el que se siga a,busando de la misma, precisa
mente por la ausencia de· normas que establezcan los 
requisitos que deben. reunir .aquellas personas que se 
ded~quen a· su ejercicio. Pero es innegable, así mismo, 
que existen en la actualidad instituciones académica 
y científicamente preparadas para formar profesiona
les que cumplan con el objetivo principal de la me
dicina,. que es C.urar; Y· clínicas especializadas para. 
-restablecer en forma total la salud ... pero, ¿en dónde 
debe ubicarse la· homeopatfa, qué concepción adoptar 
como fundamento ·mosófico de la doctrina homeopá,-· 
tica? En. pri'mer lugar, la. ·historia del vitalismo, que 
es la- historia de la. unidad vital y antropológica del 
hombre .. pero, ¿qué es la energía vital? Es aquella 

·que anima la parte material del .cuerpo humano (or
ganismo), la desarmonía. de esa energía vftal se 
reconoce por sus ·efectos en el organismo, por medio 
de manifestaciones patológicas en las sensaciones y 
funciones, es decir, por s'ntomas mórbidos. En segundo · 
lugar, la ho~eopatia se fUndamenta. en la inves~iga
ción 11-cerca de los principios más elewdas del pen
samiento y de la existencia. 

La filos0fía homeopática se dirige al Ser humano 
al - C\l!il visualiza de una. manera unitaria cuerpo y 
alma; que forma una unidad mientras el hombre 
viva. 

Artículo 49 'Las instituciones de medicina homeopá-
tica, alternativas, Naturales· en .eiencias de la salud He.aquí la gran diferencia entre estas dos .escuelas: 
y/o Medfüina Integrada, con licencias -leg.ales ex.pe- la de .Cos, cuyo máximo exponente ~ue Hipócrates, 
aidas por autoridad competente; ya estableaiqas 0 que que considera la totalidad del hombre; y. la de· Chido, 
puedan. establecerse ·en- el ten1.tor1o nacional. ~funcio- . cuyo ·1nsp11;ador, Galeno, supone la existericia de la 
narán ·bajo. lo 'Preceptuado ·en· el. Decreto 80 -de 1980. e~fermedad .debiqo a causas e:i:c:ógenas: Dirige. su aten-
. · . .. · . . , .. :· . , . . . . _ .. : . c1on a·los factores externos, desconociendo los aspee-
: Artfj::ulo 5_9.Reconcncase el. Oopse-jq.Nacio¡\al;Homeo~ .- tos síquic<is ·que- .condicionan .lá- alteración nerviosa, 

pático de. Col_on:i ~1a1 . que cuenta .con· IJ!lrl!Onería- ~urfdica · : · a.pa:rtándose de toda filosofía; ya que carece de pr1nc1-
-~gada pQr el· Ministerio_ de Gobierno ·médiánte Re-;. · .o.pios.. Y. leyes •que establezcan· expUcación .racional de 

. solución- número :125 4e_ no:vieµÍbre 23 de. 193~;-·C()mo' -~ fos hechos· eiperimeritales. El siiiteina al<>Pático· o ga:. · · 
.. · ól'gallo •. consultivo. d~l _Gpbierp.q .Naciqnal:- en:. as:untos ,, ·· -.lénico;- ·euyo apotegma: ·Contratarla·=Contrar11s ·curen-

• de reglamentación y r.equisitos ·que.-hart.de ·mimplir. las.·-· ·. tur; ,dirigida ·contra. el· agente· causal;· siendo su· fun- · 
.. · irulJ;itucion~.s: d!i!·:fqrµ¡a~i!,'ín0-un1Vers1tal'ia .. ·en·...-lai• medl•<-' -·~ damento: ';desapareeida;·ll\'- cau8a, sup'rime el··efect<i~ La 

, ·;CtQa, h.º~epp4t1c~. _., .. . . . ,_:,_:~:: ;- :· · ··.escuela de~Hipócrates.admite que"no ·hay: enfermeda-

des sino enfermos, según su peculiar manera de re
accionar de· acuerdo con sU:s temperamentos y humO
r-es <sanguíneo, bilioso, linfático y flemático), admite 
el concepto de la armonfa universal preconcebida, 
principio único y cósmico que se. halla latente en 
toda, vida y en cada cosa. De esta tesis arranca el 
concepto de unidad vital de todos los aspectos de la 
persona, motivo que obliga, a estudiarla en su tqtalidad: 
constitución, temperamento, carácter. 

La medicina homeopática está formada. por ·tres 
elementos fundamentales que deben conocerse e inter-. 
pretarse debidamente: 

19 Una doctrina, que tiene como punto de partida 
la escuela hipocrática, conocida- y respetada por todas 
las teorías y sistemas médicos. 

29 Una clínica, cuyos métodos particulares de in·-· 
vestigaciól\ ~ observáción nos permiten conocer tan . 
sólo la enfermedad presente, sin que nos capacite 
para interpretar debidamente las causas ·verdaderas de 
ella y llegar a su conocimiento· exacto. 

39 Una· terapéutica, cuya aplicación es clara y preci
sa, sus indicaciones son invariablemente determinadas, 
siempre que se sigan sus principios fundamentales 
que se ajusten a las leyes de la naturaleza. 

Este proyecto, y éonsidero conveniente ·aclararlo, 
no violará los derechos adquir"idos y su aprobación 
no causará perjuicios económicos a la medicina alo
pátic.a, que es una-O~ las causas del impedimeYito por 
parte de sus defem¡ores a que se reglamente el ejercicio 

. de la homeopatía en Colombia., sin·o que se le está 
dando la posibilidad al pacienteca el~gir el tratamiento 
que com;idere se ajuste a su conct·encia y filosofía. de 
vida, y medios económicos;· ya que ·la medicina 
homeopática es más asequible al pueblo por ,su bajo 
costo, no sólo de los tratamientos sino también de 
los medicamentos, así como por la efectividad de los 
mismos, . de los cuales muchos· colombianas se han 
beneficiado, siendo fácilmente demostrable con las 
estadistil)as -que llevan los consultorios de homeópa
tas de curaciones realizadas y pacientes atendidos. 

No pasa. ·desapercibida. la "realidad que cada vez 
aumenta el número de· personas que acuden a los 
consultorios de homeópatas buscando curación a sus 
males,. que efectivamente logran. 

Lo anterior pone de presente la necesidad reinante 
en el país de. reglamentar-el ejercicio de la medicina 
homeopática, para· .como primera medida, cumplir 
lo mandado por el legi¡¡lador en el año de 1929, don
de faculta para reglament'llr el ejercicio de la- homeo
patía, y-leyes pos.teriores que han venido reconociendo· 
a través de los afios la. licitud de su ejercicill y el 
derecho a contar con instituciones de educación su
perior dedicadas a sus· ensefianzas y clínicas para trata~ 
miento. · - · 

Por todas las consideraciones antf'r'.ore; es que soli
citamos a los honorables Congresistas se dé trámite 
favorable . 11-l proyecto de ley que presento ~ra su 
estudio y consideración. · ' 

Honorables Senadores, 

Gudavo Rodríguez Vargas y Mfgóel Uribe Lo:Jdoño, 
Senadores de la República. · 

SF.NADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de ·Leyes. 

Bogotá, D. E., 31 de juiio de 19-!IQ. 

Sefior Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el PJ·oyecto. 

de ley número 27 de .1990, "por la cual se dictan nor
mas relativas al ejercicio de '1.a. med!cina homeopática 

. y alternativas naturales en ciencias de la salud", me 
permito pasar a su Despacho el expediente de la men
cionada iniciativa que fue presentada en la fecha ante 
la Secretaría General (según articulo 99 : de la Ley 
7'!- de 1945). ·Iia materia. de que trata el anterior pro
yecto de ley es de la. competencia de la C'omisión 
Quinta Constitucional !Permanente. 

El Secretari'o General del.,Seilado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

31 de julio de 1990. 

Con el informe de la Secretaría General, dése por 
repartido el proyecto de ley de la referencia a fa 
Comisión Quinta Constitucional Permanente, para lo 
·cual se harán las anotacion.es de rigor y se eriviar.á 
copi'a; del mia;no a ·la Imprenta Naciómi.l con .el fin 
de que sea publicado en·los Anale11.del Congreso, 

tlµmplase. · · · · 

El Presidenté del Senado. de la. RepúbÚc·a, 
AURELI_O -IRAGORRI HORMAZA 

El .secretarro: General ·del.Senado; 
- Crispiñ . :Villazón de Armas. 
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O R D:E.N DEL DIA. 

para· la sesión ordinaria 'de hoy miércoles 8 de agosto··de 1990; a las 4:00 p. m. 

I IV 

Llamada a lista de los honorables Repres.entantes. 

- I I 

Informe de la Comisión Accidental 1de Co:i:npromisarios n,ombrada 
por .el P.riesidente de la Corporación, "sobr·e los acuerdos y procedimien
tos ·para la elección de las Qomisiones. 

V 
Consideración del. acta de la sesión anterior. 

III 
Elección de los miembros de las · Cemisiones Constitucionales 

Peri:nanentes, I a Vil 
Proposición número 14 · 

N egoC?ios sustanciados por la Presidencia. 
VI 

Contip.uación de :la discusión de la proposición con que terminá 
ei informe ·de la· Comii.sión 'Accidental que estudió las objeciones de1 
Poder Ej.ecutivo, al' siguiente proyecto de Ley:.· 

Lo que proponga1i los honorables Representantes 
· · y los señores lH:i.uistros tlel Despacho. 

El Presidente, \. 

· HERNAN BERDUGO BERDUGO Próy~cto de ley número 148 Cámara, 145 Senado de 1986, "por la 
cuaJl se estable.ce una protección durainte los conflictos colectivos"_, Las 
objeciones del ·poder Ej·ecutivo están publicadas en Anales número\93 
de 1989: El informe de la Comisión Accidental que estudió lws objecio
nes de1 Ejecutivo está publicado en Anales número 179 de· U:l89. Popen
tes los ·honorables Repre.sientantes Igna·cio Londoñ.o m:ibe y Héctor 
Dechlner Borr:ero. El proyecto está publicado en Anales /'.número 41 de 
1988. Autor· del proyecto el honorable Representante J.esús Q[llando 

El ·Primer Vicepresidente, 
CIRO RA1i/IIREZ PINZON 

·El Segundo Vicepresidente, 
MARIO URIBE ESCOBAR 

El ·seer.etario General, 
Gómez López. · " Silv:erio Salcedo Mosqui~ra. 

P R· O Y E C T O S D E · L E Y 
PROYECTO DE LEY NUMERO Z"I CAMARA 

DE 1990 . 

por medio de la .eual se. aprueJ>a .el. Instrumento de. 
enmienda a b Coristitución de la Organización Inter
nacional del Trabajo, adoptada por la. Conferencia 

Internacional del Trabajo en su '729 ·reunión, 
Ginebra 1986. · 

!El Congreso de Colombia, 

Visto el texto· del Instrumento d·e Enmienda a la 
··constitución de la Organización . Internacional del 

Trabajo eri su 72• reunión, Ginebra 1986. 

Director General remitirá una copia ·certificada de · 
este Instrumento a todos los Miembros de la Orga.ni-
zación Internacional del Trabajo. . 

Artículo 3" 1. Las ratificaciones o aceptaciones de 
este Instrumento de Enmienda se comwnicarán· ar Di
rector General de la Oficina Internacional del Tril.
bajo, q\Jien informará al respecto a los Miembros de la 
o.rganización... . . 

2. Este Instrumento de iEnmienda entrará en vigor· 
de conformidad con las disposiciones del articulo .36 
de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo. -

A1·Hculo 3. 
" 1 

9. Los poi:leres de los d·elegados y de sus consejeros 
técnicos serán examJnados por la Conferencia, la cual 
podl'á, por mayoría· de dos tercios de los votos [de los 
delegados presentes], rechazar la admisión de cual
quier delegado o consejero técnico que en opinión '<!e 
lo. misma no haya sido designado de conformidad con 
el presente articu).(). - ' 

"Artículo 3. 

9. Los poderes de los delegadoS. y de sus consejeros 
técnicos serán examinados por la Confü·rencia, la cual 
podrá, por: mayoril!o de dos tercios de los votos emitidos,. 
rechazar la. admisión de cualquier delegado o consejero 
técnico que· en opinión de la misma no haya sido 
designado de conformidad con el presente .articulo". 

Artículo 6. 
(Para ser transcritas: se adjuntan .fotocopias del 

·texto íntegro del Instrumento Internacional mencio
nado, debidamente autenticadas por la JE;!fe de la. Di
visión de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relacio
nes Exteriores). 

3. Al entrar en vigor este Inst~umento, el Director 
General .. de la Oficina Internacional del Trabajo lo 
·oomunicará a los Miembros de la Organización In .. 
ternacional del Trabajo y al Secretario General de las 
Naciones Unidas. ' 

' Cuaiquier cambio [en la] sede de la Oficina Inter
nacion'al del Trabajo 10' decidirá la Conferencia· por 
mayoría ·de dos tercios d·e los votos emitidos [por los 
delegados presentes]. 

.OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
Texto del Instrumento ··de Enmienda a la Constitución 

de lá Organiza.cié.o· Internacional del ·Trabajo. 

La.Conferencia. General de la Organización Interna-
cional del. Trabajo: • ' . ·.,. 

Convocada.en Ginebra por-el Consejo de 'Adminis
tración.· de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciuq:ad el 4 de junio de 1986 en su 
s·sptuagésima. segunda reunión; . 

Después· de haber decidido adopta.r varias enmiendas 
a la Constitµción de la Organización Internacional del 
Trabajo, cuestión comprendida en el séptimo punto del 
orden del dfa de esta reunJón, 

Adopta, con fecha veintieuatro de junio de mil no
vecientos .ochenta .Y seis, .el 'siguiente Instrumentó de 
Enmienda a la Constitución de la Organización In

. ternacional <lel Trabajo, que será denominado Insti·u
' mento. de :É.nmi·enda a la_ Constitución de la Organiza-
ción Internacional del. Trabajo; 1986: 

A1ticuto'.1~ A partir de la fecha en que entre en 
vigor el presente Instrumento de Enmienda,. las dis
posiciones ·de la Constitución de la Organización' In
terriacional. del Trabajo; cuyo texto actualmente en 
vigencia. apa1·ece en. la primera columna. del anexo a 
este Instrumento; surtirán. efecto· tal como aparecen 
enmendadas en la segunda co'lumna del. mencio~ado :... 
anexo... . _ ; 

Artículo 2º El Presidente de la Conferencia y el· Di
rector General de la Oficina Internacional del Trabajo 
autenticarán con su firma dos ejemplares de este Ins
trumento d·~· Enmienda. Uno de ellos se depositará en 
los archivos de la Oficina· Internacional del Trabajo y 
el otro se remitirá al Secretario Gerieral de las Na
ciones Unidas para ser registrado de acuerdo- con el 
articulo 102 de· 1a. Carta· .de las Naciones Unidas. El 

ANEXO 

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Disposiciones en v!go1· el 24 de junio de 1986 l 

Articulo l. · 

, 4. La Conferencia General de la Organización In
ternacicn~l del Trabajo podrá también admitir a un 
E.stado en calidad de Miembro de la1 Organización 
por mayoría de· dos tercios de los delegados presentes 
en la reunión, incluidos dos tercios de. los delegados 
gubernamentales [proasentes y votantes]. Esta admisión' 
surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo MJembro 
comunique al Director General de la Oficina. Interna
pional del Trabajo la aceptación formal de ·las obliga
cicnes que emanan de la Constitución de la Organiza
ción Internacional del Trabajo .. 

Disposiciones enmendadas 1 

"Artículo l. 
· 4. La Conferencia: General de la. Organización IIÍ-· 
ternaciional del Trabajo podrá también admitir a un 
Estado en calidad de Miembro de .la Organización por 
·mayoría de dos tercios de los del·e.gados presentes en 

. la reunión, 'incluidos dos tercios de .los delegados .gu
bernamentales que hayan tomado parte en la vot"1ci6n. 
Esta admisión surti:\:,á efecto cuando el gobierno del 
nuevo Mierqbro comuni_que .al Director ·Gep.eral de la 
Oficina Internacional del Trabajo la aceptación formal 
de las obligaciones que emanan de la CQnstituciói1 de 
la ·Organización Internac;ional d"el Tra.bajo". 

1 Las palabras suprimidas en las disposiciones en vigor en junio 
· de 1986 figuran· entre "corchetes; los cambios y adiciones 

introducidos por las disposiciones enmendadas figuran su. 
brayados. 

"Artículo 6. 
Cualquier cambio de sede de la Oficina Internacional · 

del Traba.jo lo decidirá la Conferencia por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos". 

'- Artículo '7. 
. l. El Consejo de Administración se compondrá de 
[cincuenta y seis pei·sonas :.,.veintiocho representantes 
de los gobiernps; catorce representantes de los em
pleadores, y cat01·ce·1·e¡>resentantes de los trabajador~s).. 

2. [De los veintiocho representates de los. gobiernos, 
die~ se;ránl'nombrados por los Miembros de mayor im
portancia indu.strial, .y les dieciocho restantes, por los 
Miembros designados al efecto de los delegados guber- . 

.. namentales a la .Conferomcia, con e~clusión de los de
legados di;!· los diez·Miemb1·os primeramente menciona
dos]. 

3. [El Consejo de Administración determinará, cada 
. vez que sea necesario, cuáles son los Miembros de la 
organización de mayor importancia industrial y fijará 
la,s normas para que todas las cuestiones relacionadas 
con la designación de dichos Miembros S.j!an exami
nadas por una comisión Imparcial antes de que el 
Consejo· de Administración adopte una decisión al res
pecto. Tod'a apelación interpuesta por un Miembro 
contra la decisión del Consejo de Administración por 
la que determine cuáles son los 11.giembros de mayor 
importancia industrial será resuelta p01· la Conferencia; 
pero dicha apelación no suspenderá ·la aplicación de la. 
decisión mientras la Conferencia no se haya pronm¡.-
ciadol. · · · · 

"Articulo '7. 
, 1. El Consejo de Administración se compondrá de 
ciento doce pu?Stos, que se distribuirán de la siguiente 
manera.: 

Cincuenta y seis reservados '·a las personas que re
presentan a los gobiernQs; 

.. 
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Veintiocho reservados a las persona·s que representan 
a los empleadores; y · 

Veintiocho reservados a hs personas que representan a los trabajadores. . 

2. [Be los veintiocho representantes de los gobiernos, 
diez serán nombrados .por los Miembros de ma.yor im
portancia industrial, y los dieciocho restantes, por los 
Miembros designados al efecto por los de12gados gu
bernamentales a ·1a Conferencia, con exclusión de los 
del!!gados i1e los diez Miembros primeramente men
cionados]. 

"2.Deberi estar compuesto de manera que sea lo más 
re¡>resentativo posible teniendo en cuenta. los düerentes 
intereses geográficos, !'Conómicos. y sociales en los tres 
gi:upos que lo constituyen, sin que por ello se. menos
cabe fa autonomía reconocida en estos grupos". 

3. [El Consejo de Administración determinará, cada 
·ve·~ que sea necesario, cuáles son los Miembros de la 
Organización de mayor importancia industrial y fijará 
las ri.orma.s para que todas la.s cuestiones relacionadas 
c'.'n la liesignación de dichos Miembros sean examina-

. da.s por una comisión· imparcial antes tle qu~ el Con
se;.o de Administración adopte una decisión al respecto; 
Toda apelación interpuzsta por un Miembro contra !!l · 
de~isión del Consejo de Administración por -la que 
determine cuáles .ron los Miembros (le mayor impor
tancia industrial será resuelta por la Conferencia; pero 
dicha apelación no suspenderá la aplicación de la de
cisión mientras la Conferencia no se haya pronun-
cfadoJ. _ . 

· . "3 . A fin de satisfacer las Exigencias. definidas en el 
p;írrafo 2 del presente artículo, y de asegurar la conti
mddad de los trab•lljos, cincuenta y cuatro de los cin
cue11ta y seis p·uestos reservados a los representantes 
de los gobiernos serán atribuidos de la siguiente ma-
nera: . _ 

a) Estos puestos serán atribuidos entre cuatro re
giones geográficas (Afiica, América, Asia y Eurcpa) 
cuya delimitación será, si result•J. necesario, objetO de 
ajustes por acuerdo mutuo enire todos los gobiernos
interesados. A cada una de ·esas regio~es se le at.ribuirá 
un i•,úmero de puestos que se basará con igual pon
deración, en el número de los Estados Miembros con 
que cuenta, en su pob!aeión y en su actividad econr.mi
ca determinad.¡¡, según índices apropiados -producto 
n icional bruto o contribuciones al prewpursto de la 
Oriranizac~·ón-, quedando entendido que· ninguna de 
entre ellas dispondrá de DIJl!nos de. doce puestos ni de 
mis ile quince p·uestos. Para la aplicación del presente 

. apartado, la distribución inicial de los puestos se1·á l.a. 
siguiente: Africa: trece puestos; América: doce pues
to;;; Asia y Europa: quince y catorce puestos .alterna-
tivamente. -
. b) i) Durante la Conferencia Internacional del Tra
bajo, los .delegados gubenm.111entales de los. Estados 
l\Iiembros perten.eci~ntcs a las diferentes regiones indi
ca<la.s en el· apartado a) anterior, o que han sido in
corpora1Jns en estas regiones por acuerdo mutuo, o han 
·!ido invitados a la cor1ferencia regional correspondiente 
en las condiciones previstas en el pári:afo 4 siguiente, 
"formarán los colegios electorales encargados de desig
nar los miembros que ocuparán los puestos que corrrs_
ponda.n a ca.ch una lle dichas regiones. Los delegados 

.gubernamentales de los Estados de Europa del Oeste 
'1 los delegados· gubernamentales de los Estados socia
listas de Europa del Este fonnarán colegios-electorales 
separados. Ul"JOS y otros. se pondrán de acuerdo para 
repartir enti·e ellos los puestos que correspJtndan a b 
región y <lnignará.n de manera separ-alla sus respee
tivus representa.ntes en el Consejo de Administrlición. 

ii) Cuando las padicularjdades de una región lo exi- .. 
jan, los gobiernos de esta región po1lrin convenir en · 
·subdividirse sobre una base subregional, para designar 
separadamente los Miembros llamados a ocupar los 
puestos que C!llTe&pondan .a la subregión. 

iiif La.s designaciones serán comu1•icadas. •al Colegio 
de los delegados.gubernamentales a la Conferencia, a 
fin de que proclame los resultados, Si, eri una región 
o una 0sutii'egión, I.as operaciones electorales o sus re-
11:Jtados fueran objeto de impugnacfones que 110 pu
dieran resolv'ei'Se ...a. esos niveles, el Colegio de los de
legados gubernamentales a la Conferencill. decidirá en 
el marco. de las diSposlciones del p:rotocolo aplicable. 

c) Cada colegio electoral deberá tomar las disposicio
nes neceFarias para que. un número sustancial de los 
Miembros dll&ignadoo para ocupar. los puestos atribui
dos ia. la. a:egiím sean escogidos sobire la base de la im
portancia de su p-oblación y a fin de que quede asegu
rada. una dist1·ibuci·ón geográfica equitativa, teniendo. 
empero en co1~sideraoión otros fli.Ctores tales como las 
actividades económicas de los Miembros interesados 
.según hs o'ln.cterísticas propias· de 111. región. Las mO
dalidades ~e aplicación de ·esos principios serán preci
sadas en un p.rotocolo convenido entre los gobiernos 
'pertinentes al colegio electoral; que será depositado 
ante el Director General de· 1a Oficina Iritel'nacional 
_del Trabajo. 

4. Cada uno de los dos puestos restante& será atri
buido por turnos a Africa y América, por una parte, 
'1 a Asia y Europa., por otra, a fin de que cada una 
·de estas ·regiones pueda asegurar en condiciones no 

-·diiicriminatorias, Ja participación en el p·roceso electo- . 
ral de los ·Estados Miembros que geográfica:rnen~e for~ 
.man -parte de la misma o hari sido iñcorporados a ella 
por acuerdo mutuo, o que son invitados a la confe

.rtncia regional -correspóndiente, pero que no se en-

. cuentra1i' cubiertos ni por el protocolo de esta región 
. :ni por .. ningún otro, queil.ando entendi!lo qué dichos 

·Estados .no· se podrán beneficiar de un trato privile• 
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giado con respecto á los Estados· comparables de la 
región. Cuando no se utilice el puesto adicional según 
las disposiciones que anteceden, el mirmo será atribuido 
por la región interesada de conformidad con las dis
posiciones de s~ proto_colo". 

r4.] Los repres-zntanes de" los emple.adores y los de 
los trabajadores serán elegidos, respectivamente, por 
los delegados empleadores y los delegados trabajadores 
a la Conferencia. 

~5. Las representantes de ]_os empleadores y los de 
•.-.Jlos trabajadores. serán elegidos, respectivamente, por 

los delegados empleador-os y . los delegados traba.jada-. 
res a la Conferencia". 

[5. J El Consejo de Administración se renovará cada 
tres años. Si por cualquier razón las elecciones del 
ConsejQ de Administración no pudieren celebrarse al 
expirar este pl_azo, el Consejo. de Adffiinistración con
tinuará en funciones hasta que puedan realizarse. 

6. El Consejo d"e Administración se rmovará cada 
tres años. Si por · cualquier razón las elecciones del 
Consejo de Administración no pudieren celebrarse al 
expirar este plazo, el Consejo de Administración con
tinuará en funcion!!s hllsta· que . puedan realizarse". 

[ft. J. La forma de proveer los. pu~st:is vacantes y de 
designar los supientes, y otras cuestiones análogas, 
podrán ser resueltas por el Consejo, a reserva de la 
aprobación de la Conferencia, 

"7 :-- La forma de proveer los puestos vacantes y de. 
designar los suplentes, y otras cuestiones análogas, 
podrán ser resujlltas por el Congreso, a reserva. de la 
aprobación de la Conferencia~·.-

[7. J El Consejo d.e Administración elegirá entre su.s 
miembros un presidente y dos vicepresidentes. Uno ~e 
estos tres cargos deberá ser desempefiado por uua per
sona que reprFsente a un gobierno y los otros dos por 
personas que representen,_ respectivamente, a los em-
pleadores y a los traba.jadores. · 

B. El Consejo de Administración elegirá entre sus 
miembros un presidente y dos vicepresidentes. Uno de 
estos tres cargos deberá ser desempeñado por una 
persona que represente a un gobierno y los otros dos 
por personas que representen, respectivamente, a los 
empleadores y a los trabajadores". · 

[ 8. J El Con.sejo de Administración fijará su propio 
reglamento, así como las fechas de sus reuniones. Se 
celebrará reunión extraorfünaria cuando lo soliciten 
por escrito por lo menos [dieciséis] miembros del Con
sejo de Administración . 

9. El Consejo de. Administración fijará su propio 
reglamento, así como las fechas de .sus ·reuniones. Se 
celebrará reúnión extraordinaria c~ando. lo sol~citen 
·por .zscrito por lo menos treinta y dos miembros del 

· "Co;nsejo. de Administr~ión" .. 

Artículo B. 
1. [El Director General de la Oficina Internacional 

-del Trabajo será nombrado por el Consejo de Adml
nistf'ación, del que recibirá instrucc!one.s y ante el 
cual será responsable de la".buena marcha de la Oficina 
y de la ejecución de cualesqu~era otras funciones que 
_pudieren serle confiadas.] 

"Artículo B. 
1. Al frente de la Oficina Iuternacional del Tral:ajo 

habrá un Director General; éste será nombrado por el 
Consejo de Administración, que someterá el nombra
miento a la aprobación de la Conferencia Internacional 
del Tr.;abajo, 

2. El Director General recibirá fnstruc1Ciones del 
Consejo de Admfnistracié.n, ante el cual será respon
'sable de la buena marcha. de la Oficina y lle la ejecu
cián de cualesquiera otras funciones que pudieran serle 
confiadas". 

[2]. El Director G~neral o su suplente asistirá a 
todas las sesione3 del Consejo de Administración. 

... 3. El Director General o su suplente asistirá a· todas 
las sesiones del Consejo de Administración". 

. Artículo 13. 

é> las disposiciones a la. aprobación del presupuesto 
de 1a Organización Internacional del Trabafo .así coma· 
las concernientes al prorrateo -y recaudación de las 
.cont1ibucione.s, las fijará la Conferencia ·por mayoría 
de dos tercios de los votos emitidos [por los delegados 
pr.<sentesJ, y en dicha.s disposiciones se establecerá 
que el presupuesto y las reglas concernientes al pro
'rrateo de los gastos entre los Miembros de la Organi
zación serán aprobado.s por una comisión de repre
sentantes gubernamentales. 

"'Artículo 13. 
2 ... 

c) las disposiciones relativas a la ·aprobación del pre
·supuesto de la Organización Internacional del Trabajo 
asi como las concernientes al prorrateo y recaudación 
de las contribuciones, las fijará la. Conferencia por 
mayoría de das· tercios de los votos e·mi.tfdos [por 
los delegados presentes], y en dichas dispo.sicione~ se 
establecerá que el presupuesto y las reglas concernien
·tes al pron;ateo de los gastos entre los Miembros de la' 
Organización serán aprobados por una comisión de 
~epresentantes ·gubemamentales. · 

4. El Miembro de la Orga.nizaclón _que esté. atrasado . 
en el pago de su contribución financiera. a la Orga-. 
nización no podrá ·votar en· la .Conferencia, en el Con- · 
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·sejo de Administración, en ninguna comisión, ni en 
las elecciones de miembros del Consejo de Adminis
tración, si la suma adeudada fuere igual o superior al 
tptal de la contribución qu_e deba pagar por los dos 
años apteriores completos sin embargo la conf.~i·encia 
podrá por mayoría de dos tercios de los votos emitidos 
[por los delegados presentes], permitir que dicho Miem
bro vote, si llegare a l~ conclusióñ de que el retraso._ 
se debi:i a circunstancias ajenas a la voluntad· del 
Miembro. · 

"4. El mie~nbro de la Organización que esté atrasado 
en el pago de su contribución financiera. a la Orga
nización no podrá votar .en la Conferencia, -en ·el Con~ 
sejo de Administración, en · ninguna comisión, ni ·en 
las erecciones de miembros del Miembros del Consejo 
de Administración, si la suma adeudada fuere igual o 
superipr al total de la contr:ibuclón que deba pagar 
por los dos año.s anter!ores ccmple~os sin embargo la 
conferencia podrá por mayoría de dos tercios de los 
votos emitidos, permitir que dicho Miembro •!ate, si. 
llegare a la con clus:ón de que el retraso se debe a 
circunstancias ajenas a la voluntad del Miembro". 

Artículo · 16. 
2. Sin embargo, las cuestiones que ha.yan sido objeto 

de oposición cont1nuarán inscritas .en el orden del dia · 
si la Confermcia así lo decicliere por mayoría de dos 
t·3-rcios de los votos emitidos [por los i1elegados pre
sentes]. 

3. Cuando la Conferencia decida, por la misma ma
yoría de dos tercios, que tina. cuestión deba. ser exami
nada (y no se trate del ca.so pretisto en el párrafo 

~··presente), dicha cuestión .será· inscrita en el orden del 
dia de la reunión siguiente. 

"Artículo 16. 
2. Sin embargo, la:s cuestiones ·que hayan sido objeto 

de oposición continuarán inscritas en el orden del dia 
si la Conferencia así. lo decidiere por mayoría de dos 
tercios de los votos emitidos. 

3 . Cuando la Conferencia decida, pór. la 'nÍisma ma
yoría de dos.tercios de los votoG Emitidos, que una cues-. 
tión-deba ser examinada Cy no se trate del. caso previsto 
en el párrafo precedente), dicha cuestión será inscrita 
.en el orden del día de la reunión siguiente". 

Artículo 17. 
2. Las decisiones de la Conferencia se adoptará.11 

por simple mayoría de los votos emitidos [por los dele- -
gados pr·osentesJ en todo.s aquellos casos que no se 
requiera mayor número de votos por disposición expresa 
de esta Constitución, de cualquiel' convenio u otro ins
trumento que confiera facultades a la Conferencia, o de 
los acuerdos finar;cier:is Y. presupuestarios que se adop
ten en virtud del artículo 13. 

"Artículo 17. 
2. Las .decisiones de la Conferencia se adoptarán por 

simple mayoria de 1os votos emitidos (a favor ·., en 
contra) en todo.s flquellos casos en que no se_requie1:a 
mayor número de votos por disposicion expresa de 
esta Constitución, de cualquier convenio u otro ins
trumento que confiera facultades a la Conferencia, o 
de los acuerdos financiero.s y presupuestarios que se 
adopten en virtud del a1ticulo 13. 

3. En los casos en que la Constitucii'.n prevP.a una 
mayoría simple de votos, esta mayoría sólo será 1leci

. sil•ll si representa. por 11> menos una cuarta parte de loo 
delegados presentes en Ja. reunión de la Conferencia.; 
en los caso.s en que la. Constituci·ár! prevea una ma
yoría de dos te1·cios de "los votos, esta mayoría sólo 
será decisiva si representa por lo menos un tercia lle 
!os delegados presentes en Ja rr.unión; en el caso eu 
que Ja Con~titución p1·evea una m•ayoría de tres cuar
tos de los votos, :esta. mayoría sólo será decisiva. si re
presenta 1ior lo menos tres octavos ele los delegados 
presentes en la rewíión". 

[3. Ninguna votación surtirá efecto si el total de vo
tos emiticios fuere inferior a la mitad del número de 
clel·!gadcs presentes en la reunión.]· 

"4. La votadón s{1~0 s11rtirá efecto si ha tom:ulo lJllrte 
en ella Ja mft•ll.d por lo menos de los delegados con 
derecho a voto p¡:esen!es en la reunión". 

Artículo 19, 
2. En ambos casos, ·pua que fa Conf·~rencia adopte 

en irotación final el convenio o la recommdación será · 
nece:aria una . mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos [por los delel!'ados presentes]. 

"Articulo 19, 
2. En ambos casos, para que la Conferencia adopte . 

en votación final- el ·convenio o la recomendación será 
necesaria· una mayoría de dos tercios de ios votos 
emitidos". 

Artículo 21. 
1. Cualquier proyecto de convenio sometido a la Con

ferencia que .en la votación final no obtuviere una ma
yoria de dos terci.os de los votos emitidos [por -1011 
Miembros presentes podrá ser objeto de un convenio 
particular entre los miembros de la Organización que 
así lQ deseen, 

"Artículo 21. .' 
1. Cualquier proyecto de convenio sometido a !a 

·conferencia. que en la votación final no obtllviere una 
. riiayoría de dos_ tercios de los votos emitidos podrá ser 
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objeto de un convenio particular entre los Miembros 
de la Organización que así lo deseén". 

. A~tícufü 36. ·. . . 
~!\s enmio:mqas !ilo l!I; P.fesellve co~}sl¡i_tw:ión qu~ ii,_doP,te 

la Confe:r:encia. por mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos [por los "detegádós presei1tes] siirtirán efectri. 
cuando sean ratifcado·s o aceptadas por dos' tercios· 
dé los Miembros de la Organización [, incluidas cinco 
de. los diez ~nembros representados en el CJonseja de 
Administración como tWembros de may.or impar.tancia 
industrial, de confó:rmidad con .las dispcisiciones d.el 
párrafo 3 del artículo 7 de esta Constitución]. 
. '( . "Ar.tíc~lo 36. . . . . 

l. A reserva lle to diSP,Wllsto en el pii,~afo 2 ~el pri;!
f!ent~ artíc1~h1, la.s enmiendas a la presente Cons.tit1~
cióp. qué a,dopte la.Conferencia por mayoría de dos ter-, 
cios de las votos emitidos ·surtirán efecto cuando se;;in 
ratificadas o aceptadas por dos tercios de los Miem
bros de la Organización. 

2, Si Z.a. enmiend!J. !le refil're a: 
i)Los .Qbjetivos f~ine~tales de; la Orll'!!!inÍz~ció~ 

expuestos en el·.preámb_;ilo de ia Consti$11c•ón y .en la 
De.clarac•~n relativa a lQS o~_el! y objetivQS de "ª <q-;a
nización· que figura en el anexo de di"cha. Cons*1~11!Jió~ 
(Rreám.bulo; artícul~ 1; . "nexo) ; -

ii) J,"' estruc:tnl'la. J!t!r~!l·nllnte de la Organ•~ción, la 
cq~P,osiciqn y la,s funciq~es de sus órganos coll:!giados 
y el nombramiento y las funciones del . Direcior Ge
neral;· Íai .como s'e exponen en la Con11iitúcióD (ar-'• 
tículo 'l.; 'artículo 2, ·artículo 3, artículo 4, artículo 7, 
artículo 8 y artículo 17) ; · 

, üi), J!¡i.s diSlJOS~ciones constitucion_!\les re~ativa¡;; ia los 
cQ~v.enios· y .recomenliac:ione.s internacionales ,Iel itra
l>ajo (¡¡rtí(lUloS 19 a 35 y artículo 3n j 
· iv) Las disposicione.s 11.el presente artículo, Ja en
mienda sf.!D se considerará adoptada si recibe J.as tres 
cuartas parles da los votos emitidos, y no entrará en 
v~gol' hasta que ha.ya sidó ratificada o allll'(l·ta.da PPf 
la.ii tres cUi:;i.rtas pades .te los "Miembros· de la 0J;l:l'!h 
1úzaoión". 1 -

Copia certificada· conforme y completa del texto es
pañol Por el Director General de la Oficina. Interna
ci!'na) ~el Trabajo: .Francis Ma.upain, Consejero Jurí-. 
dica Oficina Inter.nacional del Trabajo. 

La suscrita Jefe de la. Dlvisión de Asuntos Jurídlc9s 
del Ministerio de Relaéiones Exteriores, · · 

HACE BONSTAR: 

Que la presente reproducción es fotoéo:Rta fier e in... 
tegra del texto ··certificado del "Instrumento de en
mienda a la Constitución de la. Organización Intern.a
cional del Trabajo", adoptado por la Septuagésima 
Segunda Reunión. de la confe1:encia Internaéional del 
Trabajo, Ginebra, 1986, que reposa en los archivos de 
la División- de .Asuntos Jurídicos ~Sección Tratado&
del Ministerio de RelaciQnes Exteriores. 

Dada· en :aogotá, l>. E:, a los 6 días del mes de 
dicie~bre de 1989. · 

Fulvia Elvira llénaviiles CQtes, 
Jefe de la División de As!.!n~os Jur~i,Ucos. 

' - - ".: -
RA:P,[A. EJECUTIVA DEL PODER· PUBLICO 

P.Il.E.SlDENCJA DE LÁ REPUBI,TCA 

Bogotá., .D. E., 111 cJ.~ d~piemi;}r.e ·de ~989. 

A~rQ!mdo. SQ!Jlé~!l ª·la. ~onsid·<>r~ción qel honorable 
,Congreso ;Nacional para los efectos constitucionales. 

. V.IRGILIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, . 
· · · · · Jµliq Ló~doño Pare~er. 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase el Instrumento de Enmienda a 
la Constitución de l~ Orgllnización Internacional del 
Traba.jo ad·ootada por. la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su 7411- Reunión; Ginebra 1986: - : 
: Artículo 29 pe ·conformidad con lo dispu'esto en ·el 

al'ticulo 19· de. la Ley 711- de 1944, el Instrumenfo ele 
Enmienda a la Constitución de la Orgánlzación Inter
nacional del Trabajo adoptada por la ConfeNmcia In-

. ternai:ional del Traba.jo en su 72~ Re~ión, Ginebra 
1986, que por el artíeulo primero de esta ley se aprueba, · 
obligará al país a partir de la 'fecha en que se perfec-
cione el víncülo internacional. · 

Artículo 3° La.presente ley rige a par~ir _c;le la fecha 
de su publicación. · . · 

Dada en Bagotá, a los .... 

P.r.e!!entado al honorable Congreso de· la República 
por los suscrites Ministros de R•alaci.ones .Exteriores 'Y' 
de Trabajo y Seguridad Social.. · 

El·Minis.tro de R.elaciones Exteriores, 
Julip J!on~oñ1> raredes. 

El Ministro de. Trabajo y Seguridad Social, 
María Teresia. Forero de Saade~ 

. -_Miércoles 8 de agósto . de 1990 

EXPOSICJ.QN DE M0.TI;VQS. 

Honorábles Senadores y R.eP-resentan~es-: 
E! Go)'.>ierno. ;!'.iá~iQnal somete ª' lª ccins~qep¡¡_.Qió.l\ gel· 

Gongreso de la República, el ''In~tro.men.ta de Jm1!11ie~-
da a la Constitución de l!!< B~ga.niª"s:ii?n I,n.ternaciqn~· 
del Tr\J.bejo" adoptado por lá 7211- Reu~l~!)p, (le p, eo~~=-· · 
rencia Ip.ternacion11,l del Traba.jo. · 

Colombia es Miembro fqndador- qe l.~ On?;ani~a,¡:i1R 
:µiternaciop.al del Trabajo, cuy(> nac:imiento se remQnP~ 
al 28 de junio de 1919, cuando se f~rm.ó !ll 'fra.t~dp ~e 
Versal~es que dió origen conjuntamente a la Sociedad· 
de las Naciones y a la O.I:T. 
· u·no de los derechos. que se le otoi:gan al pa1s, es 

el po.der que tienen, conjuntamente con los otros Esta;,, 
dos Miembros, y de acu:-·rdo ·con los tram~tes fija:dos 
en la misma Constitución, para ·efectuarle a ésta las 
mod.il:'icac\ones o enmiendas que sean aconsejal:lles. 
, :¡¡:r texto 11-riginal. de lit com¡titu,ciórí aprob~do en 'l!¡¡l}, 
na sipo mo<tifica.dli.l poi la emp.ie~da d~ 1922, que entr.ó 
en vigor el 4 "ie junio de 193~; por-·el ¡pstr.umento qe 
En1J1i.e11da de 19~5, que fntró é:µ vi~!>r el 26 de sep., 
tiembre d.e 1946; por el ipstrumsnto pe Enmienda de 
194;6, que entró en vigor el 2() de abril de 19,48; por el 
¡nstrumento de Enmienda de 1953, que· entró en vigar 
el 20 de mayo de 1954; por el Instnnnento de.;Enmien-

. da de 1962, que entró en vigor el 22 de maye de 1963, · 
y· pQr el Instrumento de Eamie¡ld_a de. 1!!.7·2, ql,l!l entró 
en vigor .21-.19 de noviembre de J974. 

La; 7211- Reunión de la Conferencia Int@rrn;wion!ll del 
· Trabajo, Ginebl'.a, 1986, adoptó por vot~ción :po:W.P.ª! el 
I11strumenté de .Enmienda a la. Oo,nstitución de la Or
ganización ¡nternaciOllfl.l .del Traq11-Jo, ¡ror ~3 Vt;>.~Qs !:' 
fávor 44 en .contra y nillguna. a;bstencfóp.. . 

La adopción de las en!li!endas a. la Constit1~ción. c;l!' 
l~ OIT marcó la conclusión tj.e 1,1,11 procesP ele r!l·f!>rma 
de la estructura de la Organización, qt~ fue objeto de 
pegociaciones profu~as ent¡re las partes inte~~sádas 
a lo le,rgo de muchos años, particularmente desde que 
se estableció en 1974 el Grup~ qe. TraJ)ajo sobre · 1a 
estructura. La refol'ma tiene p·of finalidad pr.incipal. · 
ádpptar diversQS mecanismos y procedimientos de. la 
0IT, con· el objeto de mejorar· su represeatativ-idad y 
eficacia, a la evolución política, económiéa y soclai que 
han tenid·Q 11~gar en -s-1 mundo 1m- i;ll cur$Q de los ~lti-
mos decenio.a. · 

En. séguida s.e ·cQmenta el ca:p~ep.iqp y flnaliqaq tl!l 
.las enmienqas 11, ¡a Comt~~uc!ó:q de la Qrgiµtiz~ción 
Internacional del Traba.jo adov.tadl'J.s por )a CoI,f!'rep.., 
cia .de la PI'f, en su 72• ~eup.~ón. · · 
· Artículo 79. camposición del consej·o de Administra
ción. El 'nuevo texto, a. la vez qt\e !!ÜPrime el co~cep~p
~e puiistos no e~e9ti,vos para los :msta_dos ·de mayQr i~-:

_ pm tancia industrial, t!ene pqi: obj_etJ? asegurar, e in.,. 
clum ms,jorar la representatividad del Consejo. de Ad
ministración mediante el incremento del número de 
sus l!liembros a P2. C56 que repr!lsentan a los Gobier
qos, 28 gue representan ·a los empleadares y 28 que. 
representan a lo,s trabaje.dores) y mediante .. el reqúisito 
de que "cj,eberá. estar. compuesto de mariei:a. que sea Ía 
in.ás repr.~entativo posible teniendo en cuentí;I. los" cli-' 
feiiimtes intereses geográfieas, económicos y socia.Jes én 
los tres grupos que lo constituyeri, sin que poi; ello· 
se méncs·cabe la autonpm~a i:econocida. de estos-grupos" 
(párrafo 2). · 
. "En adelante, <!!l ~os 56 .P~llS~P!? ¡;eservados a !os re
presentantes de.los O-ol;!iern,q~, 5.~ s11rn:ri ~~rtbuipos"pon 
ari:eglo a un criterio·geogr.áfico en~r.e c11atra· regiones 
CAfrica, A,mér¡ca;, ~sia y :ii:u.ropa.) .. {\.. c~da upa_ d·a. estas 
regiones se le atribuirá un número de pue¡¡~os gue ¡¡e 
basará, con igual ponderación im el niJ,mero !;té loS 
E.st¡idos Miembi:os c;on i;iue cuimt~. en su po_bl¡¡.ció_n y 
!ln su actii(idad económica · (p¡írrafo. ~. ªIJ!l;rtado ~>. 
Para la aplicación inicial de este apartado, la distri
bución de los puestos será como sigue: · Ámér:iéá, 12 
puestl:>s; Africa, 13 puestos; As\a. y ~uro11á. · 1.5 'y i4 
puestos alte:rnadamente. _ · . 

Para cubrir· los puestos atribuidos a una región, los 
delegados gubernamentales d,e los Estados de lª. región 
constituirán un colegio electoral ·encargªdQ de Q.~sti;i.;. 
buir ésos pufntos entre. ello:s C artículo 7, 3, b), teniendo 
en cuenta determinados pr-incipios de representatividad 
ci¡ya modalidaP. de aplic;ación .\lerán P.reci:;;!ldos !ln un 

·protocolo convenio entre los Qol;!iernos pe~~enepientes 
al Golegio Ele~toral de q'1e se trat!l Ca.rt~culo 7, ~ c)). 

Poi' ultimo, cqmpleta el 1;1.rtículo 79 un püarto párrafo 
que tiene por ol:¡jeto· tratar el C!lSO de .los Es~ados que 
no. estén t-otlavía incluidos en un protocolo regiqn,~l y 

',que dlspone qu.e se destinen a est.e efecto los dos pues
tos gubernamentales. restantes (56 puestos menos 54) . 

· . Artículo 8~ Relativo. al nombramiento del Director 
Gen·~raf de la Oficina Intemaciop.al del Trabajo. La 
enmienda de este a.rtículo tiene por objeto asociar a 
la Conferencia Internacional del Trabajo el nombra
miento; así mismo, su finalidad es precisar .determi
nadas reglas del procedimiento de nombramiento. De 
·conformidad con el texto constitucional en vigor, el 
nombramiento del Director General incumbe ,exclu-

-·sivamente al Coru:-3jo de AdmJnistración; mienti:as que, 
en virtud del nuevo sistema, el nambramientó hecho 
PO·l' el Consejo de Administración ·será s01i1etido r;i. la 
·aprobación de la Conferencia ~artfoulo 89, párrafo 1). 

\ Artículo 17. Las enmiendas a este ar.tículo Cvot.a
ción y quórum) están inspiradaS en _111 deseo de sub.
sanar ciertas anomalías que r.esultan del actual .:;ts
tema de "cálculo del quórum, el cual no tiene en cu-.i~_ta 

· 1as 11bsténciones, ·pues la expre~ión "vatos em~tidos~• 
.se hallé. definida en el párrafo 1, 1) del artículo 20 
del ~eglamento' de ~ conf~rencfii ·en e1· S,entiitn qe 
"votos emitidos a favor y en ·contra". Ese ·sistema pue
de falsear ciertos resultados, pues permite l'·ecurrir a la 
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abstención. en vez del voto negativo, para eliminar una' 
pi:opue.~t.a. El.núevo textó tiene por objetQ sup:¡-i:mir ·É-~a 
posibilidad y· restituir a la· abstención su· significad.o: 
ex,act-0; ni si; !;11 no. Can arreglo. aL nu,evo texto Q.el 
ártículo 17 de la CQnstitución; las ·abstenciones seri.in 
tomadas . en . considera.~lQÍ,1 par.a . caic1ilar el quÓrl.lill,'. 
¡¡ero seguirán sfün·d,o e:ircluidas para el cáJ.cl.llo- d!l ·Ja., 
maiyaría. A.$í, .Se· es~a\:>lece µna distillción clara entre 111;: 
~ocién de "tomar parte en el voto•.• C~ncluso m,ed_~~p.~~ 
abstención) y la de votos emitidos Cafinnativ;os y ne-· 
gativa!l) que son exclusivamente tomados eli con.side-' 
ra"clón para el cálculli d·e la.s mayorías·, ·crin la única 

. reserva del artículo 19 Cpánafo 4), de la· Constitución· 
(adn::isión de nue1ros Estados Miembi:os). · 

:Habiéndose precisado de esta manéra ei significadq 
de la. expre.sión "votos emitidos" se cons~deró conve-, 
niente arm9nizQr la ts·r1Y1inologfa de cierto número de 
a1·tículQs en l_O$ que figuran las exp))esiones "votPs 
e)!:pre.sados, o ''vQtQiS''. ~11P.leando en todos los ,t;ugares 
"votes emitido!!'.' par.a eliminar así la. neción de "v.otos 
de los c;i_elega·do.s pre·ssntes", que lleva consigo una. 
confusión con "los delegados presentes ·en la Oonfe:"\ 
rencia". · · 

Por úlÜ!!!O, la. nueva qéfinición adopta.da para lfll · 
noción de "vota¡ emitidos" Cincluidlils las ·abstenciP-:: 
ne.s> planteó la necesidad . d.,? establecer una nueva. 
d).sposición, artículo 17 (pé.rraft'> 3), para garantjzar qµe 
él número mínimo de votos 'pas!tivós que pace?) fa,lt~ 
para a1canzar una ·mayoría no· difiera d!ll ·qqe exis~e 
actualmente. · · 
· Artículo 36. Crela~ivo a la,s enmiendas !!- la Consti
tuciói1), la eni;nienda; forma parte de la reforma des-: 
t~I\ada ·a supriml:J,'. los puestos no electivos atribuidos a 
lo.s miembro:s de ma~•or imp::u:tancia industrial Car.., 
tículo 79 de la · Constitución actual). Se suprime el 
lugar especial qi,ie ocup~ben e.~tos miembros en l'~la-_ 
~i,ón. con las i;ondiciones de entrada en vigor de lns 
!lDmiendas a la Constit1,1ción Cque exigen que la mayo., 
ita de dos tercios de los Est~dos que· l~ hayan rati,, 
ficapo incl1,1ya á. cinco de los diez Miembros de mayor 
import¡mcia ii:idustrial). En cambio,.la mayoría espe"' 
cial i:equarill,a para la. ado:pe!ón .Y la entrada en vigor 
·de lás enmiendas· a la:S dispasiciones constitucionales 
inás ·importantes Cespecfücam·:mt11 enumei:adas) p.a.sa 
de dos t'ercios a las ttes cua.i:tas pai:tes de los Estados 
Miei;nbros. 

.r 
Honorable.s Senadores y Repi:esentantes, 
, . - . · .j tt~i~ L9,g~ii~o f!l!redes,: · _ 

Ministro P.e RelaciPnes _Exteriores. 
. M\lt·ía 'fere11a Fo~~·ro de. S!!ade, 
Minisfro· de Trabajo y Seguridad Social 

CA}4ARA D~ REPRESENTANTES/ 

SECRETARIA- GENERAL " 

El rlfa-31 de julio de 1990 M si~io pr~entado en est~ 
Despacho el p:i;oyecto Qe ley nú¡:nero a7 de 1990, cori. 

·su eonespondien.te expósitlión de mo~iv.os, por el ]\lfi .. 
mstro ·ele Rela~fones Exteriores Julio Londoño P.a1·edes 
y ia M;nistra de Ti·a.bajo Maria Te1:ésa Forero; pasa 
. a la Sección de Leyes para su trap:1ita.ción. · · 

PROYECTO D~ U:r llJlJMF;.¡lg 28 CA,:¡\fARA {>E 19!19 ' 
pAr weQ.io de k!i cual i¡e a~m~eba el Convenio nú~~o 
169 s~;bre Pueblos Indígenas y Tribales en pais!!S m':' 
ciipe_ng~entes~ all.1>ptad~ ·¡,or la 76"'. Reunión de la Coi.J':' 

ferencia General die la O. i,; T., Ginebra 1989. v 

El congreso de Colombia, 
Visto el texto del Convenio número 169 sobre 

Pupbl~ IndígeJias y Trlibll·les en pai~es indepeiid~entes, 
ar;l.optado por. l;;i ·7511- ~eunión de la C»:i;ifere~ciª Gi;!
nei:al de la O.I.T., Ginebra. 1989. 

(Para s!'r 6:11-nsor.itp: · Se adjuntan · fQtocopi!lS del 
texto íntegro del convel.lio mencionad\>, deb~(,iamente 
autenticadas por la J~fe de la !División die Aauntoo 
Jurídicos del ~inisterio de· Relaciones Exeterlores). 

.CoJJ.ferencia internacio.nal dél Trabajo 

, CONVENIO 169 
«C.O.NV~NIO. SOBRE PUEBLO.S INDJG~NAS 
Y Tn!BAiES EN P-AISE~ INI)]J;PEN¡)IEN'¡'ES 

La. confereneia General de la Organiza.eión Inter
na.i:ional del TÍ"a:bajo: Convocada. en <;71nebra i)or el 
Consejo de A!Drunistra:ción de la Ofi:cwa Intfin'na,ciona~ 
~ Tra.bajo, y . congreg:ada en dicha eiud'ad el 7 da 
junio de. 1989, en su sOIJtua.gésima sexta reunión; ' , 

Observando las normas internacionaJ.es ·enuncia.das 
en el Convenio y en la recomendación ·sobire pobla• 
ciones i.ndígenas y triJ?ales,. 1957; · 

Recordando los términos.de la Declara.ción Univer.~al 
de b.erechos Humanós, del Pacto Intema.cional de 
pere:~hos Económ1pos, ~ciales y CUlt~rales, de·l ~to 
Internacional qe Derechos Civiles y 'Políticos, y de Jos 
n~!ll'OSOS instrumen~s internacion~es s-obre la ¡;ire-
venCión de la discriminaeión; . . 

corisiderando que 11!:. evolrn~ión' del dlerechÓ interna
cional desde 1957 y los cambios sobrevenidos en la 
!lituaéión de los pueblos· indíg~nas ·y tiibales en t.odas 
las regiones del mundo hacen aconseja.ble iµioptar 
nuevas normas internacionaJes eri la materii;t. a fin 
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de eliminar la- orientación hacia· la asimilación de 
la.s .. normas anteriores; . 
· Reconociendo las asp-ira:ciories de esos pueblos a 
asuthir el c.cntrol de ·sus prepias institucim~es y formas 
lie vida. y de su desarrollo económkó y a mantener 
y fortalecer ms identidades, leguas y religiones, dentro 
tlel marco de los Estados en. que viven; -

Observai11do que -'en muchas partes del mundo esos 
pueblos no pueden ·gozar íre los derechos humanos· 
'fun1diámentales en el ?nisine grado que el resto de la 
~blacióti. de fos .Estados en que viven y t¡ile sus leyes, 
valoil'es, costumbres y perspectivas haii sufrldó a ine..: 
hudb una erosión; - . - -
- :Recordando la pa·rticuiar contribución de los pueblos 

in¡i]genas y tribaies a la diversidad cultural, ·a la 
armonía· social y ecológica · de la humanidad y a la 
cooperación y comprer.sién illlternacionales; 

Obgervando que la dispos~ciones que. siguen han 
sido· esta,ble.icidas con la. colaboración d.e las Naciones 
Unidas,. de ia. Organización d.e las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Aliment~ición, O.e la Orga
µiz.ación de las .Nac.iones Unii.da.s pa.ra la. Educación, 
la Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial 
de la Salud, así como del Instituto Indigenista In
~erameric_ano, a los niveles a11rop0iai<Jll y en sus esferas 
i·espectivas, y que se tiene el proJió&to de continuar 
esa oolaboraclión a fin "d\e pt<i>móver _y asegurar la _ 
aplica,ción de estas disposi-cioiiies; . 
. Después de haber decidido aiii:>ptar diversas propo-

. · s!cio1tes sobr·e la revisión paiicial del Convenio sobre 
poblaciones indígenás y tribiláles, 1957 (m'.urtero 107) 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden dei 
día. de la rwi11ón, y . · 
· D·es})ués de haber. decidido que "diclias propcr&iciones · 
revistan la fo-rrria de U'll convenio internaclona.1 cjUé 
revise el Convenio sobre poblaciones indígen!l6 y tfi;:. 
buales, 1957, 
¡-.,Adopta, con ·fecha veintisiete de junio ele mil nove
¡:1entos ochenta y nueve, el siguiente convenio que 
p-ctlrá E:er citado- éomo el Cbhvenii> sobre p~eblos 
indfgenas· y tribales, IllB9: 

PARTE I 

Política Gene1 ·11.I. 

.Artículo. 1 
1. El presente Convenio se aplica: 
al A los pueblos tribales en países independientes, 

cuyas condiciones socia.les, cuihlrales y económicas les 
di.st1ng·ai.~. de otros se.ctores .elle J.a oolec.tivlda·d nacional, 
y que estén regidos-total o P•arcialn:iente por sus pro
pias costumbres o tradroiones ·o pox uqa legislación . 
especial; . . 

b) A los pueblos en países independientes, .conside
. ra~ós lndigenas por el hech_o 'de_ descender de pobla'
cior::es que habitaban eh el p:a.fs o en una .reglón 

. geográfica a U:t qü·e pertenece el paúl en la ép·oca ite 
la conquista b la colonlzacio!Ji -!>" del eSta.blt!-ciiniento 
de las actuales . Irón:tefas esta.tales y que, cualqu.iei'B. 
que sea su situación juridlca, consea·van todas sus 
propias instituciones. so-ciales, !Wonómicas, culturales 
y políticas, o parte .ae ellas. 

, 2. La. conciencia de su identidad indígena o tribal 
deberá· cor.siderarse un crfterió fundamental para de

-· tehú!i1ar los grupos a. lo5 que se apiican las dispc>si-
biones del preseñte Coi1venio. _ 

3. La titm~aclón del ténl'lí'no · "pul! blos" en este 
Cbh~enio no deberá inte:rpretarse en el stmtldo c1e que 
-tenga implicación algtú1a e1i lo qüe a:tañll a los dere:. 
cho·s ·que, pueda conférn·se a .tliC'l1ó .término en el de-· 
recY..b: internad"cmal. · 

Articulo 2 
1. Los góbiernos debei·án aswñii" la i'esponsa.bilida;d 

lle desarrollar, con la partlmpacion ae les• puebltrs . 
interesados, una· acciói1 coordiháda y sistemát'.ca éon -
itlims a. proteger los derechas de esGs pueblos y a 
gai"antizar el respeto de ru· U,:l.egTiiiad: 

2. Esta acción deberá inóluir meilidas: 
a) Que aseguren a los miembros de dichos rpueb'o.s 

gooar, en pie de Igualdad, de los dere:hos y oportuni
daaes que la leglslatión nat:jen·a1 morga a los .demás 
miembros de la población; . · 

b) Que promu_evan la plena. etecflivldad de los dere
~c11cs sociales, económi"cos y clilturMes de esos pueblos, 
:t"ésp,eta:n.d;o· su i"dentidad socia! y ~Ultural, sus _costum'.' 
:bres y tral.iiciories, y sus instt.tueionea; 

c) Que ayuden a los miembros de les. p:,1eblos in-
teresados a eliminar las diferen1cias soc1oeconóm1cas 

. que puedan existir entfe los miembros indigenas· y· 
-les·clemás miembros de l-g, comunidad nacional, de una 
.m;mera compatil:Jle con sus aspiraciones y formas de 
vida. · 

Afticillo 3 
1. Los pueilfos indígenas ·y ttllfal-es 'd-eberái1 gozar 

plenamente de los derechos "hümanos ·y libeitatlés 
fundamentales, sin obstáctilos• ni. discriminación. Las 
dis¡Misic!ones de este Convenio se aplicarán sin dis
cr!minar:-ión a los hor111:11'es y mujeres de esos -pueb~o!J. 

2. No deberá emp1e~.rs13 nip.guna forma de fuerza· 
o de. coerción que viole lbs derechos humanos y las 

: li!Jerta,iies fUni:\amental~s de lli! pueblos lf}teresa.dos, 
incluidos los derechos Clcihtenido's eii el presE!nte 
Cc-n.venio. · · · 

AI'tfcuio 4 · 
l. Beberán adoptarse las. medfüas éspeC:lales que 

se preci.~en .para salva.guardar fas persona;;;, las insu:. 
t.:uiciones, los bienes .. ~l lraba·jo, las cultv.tas y el mefilb 
ambiente de los pueblos interesados. 
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2. Tales medidas especiales no ·deberán ser eohti'a
rias a 106 Cleseos expresados. libremente por los pueblos 
interesados. 

3. El g0o:1e sin disOTiminación .de los derechos gene
rales de ·ciud.ada11ia. no deberá sufrir menoscabo alguno 
como consecuencia de tales medidas especiales. 

Artículo 5 

Al apli"car las disposicienes del· presente Convenio: 
a). Deberán i'ecilnocerse y protegerse los valores y 

práctii::as sociales, culturales, religiosas y espirituales 
pro<pios de dichos pueblos y deberá. tomarse debida
mente en consiiieración la índple de los problemas que · 
fe les. pla?ltéah tanto colectiva como individualmente. 
· b)· iDeberá respetar;i.e la integrtdad de los· valores 
pii·ácti.cas e institueiones de es.os pueblos; . ' 
· e) Debarárt a:dopt;a.rse, con la participación y coo.; 
pei·aclón i:l.e los puebros interesados, meé!idas encaini
fiadas a allanar lBs üificU:ltades que exp~rim:enteh 
dichos pueblo·s. al· af·róhtar ñuevas condici.Ones de vida 
y de trabajo. · · · 

Articulo 6 

1. Al 'aplicar la.s '1lsposiciones del presente Convenio, 
1os gobiernos d.ebe·rán: · 
· á) c.onsultar a ·1os püeblos Interesado~, mefüante . 
!,:)rócedimientos aprop'.a.dos y en pa.rtiCtl:lar a. tra:vés de 
s1t.9 instl.tudcmes i~pre~entativas, cada vez que se pre-

. vei:tn me9.idas -le"gislaU~.s o administra ti\'$ suscepti
bles ·de ll.fect.arl"es directamente; 

b) Estflblécer 1-:is mecdix<! a través de las cuales los 
pueblo•s interesados puedan participar librement.e, pe>r 
lo. menos ·en la misma ine"di:da que. otros sectores tié 
la. ';población, y a todos los niveles en la adopc.ión de 
decisipnes en institwciones electivas y organi8mos ad
ministrativos y ae Otra indóle i'espe>nsables de polfücas 
y ~·rogra'mas que les ccn~ieman; · 

- ic) Establecer lds medi-0s para .. el 111eno desarrollo de 
las instiilüciones e Iniciativa.a.. de ·esos pileblos, y en los 
cáso.s api'Opialdos propor1cion9.r los recw11os necesarios· 
pa.ra este fin. 

2. Las consultas lleva,clias a. cabo en aplicación de 
este Convenio deberán efectuarse cJ,e· buena fe y. de 
una manera B!JlrOipiada. a las cli1wnstancias, con la 
Hnaliiiad de llegar a un acuerdo o lograr el consenti
miento a:cerca de las medidas propuestas. 

:ArtfCulo 7 

1. Los pueblds intei'esad:os de~erán tener el derechó 
de decidtr sus propias, priorida-des en lo que a.tañe al 
proceso de desarrollo, en la· inedida. en que éste afecte 
ÍI. SUil vidas¡ cre'e!i.cias,. institucfoneá y \:iienestat espi
ritual y á. laá tiéri'as que oeupan o utilizan de algl\IIla 
mané·ra., y 'de controlar, en la medida- d·e lo. pó.slble, su 
¡:ii-opio desarrollo ecóñomléo, social y cultural. Además, 
·íiichGs ·piieblds débe1'·áh participar en la formulación, 
iupUcacióil. y evaluaciOn Oie l~ planes y programas de 
desarrollo · IllLC\onal y regional susceptibles qe afec
tarles ditootáment-e. 

2. El mej(franilent() á.e las oondiciones de vida y cie 
trabajo y del nivel de salud y ecfacacióll de los pueblos 

·interesados, con su .part-ic~pación y cooperación, de
berá ser priorltáflo ·en les pl"anes ;d,e desarrollo eco
nóinicó glóba.J. je la.s reginnes donde habitan. Los 
proyectos especiales de desarrollo para estas regiones 
debel'án también .elaborarse de modo que promuevan 
tlicho inejoramiento. · · 1 

3 .. Lcis gobiernos aeoerán velar po-rque, - siempre 
qUe hayá. lug-a~. Sé efectúen estudios, en c;ooperación 
éon lcis püeblé5s interesé.dos, a flh de ·ev~luar la lncl~ 
dencia social, esptritual y cultural y sobre et medie 
ambiente ;qu·e. las actividades de desarrollo p1revistas 
pue·dan · tener sobre esos puebles. Los resultadios de 
estos e:;t:udlos d.e~rán· ser ,considerados como criterio.> 
fundamental·as para la ejecución de las actividades 
mencioil.adas. · · . · 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en coo
peración oon lós püeblos interesados, pará proteger 
y preservar ·el medio ·ambiente de los ~erritorios que 
habita.u. 

·Articulo s 
1. Al a.pl1car la lég1slac!ón hac!onal a _los pueblos 

lhtermí:aflos déoerai1 tomaírse d-eblda1nente en conside
ración SUS coí;tumbres O SU "derecho (Onsuetudinario. 
• 2. rn.::hos puéb1os aeberán tener el d~recho. de con
sérvar sus costumbres e instituciones· propias, siempre 
que ést-:a-s n".l f:ean_ incm:i'¡.:Fat!bles•. cbli los tl_e'reclu?s 
fundamentalflS deflnldos,...l'.!Ol" ·el sl,'ltema jur1dico na
cibniil Iif con 10.S ieí·echos humanas intern·ac.ionali1iente 
i'licohMíthls. Sie1ñpre que sea neeesaifo, de,tierán esta~ 
biecef p1'oredimUmtoa iJ•ara ·sol\icibi1M' ·ros eónflictos 
í:jue púedah surgir én la aplicación í!e est.e pri~cipló. 

3. L3. apU:a,c.im1 d·e los párrafo> 1 y 2 de este arttcul'o 
nó debfli'á im'pl!Q.iÍ' a ios miemb:tos de iiichbs pUeblos 
éjetcer itis del'ech:OS 1·eooi.l:i:Jcliiós a todos los Ci'u.dadan·ds 
·del ,.ais . y ·asúmir ias obligaciones correspóndientea. 

Arlfoillo .9 
-1. En l~ medida. -en ·que éllo sea coinpatible con el 

sistema )uffd:itib nacional y con lo:s derechos humanos 
ifiterp.a::iónaliñ.ente recoi1oé:idos, deberán respetai·iie 
Iris iñéto.tlos a ltiS que les puebJos interesados reerlr.reh · 
ti'aatc'.ohali:h'entí! piu'a fa reprtsiOn de los i:lelitos co-
me~iílcill por s.tis in!ehibrós. . , 
· 2. Las a'ufOriiiades ·y l'o5 ti;ibunales llam!Ldoli a pro
nunciarse sobre cuestiones penales deberán tener en 
cuenta: las costumbres tie 'éllrlh'ós pu~b~os en la. materia. 

Página 13 

. Artículo· 1() 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas 
por 'll:l. legislación general a miembros de dichos pue
bl:os dleberán tenerse en ·cuenta. sus cara;cterlsticas 
econom-icas, sociales y culturales. 

2. Beberá darse la preferencia a tipos de sanción 
diStintos del encarcelamiento. 

Artículo U 
. La ley deberá prohtbir y sancioh~ 18. itn¡posición a 
miembros de lbs pueblá6 ihteresaaos de servicios pér
sonales obligatorios de .cualquier indole, rem111ne1'9.dos 
o _no, ~'.'cepto en los casos preVistos por la. ley para 
todes les ciudadanos. 

Artículo 12 
Los .pueblos interesacios deberán tener protección 

conl:r~ ~8: _violación de 'sus derechos, y poder iniciar. 
prooei:limientos legal-es, sea personalinente o bien por 

. i:ó1fl.uctb de sus oriranlsrriós rapreserita-tivos, .:¡jara. ase
gurar el respeto -efectivo. ae tales derechos. Deberán 
tomarse medidas para garantizar que los miembros 
de dicihos pueblos pueaai:J.-ci>mprender y ha:cerse com.:· 
:Phn'der en procedimientos legales; facllltándoles si 
fuere lllécesarlo, in~erpretés u otros medios eficaces. 

PARTE II 
Tierras, 

Articulo 13 
1. _ Al ·aplicar las disposiciones de· esta parte dél 

C.onvenio, los gobiernes cteberán respetar la importancia. 
especial que para las culturas y valores espirituales de 
losi pueblos interesados reviste su relación con las 

. tierras o territorios; ó cóh ambos según los casos 
qü~ oc.upan :o utlllz~ de alg~J:ña ~tra mai1era, y e¡{ 
partl~ula.r los aspectos colectivos de esa. rela;ción. 

. 2. La iltllizaciOn del términó ''tierras" ·en los ar
tículos 15 :,: 16 debérá incluir el ·concepto·de tei'titol'ios, 
lo que ~bi'e ª8: totalidad ael li_ábitat de las regiones 
qU.e los puebl·es interesados ecupan O Utilizan de alguna 
otra. man·era. · 

Artículo 14 
1. Deb.er~ remonóoorse a. loa pueblos. i~teresatlos el 

dere:~'lo de propiedad y de p"tiáesión sobre las tierras 
que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos 
apropiados, deberán. tomarse medidas para. ·salvaguar
da.r el derecho. de los puéblos interesados a utiliza.r 
tierras .que no estén excluslv111mente ocupadas ·por 
ellos,. P·erO a aas •Q:Ue hayan tei:Jido tradicionalmente 
acceso para sus activitlades tradicionales y die subsis• 
teneiil.. A este respecto, u·éberá prestarse· part1clilar. 

· al:efici"ól'i á la sil:ua.~1ln tle los pueblos IJómn:das y de 
los agricultores itinerantes. 

2. 11Qs g.obiemos 'deberán toma.r las medidas é¡ue 
sean necesai'ias pa.i'a datermiúar las tierras q-ae los 
pueblos interesados oou.p.an tra;dicionalmehte y gara·n
.tizar la protecci"ón efectiva tle sus derec.has .ae pr()~ 
piedad y posesión. . . · . 

3. _D~berfü _institui~~. pr~'C"~lip.entos adecuados en 
el marco del sistema JUnd!co nn:cio:mtl para solucionar 
las reivinfüca:done:S de tien:as formulada& por los 
p.ueblus int.ei'esád·cs. 

Al'.tfouto 15 

_i .. Los deri:cho~ de_ ..Jos pue~los interesados a los 
recursos naturales existentes en sus tierras deberán 
pfotegerse l!specialmente. Estds derechos cumPI,en•en 
el derecll:o de 'esos pueblos a participar ·en la utiliza
ción, a_ciministración y ·conserva.c.ión de dichos Ncul'Sos. 

2. En i:a.:.o de qúe perte!lezca M Esta.do la proJ)i.edad 
i'e lós fuinerares o de les recúfsbs del subsuelo, "() tenga 
dereéhos sobre ctros fécursos1 ·existentes ell las· tierras, 

' los g.oibieriios íieberáh estiLbl"ecér b m.ap.tener prii·~l:di'
mi!entos COh n1ii'l!S a cón&UltBi' a los pueb!os inter.e
slidos, a fin de determ:inar sl los inte.reses 6e esos 
puebi"os ~serían . perjudiéad:os,. y en. qué ·medida., untes 
de e-I'n;prend·er b autorizar cilaJ.quiér programa ·de pros
pecélóil. o explota~il'.ln de los ré·c.ursos existe11'tes en s\is 
tierras. Las pueblos inter"eÍlli.1dos deberán p:artlci.tJar 
siempre que S:éa posible. én lós bénefic:os que teporh!ll 
tales a:t.ti.vida.dtes, y percibir una indemnización equi'
tativl:l. poi' ·cualquier dañb que puedan sufrir colno 
resultatlío -a·e ~sas actividad-es. · 

Artículo 16 
1. · :A reserv:a de -lo dispuesto en -los párrafos sigulen

t.i;s de este artículo, los p1.1eblos -interesados no deberáii. 
'iier trasladados de las tierras que ocupan. 

·2 . cuando. exce.pciohmlmente el traslada y la reu
fü !:'il.CÍ"Ól.1 de ems pueblos se consideren p.ecesarics .. sólo 
í!éb-erari efectuarse con su 1consentl.miento, dado libre:
inehte ~· ·CDil plepo wnccimlento de causa. Cuando no 
ptieda cb-tenerse su consentimiento, el traslado y la 
reub!cadón sólo deberá tener lugar al térmir.o · de 
procedimientos adecuados establecld·os por la leg:s1a
liicn nacional, in~luidas encuestas públ'ca.s, ~ua.nclo 
liaya lugar, en que los pueblos interesados tengan fa. 
·i·os\hlatda'.d de estar efect.tvamente l'epreilentadcs. 

3. Siempre qúe sea posible, ·estos plleblos deberán 
tener el tléi'echo de régresar a sus tierras tr9.dlciona1es 
.eIJ. cuanto .d;ejen de existir las causas que mbtiraron 
su trasládo y reubicación. 

4. cuando el·- retorno no sea posible, tal como se 
determine por acuerdo ó, en ausencia ·de tales acuerdos, 
pifr medio dé pi'bcédi:tiiiéhtos adiecuados, dl.:hos puebio.s 
deberán recibir, en too6.!¡ ltls casos po:;ibles, tierras 
cuya_ eaUdad y cuya estatuto jurtdico sean p·or lo 
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menes iguales a los de las. tierras que ocupaban an
teriormente, y que les permitan subvenir a sus nece
[;ldades y garantizar su desarrollo futuro. CUa.ndo Jos 
¡1ueblos interesados prefieran recibir una indemniza
ción en· dinéro o en especie, deberá concedérseles dicha· 
1n1demnlzación, con las garantías apropiadas. · 

5. Deberá indemnizarse plenamente· a. las personas 
trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida o dafio 
c¡ue hayan sufrido como consecuencia de su desplaza.:. 
miento. · . · · · 

Artículo 17 
· l. Deberán respetarse las modalidades de·transm1-
e1ón- de los derechos sobre la. :tierra entre los miembros 
ele los pueblos interesa.dos estab!ecldas por di~hos 
pueblos. 

2. Deberá consultarse a [os pueblos interesa.dos 
ilicmpre. que. se considere su capacidad de enajenar 
eus tierras o de transmitir die otra forma sus dereChós 

- !;obre estas tierras fuera de sú' comunidad. 
· ·. 3. Deberá impedirse que personas extrafia.s a esos 
puebles puedan aprovecharse de las costumbres de 
esos· pueblos ir de su desconocimiento de las leyes por 
J>arte de sus miembros para arrogarse la ·propiedad, 
·1a posesión o el uso "de las tierras pertenecientes a 
ellos. 

Articulo 18 
La ley deberá prever. sanciones a;pTO•pia.das contra 

toda 1nstrurn1ón r.:O autoriza.da en las tierras de los 
·uueb'os interesados o todo uso no ·autoriza.do de las 
mismas por persónas ajenas a ellos, y los gobiernos 
rleberán tomar medidas pare. impedir tales 1nfrac
c1on~. 

Artículo 19 . 
. Les programas agTarios nacionales deberán garan
t.iz ar a los pueblos -interesados condicione¡¡ ~quivalen-: 
tes a las ·que disfrúten otros se~tores de la población, 
a los efGcto.s de: · 

a.) La asignación de tierras adicionales a dichos 
pueblos cuand:o "las tierras de" que dispongan sean . 
insufientes para garantiza.rles los elementos de una. 
exi;stencia .normal. o para hacer frente a su posible 
1.reclmiento numérico; · · : 

b) El otorgaml~nto de los medio!! necesarios para. 
el desarrollo de las tierras que dichQs pueblos ya 
¡::oseen. 

PARTE III 
Contratación y condiciones. de empleo. 

Articulo 20 
l. Los goblerpos· deberán adopta.r, en el marco de 

su legislación nacional y en cooperación con los pue
blos interesados, medidas especiales para. garantizar 
a los trabajadores pertenecientes a esos ·pueblos una 
protec~1ión eficaz en.maite¡:-1a de contratación' y con
diclc.nes de empleo, -en la m ediida en que no estén 
pro':egidos ·eficazment.e por la legislación aplicable a 
los trabaja.dores en general. . . 

r 2. Los gobiernes deberán ha~er cuañto esté en su 
poder por evitar cualquiera· discriminación entre los 
.tre:bajadorés pertenecientes a. los. pueblos 1n~eresados y 
los demás trabajae-Qres, espec'almente en lo relativo a: 

a) Acceso al empleo, incluidos los empleos califica
dos y las medidas cj.e promoeión y de ascenso; 

·b) Remuneradón igual por trabajo de igual valor; 
c) Asistencia méé;ica y social, segurldad e higiene 

·en el traba.jo, todas las prestaciones de segurlda.11.. so- ' 
cial y demás prestaciones derivadas' del empleo, así 
como la vivienda; 

d) Derecho de .aso:lación, _derecho a dedicarse li
bremente a todas las actlvida-dEs s!ndicales para fine.s 
licitas; y dEirecho · a ccnc;luir convenios colectivos con 
emplea.dores o con organlzaci.ones de empleadores. . 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular 
garantizar que: 

al Los trabajadores pertene~ientes a los pueblos 
.interesados incluidos les trabajadores ·eatacionales even 
tualEs y Jnigrantes· emplea.:.',os .en la agricultura o en 
otzE'.s activlda:des, así cerno les empleados por contra
tistas <!e mano de obra, gocen de la pr-otección que con
Jieran la ·legisla:lón y la práctica nacionales a otros 
trab::i.:jadores_de estas categurías en los mismos secti>res, 
y sean plenamente informados .de sus derechos. con 
a.rreglo e. la legislación labora.! y de los· recursos d:e que . 
disponen; 

bl Les trabajadores pertenecientes a estos pueb1os 
:no el!tén sometidos a condiciones de t~abajo peligrosas 
pa~a su salud, en paJ:'.tlcular como con•ecue1:cla de ·su 
exposición a plaguic'das o a otras sustancias· tóxicas; 
· · c) Los trabajadores perte:p.e:lentes a '.estos pueblos 
no estén sujetos a sistem·as de contratación coercitivos, 
incluidas todas las f·ormas de servidumbre por "deudas; 

d) Los tra.bajadores ·pertenecientes a estos pueblos 
gocen de igualdad de oportunidades y de trato para 
hombres y mujeres en el em.Píeo y de protección contra 
el hostigamiento sexual. · 

4. Peberá prestarse espec1al atención a la creación 
de· servi•clos adecuadps cj.e 1nspecci!)n del trabaj-o en-las· 
regiones donde ejérzan actividades asalariadas tra• 
ln·jadores :pertenecientes a los pl.J.eblos interesados, .a 
fin de garantizar el 'cumplimiento de las disposiciones 
de esta parte. del presente Convenio. 

PARTE IV 
Formación profesio1ia1, artesanía e industrias rurales. 

Articulo 2Í 
Los miembros de los pueblos ·. interesádos deberán 

poder disponer de medios de f-ormación profesional 
por lo menos iguales a los de·-1os demás .ciudadanos. 

Miércoles s· de agosto de 1990 

Articulo 22 

1. !Deberán tomarse medidas para promover la parti
cipación voluntaria de miembros de· les pueblos inte
resados en programas de formación profesional .de 
aplicación genere.l. 

2. cuando- los programas de forma-ción profesional 
de aplicación general existentes no respondan · a las 
necesidadles · especla.l(ls de los ·puebloí; intéresa.dos, los 

. 'gobiernos deberán asegurar,· con la participación de 
dkhos pueblos,· que se. pogah a--su disposición pro

. gramas y medios especiales de formación. _ 
3. Estos programas espeeiales de formación deberán 

basarse en el. entorno económico, las condiciones so
ciales y culturales y las necesidades concretas de 
los pueblos interesados. Todo estudio a este reilpec;:to 
deberá reallza,rse en coopera.::l.ón con esos pueblos, los 

· cuales deberán· ser consuU~os sobre la organiza.clón 
.Y el funcionamiento de tales progra;mas. Cuando sea 
posible, estos pueblos deberán asulnir progresivamente 
la responsabilidad de la organización. y el funciona
miento de tales programas especiales de formac:ón, 
si asi lo 'deciden. 

Artic~lo 23 
1. La artesanía, la.s ihdustrias rurales y comunita-

, rias y las actividades trad1c1onales y relacionadas con 
la economía de subsistencia de los pueblos interesados, 
coqio la caza, la pesca., la caza· con trampas y la. re
colección,' deberán reconocer.i::e como factores impor
tantes del mantenimiento de su cultura. y de su autosu
ficiencia y d,esarrollo económicos. Con la participación 
de esos pueJ?los y siempre. que haya lugar, los gobier
nos deberán velar p"orque se· fortalezcan y fomenten ... 
dichas aictivldades. 

2. A petición de los pueblos interesados. deberá 
facilitárseles, cuando sea posibl~. una asistencia téc
nica y financiera apropiada que tenga en cuenta la.S 
técnicas. traddclonales y las características culturales 
de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sos-
tenido y equ1tat1v·o. · ·. 

PARTE V 
. - Seguridad So()ial .Y Salud. 

Artículo 24 · 
Los regimenes de seguridad social deberán exten

derse progreslvamente a lo' pueblos 1nterr:sados y 
a.plicárseles sin discriminación alguna. 

· Artículo 25 
1. Los gobiernos deberán .velar porque se pongan 

a disposición. de los ;pueblos· interesados servicios dé 
salud a.decuados o proporcionar a dichos pueblos los 
medios que· les· permLtan organizar y prestar tales 
servicios bajo su propia responsa-bllidad y control, a. 
fin de que :puedan gozar del máximo nivel posible 
de salud física y mental. · 

2. --Los servicios de salud deberán organizarse, en 
la medida de ·10 posible, a nivel c-omuñftarlo. Estos 
servicios deberán planearse Y. administrarse en coope
ra.ción con los puebles interesados y tener en cuenta 

"sus condiciones económicas, geogr-áficas,. sociales . y 
culturales, así como sus -métodos de prevención,' prác-
tjcas curaUvas y medicamentos tradicionales. . 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la 
preferen~la· a. la formación y a.l empleo de personal 
sanitario de la ·comunidad local y centrarse en los. 
cuidados primarios de .salucj.,_ manteniendo al mismo 
tiempo estrechos vincµlos con los demás niveles de 
as:stencla sanitaria. 

4. L::i. pestacién de tales servicios de sa.lud deberá 
-coordinarse con las demás medidas socia'es, económicas 
y cultura.les que se tomen en el país. 

PARTE VI· 
Educao!lión y mcd:os de comuniéac~ón. 

Artículo 26 
Deberán adoptarse. medidas para garantizar· a los 

m.;embros de los pueblos interesados la posibilidad d:e 
adquirir una· educación 11 todos los nive'es, por lo 
menos en ple_ de igualdad con el resto de la comunide.d 
nacional. · 

Articulo 2'7 · 
1. Los programa,_s y los servicios' de educación des

una des a los pueblos 1nter·esados deberán desarrolarse 
y a.p.Uc:arse en cooperación con éstos a fin de responder· 
a sus necl¡!sldades particular.es, y deberán abarca.r su 
historia, sus cono-cimientos, y técnicas, sus s:stemas 
de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, 
económicas y culturales. . . 

·. 2. La, autoridad comp11tente_ lieberá asegurar la for
mación de miembros -de estos pueblos y su participa
ción en la formulabión y ejecución de programas de 
educación, con miras a traP.sferir progresivamente a 
dic:h~-iiueb1os la respon:sab111dad de la realización de 
esos programas, cµando he.ya lugar. 

3. Además; los gobiernos deberán reconocer e1· de
Techo de esos pueblos a crear sus propias instituciones 
y medios de educación, siempre que tales 1nstitúc1ones 
satisfagan las normas ·núnlmas establecidas por la 
11,utorldad competente en consulta con esos .pueblos. 
.Deb~rán fe.ciiitárseles recursos apropiados con tal fin .. 

Artículo 28 
1 . Siempre ·que sea viable, deberá ensefiarse a fos . 

niños de los pueblos interesados a leer. y a. escribir en 
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su prop~a le!l)gua indígena· o en ·la 1 engua que mas 
comúnmente se hable en el· grupo a que. pertenezcan. 
Cuando ello no sea viable,-las autoridades competentes 
deberáin celebrar consultas con esos pueblos con miras 
a la adopción de medidas que permitan alcanzar este 
objetivo. 
· 2. Deberán tomarse medidas adecuadas p.e.ra ase

gurar. que esos pueblos tengan la. oportunidad de llegar 
·a ·dominar la lengua 'nac1onal o una de las lenguas 
oficiales dél país. . · 

3. Deberám adoptarse ddsposic'.ones pa.ra preservar 
las lenguas indígenas de los pueblos interesados '9 
promover eL desarrollo y la práictica de las mismas. 

Articulo 29 
u'n · objetivo de la edUClación de los nlfios de los 

puebfos. interesados deberá ser impartirles conocimien
tos genera'es y aptitudes que les ayuden a participa!' 
plenamente. y en ple de 1gualda.d en fa, vida .. de su 
propia comunidad y en la de la éomunida-ll naclo_µal. 

, Artículo 30 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes 
a las tradiciones y culturas de los pueblos interesados, 
a fin de d·arles a conocer sus derechos· y obliga.clones, 
especlal~en1te en lo-que a.tafie al trabajo, a. las po
sibilidades económicas, a las cuestione~ de educación 
y . salud, a los servicios soc1a.1es y a los derechos 
dimana.ntes del presente .Convenio. 

2: A tal fin, deberá recurrirse, si fuere n e::esarlo, 
a traducciones escritas y a la utmzaclón de -los medios 
de comunkación de masas en las lenguas de dichos 

··pueblos. · · 
Articulo 31 

: Del;>erán. adoptarse n:iedidas de carácter edu!Jatlvo 
en. todos .los sectores de la comunidad na.c.l.on:al, y es
pecialmente en los que estén en contacto más directo 
con 10!! pueblos interesados, con objeto de· eliminar 
los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por ase
gurar que l•os Ubros de h~.torla y demás material d: dác
c:o ofrezcan uria deser1pc1ón equitativa, ·exact¡¡, e ins-· . 
tructiva de las sociedades y culturas de los puebloc. 
interesados. · 

PARTE VII 
Contactos y cooperación -a través de las. fronteras., 

Articulo 32 
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, 

ln'clusq I)Or medio de acuerdos. internacionales, para. 
Cacilltar los contactos y la· .cooperación entre pueblos 
indígenas y tribales a través de las fronteras, 11~cluidas 
las actividades en las esferas ·econ.ómicas; social, cul-· 
tural espiritual y del mediio ambiente. 

PARTE VIII 
Administraoión. 

Artic'ulo 33 
1: ·La autoridad gubernamental resporaable de las 

cuestio'.":e¡; .r¡,ue abraca el pres.imte Convenio ·deberá 
asegUrarse d'fl' que. existen .instituciones u otros meca
nismos apropiados para administrar los programas que 
-afe~ten a. los pueblos interesados, y de· que tales. ins
.tituciones o mecanismos disponen de los medios ne
cesarios para el cabal 'desempefio. de sus funciones. 
. 2. Tales programas Geberán incluir: 

a) La plan1f1cac1ón, coorólna.clón, ejecución y .eva- · 
tuaclón, en· cooperación con los pueblos interesados, de 
la.s· medidas previstas· en el presente Converuo; 

b) La propos:clón de medidas legislativas y de otra 
índole a las auto1idades competien~es y el corttrol de 

·la aplicación de las medidas adopta.das en coopera-_ 
ción con los pueblos interesados. · ... 

.PARTE IX 
Disposiciones generales. 

Artículo 34 
La .naturaleza y el al~an-Oe de las medidas qu•e se 

·adopten para dar efe.cto a\ presente Convenfo deberán 
determinarse con flexlb'lidad, teniendo en cuenta las 
condiciones pro¡¡:¡ias de cada país. 

Artículo 35 
· La; a.plicaclóh· de las ddsposiciones del ·presente Con

. venio no deberá menoscabar 10'8 derechos y las ven
tajas -geira:ntizad;os a los· pueblos interesados en v.irt111d 
de otros convenios . y recomenda::iones, instrumentos 
in.ternacionales,. tratados, o leyes, laudos, costumbres 

· o acuerdos nacic;males. 

PARTE X 
Disposiciones finales .. 

ArticUlQ 36. 
Este Convenio revisa el Convenio sobre ·poblaiclones 

indígenas y tribuales, 1957. · 

Articu!o 37 
Las ratiffcaclones formales del presente Convenio 

serán com:unicadSB, para .su registro, al Director Ge
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

· · · Articulo 38 · 
1. Este Convenio obligará únl~mente a. equelloa 

M~embros de la. organización Internacional del Tra• 
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'bajo cuyas ratificaciones haya registrad-O el Director 
General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha 
en que las ratifi.caciones de dos Miembros ha.yan sido 
regist.radas po·r el Director Gene!l'al. : . 

3. Desde dicho momento, este Convenio entraré. en _ 
vigor, pa.ra cada Miembro, doce meses después de la. 
fe.cha en que haya sido registrada su ratificación. 

Articulo 39 
1. Tod,o Miembro que ha,.ya ra.tificado este Convenio. 

podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de · 
diez. años, .a pa.rtir .de la fec;ha en que se hayá puesto 
inidalmente en vigo·r, mediante un acta comunicada, 
. para. sú reg.istro, al Directo·r General de la. Oficina 
Internacional del T:raba.jo.' L-a dtmuncia no 11urtirá · 
efecto• ~asta. un año déspués de la fe:.ha en que se 

. haya registrado. · 
. . 2: Todo Miembro que· haya ratificad.o este. Convenio 

3' que, en el plazo ti.e un año después de la. expiración 
del rieriod-0 de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, ·no haga uso del derecho de denuncia pre
\isto en este articulo quedárá obligado dura.nte un 
nuevo periodo de diez años, y en lo súcesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada 
periodo de diez años, en ·1as c.ondicion.es previstas 
en este artfüulo. 

Articulo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional 
del Tra.bajo notlfica.rá a tod·os los Mlem.bros de la 
Organización Internacional del Tra.bajo el registro de 
cuan.tas ratificaciones, ·declaraciones· y denuncias ·le 
l'omuniquen los Miembros ,de la. Organización. 

· 2. Al notificar a los Miembros. de l,a Or'ge.nización 
el registro de la segunda ratificación que le haya. sido. 
ccmunic:ada, el Director Genera.!. llamará la atención 
ele los Miembros de la Organización sobre la fecha en 
.ciue entrará .eri vig·orr el presente Convenio. · 

Articulo 41 
El Dh¡ect.or General de la Oficina Int-erua.cional ·dei 

. Tl'a.bajo comunicará al Se:retario General de las Na
cionE'.s Unidas, a los efectos del registro y de confor
rnita.d C·On el articulo 102 de la Carta de las Naciones 
-Unidas, Ul'la , información completa sobre todas las 
xatificaciones, declara<:lones y actas de denuncia que 
haya. registrado ·de acuerdo áon los· árticulos prece-
-~~~ . 

Articulo 42 
~ Cada vez que lo estime nec.esario, · 1;11 Consejo de 
Jl.dministraclón de la Oficina Internacional del Tra
bajo presentará a la Conferencia una memoria so.bre' 
l."\ a.pli.caclón del ºConvenio, y considerará la conve
niencia d,a incluir en el orden del día de la Conferencia 
fa cuestión d:e su revisión total o parcial. 

Articulo 43 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

ccnvenlo que Implique una revisión total o parcial 
del p·resente, y a· menos .que el nuevo con_venlo con., 
Lenga. dl¡¡pasiciones en contrario·: · 

. a.) i.a .ratlfic~·~ión; por' un Miembro, del nu~v~ con
venio rervlsor implicará, ipso jure, Ja denu_nc1a. i~me
. dlata de este convenio, no obStante .Iais. d1spQs1c10nes 
cciitenidas ·en el artículo 39, ·siempre que el. nuevo· 
convenio rrevlmr ha:ya en.trad.o en vigor; , · 

b) A p8rt.fr de la fecha en que entre en. vlgo-r e} 
·nuevo convenio revisor, el presente convemo. cesara 
ele estar ·abierto a lri ratificación por los Miembros. 
" 2. Este Convenio continuará en vigor en tod-0 caso,~ 
en su forma y contenido actuales, para los Mlembr?B 

·que lo h,ayan ·ratificado y no ratifiquen el Convemo 
revisor. · 

Ar~i·cUlo 4.4 
. Lais vers:o~es Inglesa y fra11cesa del texto de· este 
._Convenio son igualmel!_te auténti:as •. 

Rama Ejecutiva del· Pod'er Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, n. E;.. 18 de diciembre de 1989. 

Aorobado sométase a la consideración del .hot:c'1'ablfl 
congreso Nacional para. lo.s efectos constitucionales. 

(Fdo.), 
'VIRGILIO BARCO 

(Fdo.), 
El Ministro ·de Relacion~s Exteriores, .. 

Julio Lonioño Paredes 

DECRETA:. 

Articulo.19 Apruéba~e el Convenio.númeró 169 sobre 
· Pueblos indígenas y Tribales en paises !nc'lependientes, 
r.doptaido·por la 76~ Reunión de· la Conferencia Gene-
ral de·la; O.I.T., Ginebra, 1989. . 
. Artkulo· 29 De conformidad con lo di.spuesto en el 

nrtieu!l.o 111 de ·la Ley 7~ de 1944 el Convenio número 
109· sobre Pueblos Indígenas y TrllJa~es en Paises 

. Indepe·ndientes, adoP,~ado por la 76'1- Reunión de la 
c:mferencla·General de la O.I.T., Ginebra, 1S89, que . 

',ror el articulo primero de esta ley sºe aprueba .. obiiga-. 
'1=á a.J paí.s a partir de la fec~1a; en que. se. perfeccione 
el vinculo internacionaJ. 

Miércoles 8 de agosto de. 1990. 

A,rticulo 39 . La presente ley rige a partir de la 
fecha de su .publicación., 
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jurídico nacional ni con los dérechos humanos' inter-· 
nacionales reconocidos. 

Dado en Bogotá, J?: E., a los 
La segunda pa'i-t.e del Convenio se relaciona con la 

,, · propiedad y .posesión de sus tierras. · 

Presentaido al honora.ble Congreso d!'! la •República, 
por los suscritos Ministros de· Relaciones Exteriores 
y de ·Trabajo y Seguridad Soc.ial, 
Jufüi l;_ondo.ño Paredes, María Teresa ~orero de Saade. 

.EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Sen.adores y Representa!.'1tes : 
Presentamos a vuestra· consideración el proyecto de 

ley, "po:r medio de la cual se a.prueba el Convenio nú
i:nero 16•¡¡ sobre Pueblos Indígenas Tribales en Paises 
independientes, adoptados por la 75q. Reunión de la 
Coi1ferer¡.da General:de la O.I.T., celebrada en Gine.:· 
bra, 1989. · .. 
. El articulo 19 de la Constitución de la Organizaciqn 
Internaciional del Trabajo, en los literales b) de sus 
numerales !)9 y .. 69 esta.bJ.ece quel lós Estados Miembros 
se obligan a: someter 106 Convenios· y las recomenda
ciones, en el término de un año a, padir de la clausura 
de la reunión de la conferencia (o cuando ¡por cir
cunstancias excepcionales no ·pueda· hacerse en el 
término· de .un año, tan pronto sea posible ... ), a -ra 

. aut:iridád o autw-idades que competa el asunto, al 
efecto que le den forma de ley o adopten otras me-
didas. ' 

Desde el año de 1967, por medio de la' Ley 31 se 
!LPr·Obó el Convenio número lOil i:le la 0.J.T., relativo 
a la prctección · e integración de las poblaciones lndi
gena1s y tribales en los paises· lndep·endientes: Dicho 
convenio rec:o·g!a., ·en mayor o .menor grado, las expec
tativas de nuestras comunidades Indígenas para 
la épa·ca .Sin embargo, a pesa~ de los loa1bles es
fuerzos del alto Organismo Internaciona.l, se reda.ató 
en una forma tal ·irue ma.rcó una acentuada tendencia 
lntegra.cionista que contradecía. el espíritu general del 
Conv-enío, que no era ·otro que el reconoclmiento ·de los 
derechos fundamentales d.e la.s "Poblac·iones Indige-: 
nas"; dent:ro del reconocimie•nto y respecto de su cul-
tura., tradiciones;, usos y costumbres. · 

Con la evolución del Derecho Internacional, de 
nuéstra Legislación interna y del hecho histórico, casi 
que ~diiéramcs decir: que !!- nivef inundia.J,. del fracaso 
de la intención de integrar a la S-Ociedad na.cional a 

· dltchas :¡::oblaciones, la O.I.T. decidió que había lle
gado el momento de corregir parcialmente el' Convenio 
1'1}7, no .sólo por sus .deficiendas de fondo· sino también 
de formar, como, inadecuada utilización de a.lg:unos 
términos y una no niuy clara. redacción. Para tal · 
"efe:to, se convoc:ó la 76~ Reunión de la Conferencia . 
G·Bneral de la. O. l. T., la. cual . tenia como uno de sus 
puntos básicos expedir un nuevo con.venio ·que _corri
giera las deficienicias atrás mencionadas. Resultado de 
esa .reunión es el Convenio lli9 del 8 de junio die 1989, 
'el ciual armoniza el recQnoclmiento de lQs derechos 
.fund:a.menta,les de los "Pueblos Indígenas", con el tam
bién fundamental derecho d:e vivir manteniendo sus 
ancestra-les tradiciones y costumbres dejand-0 a su 
.elección la integración o no a. la soci·edad nacional. 

A continuación nOB permitimos ·comentar el conte.: 
nicllo del mencionado Convenio: 

La primera parte del Convenio 169, versa sobre la 
política general del mismo. Su aplicación y campo de 
. ac:ción. Se aplica este ConvexHo a los pueblo& tribales 
y a los pueblos considerados indígenas por sus orfge

.nes, que estén regidos JJ·or su.s propias costumbres o 
·tradiciones o por una legislación especial, que cons:erva 
sus prop~as insUtuciones sociales, culturales y politicas, 
o parte de' ellas. "' 

· Determina ia responsabilidad del Gobierno de d.es
arl'ollár una ac::i-ón coordinada y sistemática que in- · 
cluya las siguientes medidas: 

- Garantlz r a los pueblos Interesados el goce de 
1a. i8'Uil.ldad de los derechos y oportunidades que la 
legisiación nacional otorga a los . demás miembros. 

· . - Pnomover .la plena efectividad de los derechos 
sociales, ·económicos y cultura.les. ._ 

- Eliminar las diferencias socio-económicas con los 
demás iniembros de la comunidad nacional. 

- Garantizar el goce de los derechos humanos. 
La salvagilardda de . las personas, las Instituciones, 

los 'bienes, el trabajo, las culturas y el medio· ambiente 
de los pueblos interesados. 

Se deherá tener en cuenta. al apli.c·ar la. legislación 
nacional a. los puebJ.os lndigenas y tribales sus cos
tumbres o su derecho consuetudinario, a fin de que. 
puedan conservar sus costumbres e instituciones pro
pias, siempre que no sean i1:compatibles en el sistema 

Se debe respeta.r la importancia que para sus cul
turas y valores reviste su. rela.ción con la tierra · o 
territorios. · 

La legislació~ deberá prever el derecho de propiedad 
Y posesión sobre las ;tierras que tradicionalmente, 
ocupan y gara.IJ1tizarles la proteooión efectiva· de sus 

· derechos de propiedad· y posesión, Prevé el traslado 
en situaciones excepcionales, la forma corpo se debe 
obtener el consentimiento por parte de ellos y las ca
lidades de las nuevas tierras que se les. entreguen o de 
la indemniza.clón· según el caso. · : 
. La legislación debe respetar sus mod8.lidades de 
tran~misión de los dere1?11os sobre sus tierra.s y prevé 
sanc;iones contra toda instr:ucción no autorizada. 

La tercera parte prevé la contratacion y condíciones 
de empleo de los indígenas. 

La legislación debe adoptar medidas que brinden 
~na. p~otección eficaz en materia de contratación y 

· condlc1ones• de empleo, en la medida en ·que no estén 
protegidos eficazmente ¡;·ar la legislación aplicable a 
los traliajadores en general. ·. . • 

Los gobie.rnos deben ha.cer todo cuanto 'esté en su po
der por evitar cualquier discriminación , en: 

-:-Acceso de empleo · - ·empleos calificados· y promo
·clones y ascensos. 

-Remuneración igual por trabajo de igual valor. 
-Asistencia médica y social, segurldad e higiene y 

demá~ prestaciones. 
-·'Derecho de asociación sindical. 
L_as medidas deberán garantizar: 
~Protección- igual a todos los trabajadores. 
~-Prohibición a estar sometidos a trabajos ·peligro-

sos .para su salud. · 
-Prohibición a estar sometidos a conti·ataciones 

coercitivas. · . · -
-Igualdad de oportunidades y trato para hombrese 

y mujeres en el empleo. 
. -Protección contra el hostigan1iento sexual. 

. Se debe crear inspecciones de trabajo eii. las regio
_nes donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores 
pertenecientes a los pueblos interesados. 

La pa.rte cuarta se ref\ere al derecho de recibir una 
formación profesional, fomento de su arteiiania e in
dustrias rurales/ . . · 

._ Los miembros de los pueblos interesados deben· poder 
!lisponer de fprmación profesional por lo menos igual 
a la de los demás ciudadanos y fomentarse el nianteni
miento de su cultura; autosuficiencia y desarrollo' eco-
nómico. · -

.. La parte quinta. se relaciona con la seguridad social 
y la salud de estos pueblos. 

Se deben adoptar las medidas para garantizarles la 
posibilidad de. adquirir una educación a todos los ni
veles, por lo menos en pie de igualdad con eI resto de 
la comunidad nacional. · 

La parte sexta sobre educación y medios de comuni
cación. 

Se deben adoptar 'las medidas para garantizarles la 
·posibilidad ·de adquirir una educación a todos los 
niveles,. por lo menos en pie de ·igualdad ·con el resto 

-de la comunidad nacional. 
La parte .,séptima rerativa a los contactos 'y- la coope

ración a tra.vés die las fronteras. 
Los gobiernos deben tomar medidas apropiadas in

cluso. por medio de acuerdos internacionales, para fa
. cilitar los contactos y la cooperación entre otros pue
blos a través de·las.fronteras, incluidas las· actividades 

. en diversas áreas de su cultura y tradiclóil.. 
La parte octava es relativa a la administración de 

los programas ·que afecten- a los pueblos interesados 
y de los . m~dios necesarii>s para el ·cabal ·desempeño 
di: sus funciones. . 

La' par.te novena rela.tiva. a; las disposiciones genera
. les expresa la flexibilidad sobre la naturaleza y el 
· alcance de las medidas" que· se. adopt.en según las ·con
' diciones propias de cada pais. 

La· parte décima contien~ las disposiciones finales, 
comunes ·a todos los conveni·os adoptados ·en el seno 

· de la Q. I. T., sobre l'.atificación1 obligación, denuncia, 
·entrada en vigor y revisión: total o parcial del con-
venio. , 

Honorables Senadores y Representantes, 

J)llio Londoño :Pareites, Ministro de. Relaciones Ex-
teilores. · 

María Te1-e11a Forero de 'Saade, Ministra de 'n·abajo 
y Seguridad Social. · 

ACTAS DE CQM·I.SION 
COMISION." SEPTIMA 
' . "·' 

·' .. ACTA. NUMERO 11 

· .. Sesiones·.ordinaria"s de le89. 

Asistencia: 
Andrade José Aristides, ·José Corredor Núñez. Dech

ner Borrero Eéctor, Muñoz Guevara Jorge Bolívar. 
Patiño Luz Amparo, Tarazona· Jorg'e I, Marulanda José 

Ovidio, Ayala Jim~ez-_ Carlos Alfonso, Gómez López 
Jesús Orlando, Guerra Tulena Julio César. 

Excusas, honorables Representantes: 
Marin Correa Luis Gonzalo, Londoño Uribe Ignacio, 

José Gimber Chávez Tibaduiza. · 
:En el curso de' la sesión se hicieron· presentes los ho-

norables Representantes: , ,·, 
Jinlénez Ayala Carlos Alfonso, Gómez López Jesús 

Orlando Y· Guerra Tulena Julio César. 
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.Orden del dílI para hoy miércoles 8 de noviembre 
de 1989. 

I 
Llamado· a lista y_ verificación del quóru1n. 

II 
Co~sideración y· aprobación del ·Acta número 10. 

III 
- . r 

Informe pata primer. debate del Proyecto de ley nú
mero 123 Cámara de 1987, 240 Senado de 1987, "por la 
cual se fija la remuneración mínima mensua1··de los. 
Abogados Asistentes 'del Tribunal, de los Abogados 
Asistentes del Tribunal· Disciplinario". Autor: honora
ble Representante Roberto Emilio Gálvez Montealegre. 
Ponente: honorable Representante Jesús Orlando Gó-
mez López. · 

Informe para primer debate al Proyecto de ley nú
mel'o 55.Cámara de 1989, "por la cual' se cr1;ia la 'pensión 
por méritos deportivos". Autor: honorable Represen
tante Rafael Pérez Martínez. Ponente: honorable Re
presentante Ovidio Marulanda. · 

Proyecto de ley número 41 Cámara de 1989, "por 
mediQ de la cual se- fija la reglamentación para: la 
constitución y funcionamiento de· las empresas de vi
gilancia .privada". Autor: honorable Representante 
Jorge I. Tarazona R. Ponente_: ho~ora_ble Represen-

- tante Luz Amparo Patiño B. ' 
Proyecto de ley número 81 Cámara de 1989, . "por 

medio de la cual se dispone el aumento proporcional 
·sobre dominicales Y. festivos aJ día trabajado". Autor: 
honorable RepreseI\tante Héctor Dechner Bo1:r_ero. 

IV 
Lo que propongan los honorables Representantes. 

El Presidente,. 
José Aristides Andrade. 

El Vicepresid~nte, 
- Jorge I. Tarazana· R. 

El Secretario,""-
José Vicente Márquez Bedoya". 

Continuando con el orden del día se dio l'ectura al · 
Informe presentado por el honorable Representante 
Jesús -Orlando Gómez López, sobre el proy~cto número 
123 Cámara de 1987, informe que la Comisión acogió 
en su totalidad, ordenando se djera curso .al referido 
pl'oyecto. , · 

La Secretaría procedió a dar lectura a la ponencia 
para primer debate del proyecto de ley 55 Cámara de 
'1989, "por la cual se crea la pensión' por méritos depor
tivos", siendo ésta aprobada en su proposición final. 

Inmediatamente se inició' la lectura del articulado 
del proyecto y evacuado el primer artículo, intervino 
el honorable Representante José 'C~rredor Núñez, Pll{ª 
solicitar se ac.larara ¡¡l artículo primero en .referencia 
·a la clase de deportistas que se les otorgar1a la pen
sión,.-a lo cual el honorable Representante José. Ovtdio 
Marulanda S., explicQ ampliamente el contenido _del 
proyecto y concretamente los mecanismos coJ_Ilo se 
'otorgaria djcha pensión. .. . 
. Puesto en consideración dicho artículo fue aprobado · 
en vota_ción secreta con el siguiente resultado: 10 ba- · 
.lotas blancas por la afirmativa y-creo balotas negras 
. por la negativa. -
. Se procedió a dar lectura al artículo segundo y fina: 

· Uzada ésta. intervino el honorable Representante Jose 
Corredor Núñez quien manifestó no··estar de acuerdo 
con la redaccióil. de· este artículo y propuso mejorar · 
dicha 1·edacción. . 

. La honorable· Representante Luz Amparo·. Pa~ifio, 
respaldó las anotacionei:; del honorable -Representante 
·corredor Núñez, y además agregó que debía consul
tar:;e- ·al Ministerio de Hacienda. Nacional, sobre la 

·viabilidad de ·1a iniciativa parlamentaria .. Se dio lec
. tura a la proposición modificatoria. hecha por el hono
. rable R¡¡p-resentante José Corredor Nüi;iez, y puesta 
en disposición fue aprobada. 

Se Ct'ntinuó con la lectura del articulo tercero y puesto 
·en discusión solicitaron la palabra los honorables Re
presentantes José Corredor Núñez, Héctor Dechner B., 
Jorge Tarazona R., quienes es~uvieron. de acuerdo en 
la necesidad de aplazar la discusión del proyecto mien

. kas se consultaba· ·a1 señor Ministro de Hacienda Na-
cional: ~ 

El honorable Representante Jesús O~lando Gómez 
. López. interviene pa.ra explicar que la citación al señor 

Ministro de Hacienda para lá ffrma de. una nueva 
·iniciativa implicaría un. largo trámite que en realidad 
no solucionaría la situación, ya que hay jurisprudenciH. 
dé la honorable Cor~e Suprema de· Justicia en la que 
manifiesta que el Congreso ti.ene amplia facultad pa_ra 
f.ljar la remuneración y las prestaciop.es sociales de 
todos los empleados nacionales excepto los que hagan . __ .. 
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parte de la administración pública, es decir, hace re-
ferencia al Ejecutivo. · 

El honorable Representante Héctor Dechner B., ·rei
teró su respaldo al proyecto .de ley, siempre y cuando 
no se cometan fallas legales que vicien su trámite. 
· El honorable Representante Ovidio Marulanda S., 
estuvo en acuerdo total de io 1JJ.anifestado por el hono-

- rable Representante Jesús Orlanljo Gómez L., en el 
sentido de ser constitucional el trámite de dicho pro-

.. yecto. Y de manera inmediata retomó la pala_bra el 
honorable Representante Gómez López, para volver a 
insistir sobre el derecho constitucional ·que tiene · la 
Ra'ma Legislativa .pal'a tomar la. iniciativa en esta 
clase de proyectos. · 

La Secretaría informó que el honorable Represen- · 
tante Dechner B., retiró la proposición de aplazamien-

. to de dicho proyecto. 
Leídos los artículos restantes del proyecto, fueron 

puestos en discusión. y cerrada ésta se sometieron a 
votaciQn en forma secreta y'en blOque mediante propo
sición"del honorable Representante Héctor -pechne~ B., 
el resultado de la votación fue así: 8 balotas blancas 
por la afirmativa y cero balotas negras por la negativa·. 

La Comisión declaró aprobado el proyecto con _su 
respectivo preámbulo· y título y fue nombrado el hono
rable Representante José Oyidio Marulanda S., para 
segundo debate. 
.. Procedió la Secretaría a dar lectura a la ponencia 
para primer debate· del Proyecto de ley número · 41 
Cámara, por medio de la· cual se fija la reglamentación 
para la constitución y funcionamiento de las Empresas 
.de Vigilancia Privada" y abierta la discusión fue apla
zada mientras se iñtegraba el quórum decisorio .. 

Se dio lectura al· artículo 19 y abierta su discusión, 
solicitó la· palabra la honorable Representante Luz. 

· Amparo Patiño, para hacer una descripción general 
sobre el proyecto de ley y las implicaciones que tenía 
el hecho de· que la legislación sobre esta materia se. 
encontraba dispersa y no era muy profusa, por lo cual 
el presente proyecto se consideraba como ~11 estatuto 
legal para el funcionamiento de las Compañías de 
Vigilancia Privada. Recabó sobre la importancia de 
no estar concediendo facultades al Gobierno Nacional 
en materias que puede el Congreso· de la República 
resolver en un proyecto de ley. -

Interviene el honorable Representante José Corredor 
· Núñez, para manifestar !9 acertado de legislar para 
que las personas naturaliis se organicen ·en Compañías 
de Vigilancia Privada y que se supriman las escoltas 
~a que esto debe ser un servicio del Estado. . 

El hono·rable Representante Héctor Dechner B., rei
tera sobre lo exp"uesto por el.honorable Representante 
Corredor Núñez. 

La Presidencia somete a-consideración l~ proposición 
. con que termina el informe ya qu,e en este .instante se 

integra el quórum decisorio. -
· Puesto en consideración el artículo 19 y el 29, fueron 
aprobados con la modificación presentaQ.a por el hono
rable Representante José Corredor Núñez. -

.Leído el .artículo 39, intervinieron los honorables Re
presentantes José Corredor, Luz Amparo Patiño y 
Héctor Dechner B., solicitando se incluya· al· sector 
cooperativo en las disposiciones ip.ateriil. de este ar
'ticuio, específicamente relacionadas con la Ley 79 de 
1988 sobre la actualización de la legislación coope
rativa. 

Con la modificación propuesta por los honorables 
Representa.ntes Corredor y Dechñer, fue puesto en con
sidera'ción el artículo 39 y· aprobado. 

Se dio lectura al artículo 49 y luego de dos interven
ciones dei honora ple Representan te José c;orredor 
Núñez en el. sentido de adecuar él capital exigido de 
500 salarios mínimos· al límite de las Cooperativas 
según la legislación cooperativa, la honorable Repre
sentant¡¡ Luz AmpQ.ro Patiño B., insistió en la nece
sidad de mantener este capital' como una garantía 
mínima del cumplimiento de las labores realizadas por
·estas empresas. 

El artículo en- discuSión fue aprobado.· 
Leídos los artículos· 59, 69, 79, 89, 99, 10, y abierta su 

discusión, fueron aprobados . 
El ·artículo 11 fue eliminado del texto original por 

petición de la honorable Representante LU'll Amparo 
Patiño; ya que él contemplaba disposiciones contenidas 

· en el artículo 121 de la Constitución Nacional. desarro
lladas en lo establecido en el Decreto 334· de 1988 el 
·cual continúa vigente y para evitar .que puedan reñir 
algunos criterios se solicita su eliminación. . · · 
· La Presidencia preguntó .a la Comisión si negaba 
este artículo con las. explicaciones del ponen~e y é¡¡ta 
·lo aceptó; en consecuencia el articulo fue negado. 

Se dio lectura al artículo 12 del proyecto original, 
13 del proyecto original. 14 del proyecto originat 

Puesto en discusión el artículo 12 del proyecto origi
nrJ, fue aorobaao. 

El artículo 1.3 del proyecto origina 1 fue leido con su 
respectiva modificación, siendo aprobada la modifi
cación y quedando éste como artículo - 12 del texto 
definitivo. · 

ANALES DEL CONGRESO 

Leído el articulo. 14· del proyecto original, ésté es 
aprobado.· 

Leído el artículo 15 del proyecto ·original ¡y· el 14 del 
pliego · de modificaciones, fue aprobado el ·pliego de 
m'ldificaciones, quedando como artículo 14.- del texto 
definitivo. 

Se dio lectura al artículo 15 del proyecto original y 
a su respectiva modificación de igual ma·nera ·el ar-. 
tículo 16, articulo 17, el artícul.o 18, el artículo 19 sin 
páragrafo y siendo. puestos. en consideración fueron 

~ aprobados. · · . · 
· Se dio lectura al artículo 20 del proyecto- or.iginal, al 

artículo 21, al artículo 22, al articulo 23 .. 111" articulo 
24, al artículo 25, al artículo 2'6, al artículo 27, al ar
ticulo 28, al artículo 30; al artículo. 31, al 32, al 33, al 
34, al 35, los cuales con sus respectivas modificaciones 
fueron puestos en consideración y aprobados por la 
Comisión, siendo. este último ei 34 del proyecto del · 
texto definitivo. · · 

Leído el artículo 36, del proyecto original, éste ·fue -
suprimido. -

Leído el articulo 37 del original, fue aprobado con 
una pequeña modificación, donde se suprime la licen
cia a las juntas de acción comunal, comités cívicos, y 
juntas pro-de'fensa; puesto en consideraCión, queda 
aprobado, quedando como artículo 35 ·del texto defi
nitivo. 

. . Leido el artículo 38 del original, éste fue :puesto en 
con15ideración con las respectivas. modificaciones y 
aprobado. Quedando como articulo 35: del texto defi-
~ti~ . . 

Leído el artículo 39 original del proyecto~. éste fue 
suprimido. 

Leído el artículo' 40 del proyecto originai, éste fue 
puesto en consideración y aprobado, quedando . como 
artículo 37 ·del texto definitivo. · . 
· ·Leído el preámbulo y el titulo del proyecto, fueron 
puestos en consideración y aprobados por la Comisión. 

SP. dPSil!'nó oonente .para segundo debate a la hono
rable Representante Luz Amparo Patiño. 

·continuando con el orden del día, la Secretaría pro:
cedió a dar lectura al Proyecto de ley número 81 Cá.;. 
niara de . i989, "por medio de la cual se dispone el
aumento proporcional ·sobre dominicales y festivos al 
día trabajado", en. su ponencia para prl.mer debate Y 
puesta en consideración con que termina. el informe 
fue aprobada. . . . 

El honorable Representante Héctor . Decliile'r, hizo 
una exposición de motivos, sobre la urgente necesidad 
de aprobar este proyecto, ei1 el cual se otorga al tra
bajador ocasional unos mínimos derechos · especial
·mente en relación -con los dominicales. 

De la misma manera el honorable Representante 
Ovidio Marulanda· S., considera prudente dicho pro
yecto pero hace' la salvedad de que debe t_enerse en 
cuenta la base de 48· hhras laborales. semanl!les, con 

· el fin de que tengan derecho a lQs domiliica.les · Y. fes-
tivos los trabajadores ocasional!¡!s. . . . 

El honorable Representante Dechner, anti¡! l'e. inter
vención del honorable Rep·resentante Marulanda Sierra. 
precisa que para lograr lo solicitado por el honorable 
Representante, se debería suprimir el parágrafo 'pro
·puesto en el artículo 19 del pliégo· de modífica:ciones. . 

Interviene el honorable Representante José Corredor 
N., par!J._manifestarle a la Comisión que lo qu_e se debe 
variar es la redacción. ~ ' 

El honorable ·Representante Dechner, se manifies~a 
·complacido por la proposición sucitada y respaldada 
por el honorable Representante Ovidio Marulanda S . 
puesto en consideración el artículo con la modificación 

· sustitutiva del honorable Representante Jo.sé Corredor 
Núñez, éste fue aprobado. 

. Leído el artículo 29, el preámbulo y el título del pro
yecto.- !ueron aprobados por la Comisión. Se nombró 
ponente para segundo d.ebate al honprabJe Represen-
tante J:Iéctor Dechner' B. · . 

Finalmente, la honorabl¡¡· Representante Luz AI)'lparo 
J:>atiño, solicitó la palabra para informarle a la Comi-. 
sión que. se invitara para próxima sesi"ón . al señor 
Gerente del Seguro La Previsora para que digan en 
qué forma se está pagando. el seguro a ltjf!. empleados 
de la Ratna Jurisdiccional o del Ministerio de Justicia 
qne mueren· en accidente. · 

'El señor Presidente cQmisionó a .la Secretaria para . 
_hacer las respectivas comunicaciones _al· respecto. La .• 

votación 'general tanto del articulado como de la po-
. nencia se realizó en forma secreta con el' siguientP. 
résulte.do: 10 balotas blancas por la afirmativa y O 
balotas negras por la negativa. 
, -siendo la 1 :45 de la tarde: se levantó la sesión y se 

citó para el día 15 de noviembre -del presente año. 

El Presidente, 
José Aristideli Andrade.-

El VicepresirJ,ente, 
Jorge I. Tarazana R. 

'El Secretario, 
José Vicente Márque·z B •. 


